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LEY Nº 2830

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

 Artículo 1°: Apruébase el Título III del Con-
venio Colectivo de Trabajo y Adenda 1 para el 
personal de la Subsecretaría de Obras Públicas, 
dependiente del Ministerio de Economía y Obras 
Públicas, homologado por la Subsecretaría de 
Trabajo mediante Resolución 024/12, de fecha 28 
de septiembre de 2012, que como Anexo Único es 
parte integrante de la presente Ley.

 Artículo 2º: Incorpórase al final del artículo 1º, 
inciso D-1 de la Ley 2265, lo siguiente:

“D-1. (…) y al personal de la Subsecretaría 
de Obras Públicas dependiente del Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas para el 
cual será de aplicación lo establecido en el 
inciso D-9.”.

 Artículo 3º: Incorpórase el inciso D-9 al artícu-
lo 1º de la Ley 2265, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:

“D-9. Las remuneraciones, bonificaciones, 
adicionales y condiciones laborales del 
personal de la Subsecretaría de Obras Pú-
blicas, dependiente del Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas, serán las estable-
cidas en el Convenio Colectivo de Trabajo 
específico, sin perjuicio de la aplicación su-
pletoria de la presente Ley en los casos 
especialmente previstos en ese Convenio.
No serán de aplicación para este personal 
los artículos 2º, 3º, 5º, 6º, 23, 24, 26, 27, 37, 
41 y 44 de la presente Ley.”.

LEYES DE LA PROVINCIA
 Artículo 4º: Derógase el artículo 18 de la Ley 
2265.
 Artículo 5º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

 DADA en la Sala de Sesiones de la Honora-
ble Legislatura Provincial del Neuquén, a los doce 
días de diciembre de dos mil doce.

Fdo. Dra. Ana María Pechen
Presidenta

H. Legislatura del Neuquén

Lic. María Inés Zingoni
Secretaria

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 2830

Neuquén, 09 de enero de 2013

POR TANTO: 
 Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuníquese, publíquese, dése al Registro y Bo-
letín Oficial y Archívese.

DECRETO Nº 0017/2013.

FDO.) PECHEN
GUTIÉRREZ
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ANEXO ÚNICO

PROYECTO DE CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO (C.C.T.)

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PARITARIA
Neuquén, 19 de Setiembre del 2012
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PROYECTO CONVENIO COLECTIVO
 DE TRABAJO

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - 
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE 

PARITARIA

TÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES DEL CONVENIO

CAPÍTULO 1: ÁMBITO DE APLICACIÓN

I)-1.1. Ámbito de Aplicación

Este convenio rige para todas las personas que 
presten servicios remunerados en  la Subsecre-
taría de Obras Públicas y únicamente cuando 
sus nombramientos hayan emanado de autoridad 
competente, quedando excluidas las siguientes:

a) Las personas que desempeñan funciones de 
Ministros y Secretarios de Estado.
b) Las personas que desempeñan funciones de 
Subsecretarios Ministeriales.
c) Los cargos de autoridades políticas, asesores 
de gestión y funcionarios de nivel superior a Direc-
tor y equivalentes.
d) Los miembros integrantes de los cuerpos co-
legiados.
e) El personal regido por contratos especiales 
cuya modalidad se define en TÍTULO II de este 
convenio.
f) El Personal de Organismos Provinciales que 
por la naturaleza de sus funciones específicas, re-
quiera regímenes especiales y el Poder Ejecutivo 
así lo resuelva.

I)-1.2. Partes intervinientes

Son Partes intervinientes en este Convenio Co-
lectivo de Trabajo, la Subsecretaría de Obras 
Públicas de la Provincia del Neuquén (S.O.P.), 
en adelante “LA SUBSECRETARÍA” y las repre-
sentaciones sindicales ejercidas por la Asociación 
de Trabajadores del Estado (A.T.E.) y la Unión del 
Personal Civil de la Nación (U.P.C.N.), en adelan-
te “Los Sindicatos”.
A los efectos del presente Convenio, defínase 
como “LA SUBSECRETARÍA” a la Subsecretaría 

de Obras  Públicas (S.O.P.) dependiente del Mi-
nisterio de Hacienda y  Obras Públicas; o el que 
lo reemplace en adelante bajo otra denominación.

I)- 1.3. Encuadre legal 

El presente Convenio Colectivo de Trabajo se en-
marca en las prescripciones de la Ley Provincial 
Nº 1974 - Texto Ordenado - y Decreto Reglamen-
tario Nº 1085/2007, la Constitución Nacional y 
Provincial. 

I)-1.4. Articulación Convencional 

Dado el carácter específico de aplicación en el 
ámbito de “LA SUBSECRETARÍA”, para los casos 
no previstos en la presente convención, será de 
aplicación  subsidiaria el E.P.C.A.P.P.  o la norma-
tiva equivalente que la modifique. 
El E.P.C.A.P.P.  regirá en todo lo no establecido 
en el presente Convenio, sin perjuicio de la aplica-
ción supletoria de otras leyes y reglamentaciones 
vigentes, debiendo interpretarse que en ningún 
caso las disposiciones de esta Convención limi-
tan, reducen o quitan  derechos  adquiridos por 
cada trabajador por la aplicación de dicho Esta-
tuto.

CAPÍTULO 2: OBJETIVOS COMUNES Y PRIN-
CIPIOS BÁSICOS

I)-2.1. Misión y función de “LA SUBSECRETA-
RÍA”. 
El objetivo básico de las partes es la continuidad 
del normal desarrollo de las actividades propias 
de “LA SUBSECRETARÍA” dentro del marco re-
gulatorio fijado por la Ley Provincial de Obras Pú-
blicas Nº 0687 y sus modificatorias, y la Ley de 
Ministerios vigente, que consisten en:

a) Todos los estudios, proyectos, construcciones, 
conservaciones, instalaciones, trabajos, y obras en 
general que realice “LA SUBSECRETARÍA”, cual-
quiera sea el origen de los fondos que se inviertan.

b) Todo lo relacionado con la adquisición, provi-
sión, arrendamiento, adecuación o reparación de: 
máquinas, equipos, aparatos, artefactos, insta-
laciones, materiales, combustibles, lubricantes, 
energía, herramientas, y elementos permanentes de 
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trabajo o actividad, que efectúe “LA SUBSECRETA-
RÍA” con destino específico a obras públicas.

c) Todos los trámites necesarios para concretar 
una obra pública que comprende en primer térmi-
no gestionar, hasta la concreción, el estado domi-
nial de la parcela afectada a la obra a favor de la 
Provincia, realizar estudios de suelos, elaboración 
de proyectos y toda la documentación técnica que 
se incorporará al pliego, confeccionar pliegos lici-
tatorios, llamar a licitación o contratación directa, 
tramitar y administrar los fondos necesarios, reali-
zar el contralor técnico del avance de obra.

d) Realizar construcciones de obras menores, 
conservaciones, instalaciones, trabajos en gene-
ral en toda obra pública provincial a través  del 
sistema de administración propia o delegada.

e) Todo lo concerniente a la aprobación de la 
capacidad técnica – financiera de las empresas 
constructoras contratistas del Estado Provincial.

f) Control y fiscalización del transporte de carga 
y pasajeros en el ámbito de la Provincia del Neu-
quén.

g) Cualquier otra función que delegue el Poder 
Ejecutivo.

I)-2.2. Vigencia

El presente Convenio tiene una vigencia de cua-
renta y ocho (48) meses contados a partir de su 
homologación por la Subsecretaría de Trabajo, 
pudiendo cualquiera de las partes solicitar en un 
plazo no inferior a un (1) año la reapertura de la 
paritaria cuando la situación así lo requiera. Cuan-
do se trate de la recomposición de las Grillas Sa-
lariales, dicho plazo podrá ser de seis (6) meses. 
Asimismo, cuando circunstancias extraordinarias 
de la economía nacional así lo impongan, las par-
tes podrán requerir un análisis de dicho contexto 
para reducir este último plazo de reapertura.

Es de plena aplicación en cuanto a su implemen-
tación lo establecido por el Artículo 11 de la Ley 
Provincial N° 1974 – Texto Ordenado.
Dentro del plazo de sesenta (60) días corridos an-
teriores a su vencimiento, la Comisión Negocia-

dora deberá constituirse a pedido de cualquiera 
de las Partes, para negociar su renovación. En 
caso de no concretarse esta reunión negociadora, 
cualquiera de las Partes podrá recurrir a la Subse-
cretaría de Trabajo de la Provincia requiriendo su 
intervención para constituir la Paritaria.

Si se venciera el término de vigencia de este Con-
venio sin haberse alcanzado acuerdos sobre su 
continuidad o renovación y conforme lo dispuesto 
por el artículo 13º de la Ley Provincial Nº 1974 
- Texto Ordenado, subsistirán íntegramente sus 
cláusulas hasta que entre en vigencia una nueva 
Convención.

En caso de producirse la disolución o absorción 
de “LA SUBSECRETARÍA” o parte componente 
por parte de otro Ministerio o dependencia, los 
trabajadores encuadrados en el presente Conve-
nio Colectivo tendrán opción de mantenerlo hasta 
el término de su vigencia, o cambiar al Convenio 
de la dependencia del cual comience a depender. 

CAPÍTULO 3: COMISIÓN DE INTERPRETA-
CIÓN Y PROPICIACIÓN DE CONCILIACIÓN PA-
RITARIA (C.I.P.C.P.) Y COMITÉS

I)-3.1. Creación de la Comisión.

A partir de la homologación del presente Conve-
nio, se constituirá una Comisión de Interpretación 
y Propiciación de Conciliación Paritaria (C.I.P.C.P.), 
integrada por dos Partes, “LA SUBSECRETARÍA” y 
“Los Sindicatos”. Estará conformada por diez (10) 
miembros titulares, cinco (5) designados por “LA 
SUBSECRETARÍA” y cinco (5), en total, por “Los 
Sindicatos”, estos últimos designados conforme a 
lo establecido por la Ley Provincial Nº 1974 - Texto 
Ordenado, en todos los casos las Partes nombra-
rán los correspondientes suplentes.
Los miembros de esta comisión serán los mismos 
que conforman la Comisión Paritaria en función 
de los conocimientos técnicos, prácticos adquiri-
dos y al espíritu que sustenta este Convenio.
En el caso de que dichos miembros, por razones 
ajenas a su voluntad, no puedan integrar dicha co-
misión, sus reemplazos deberán tener las mismas 
capacidades, aptitudes y características que los 
anteriores, siendo personal de “LA SUBSECRE-
TARÍA”.
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Esta Comisión dictará sus propias normas de 
organización y funcionamiento interno. Es condi-
ción indispensable para que esta Comisión pueda 
funcionar que las partes cuenten con las directi-
vas expresas de quienes representan  sobre los 
temas a tratar. Las resoluciones de la C.I.P.C.P. 
deberán adoptarse por consenso y acuerdo.
A los efectos de una visualización más ordenada 
se detallan las competencias de las funciones de 
Interpretación y Propiciación de Conciliación.

I)-3.2. Competencias - Interpretación

Además de las que se le asignen expresamente 
en este convenio, la C.I.P.C.P. tendrá las siguien-
tes atribuciones y funciones:

a) Interpretar con alcance general este Convenio 
Colectivo de Trabajo, a pedido de cualquiera de 
las Partes.
b) Fiscalizar los procesos previstos para el encua-
dramiento inicial del Personal.
c) Dar seguimiento a la aplicación del presente 
Convenio y elaborar las posibles mejoras  que 
puedan derivarse de nuevas tareas y compe-
tencias requeridas para incorporar innovaciones 
orientadas a la modernización y profesionaliza-
ción de las prestaciones laborales, incluyendo 
las propuestas de modificaciones de algunas de 
sus cláusulas que pudieran ser consideradas de 
impostergable necesidad. La elevación de la pro-
puesta de modificación de algunas de sus cláusu-
las será ante la Subsecretaría de Trabajo a efec-
tos de poner en marcha los procedimientos que 
correspondan según la Ley Provincial 1974 -Texto 
Ordenado.
d) Analizar e interpretar las impugnaciones y/u 
observaciones presentadas por los trabajadores, 
derivadas de la aplicación del presente Convenio. 
Asimismo tendrá competencia resolutiva en mate-
ria de Concursos y Régimen Disciplinario (Título 
II, Capítulo 11).

I)-3.3. Competencias - Propiciar la Conciliación 
Paritaria

a) Evaluar y propiciar la conciliación de intereses 
de naturaleza colectiva, a pedido de cualquiera de 
las partes.
b) Evaluar y propiciar la conciliación en controver-

sias individuales (o sectoriales) originadas en la 
aplicación de esta convención y que se le some-
tan voluntariamente, para lograr su avenimiento 
con equilibrio y justicia. A estos efectos podrá de-
signar mediadores “ad hoc”.
La intervención prevista en los incisos preceden-
tes referentes a diferendos no excluye ni suspen-
de el derecho de las partes a iniciar las actuacio-
nes previstas en los artículos 16 a 20 de la Ley 
Provincial 1974 - Texto Ordenado. 
“LA SUBSECRETARÍA” garantizará los medios 
necesarios para las sesiones de la Comisión.

I)-3.4. Comités

A partir de la homologación del presente Convenio 
se constituirán los comités que se consideran a 
continuación, conformados por los miembros titu-
lares y suplentes designados en la C.I.P.C.P.
La totalidad de los integrantes de la C.I.P.C.P. y 
de los Comités no podrán exceder el número de  
veinte (20), entre titulares y suplentes, en repre-
sentación de “LA SUBSECRETARÍA” y de “Los 
Sindicatos” respectivamente. 
Los comités no tendrán dependencia funcional de 
la C.I.P.C.P., dictarán sus propias normas de or-
ganización y funcionamiento interno y se reunirán 
cuando las necesidades lo requieran. Elevando a 
la C.I.P.C.P. los informes que le requiera a fin de 
que la misma resuelva.
 
3.4.a. Comité de Condiciones Laborales

Este comité estará conformado por seis (6) miem-
bros titulares, tres (3) por “LA SUBSECRETARÍA” 
y tres (3) por “Los Sindicatos”, estos últimos de-
signados conforme a lo establecido por la Ley 
Provincial Nº 1974 - Texto Ordenado -, y sus co-
rrespondientes suplentes.
Los temas inherentes a este comité serán: Segu-
ridad e Higiene, Medioambiente, Salud Ocupacio-
nal e Igualdad de Oportunidades y Trato.

3.4.a.1. Competencias:

a) Interceder ante la Dirección  General de Enlace 
Administrativo, o el sector o área que la reempla-
ce, o el sector o área que la reemplace, de “LA 
SUBSECRETARÍA” para que por su intermedio 
los organismos provinciales supervisen la aplica-
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ción de las normas vigentes en Seguridad e Hi-
giene, Medio Ambiente, Salud Ocupacional, en el 
ámbito de La Subsecretaría de Obras Públicas.
b) Recomendar acciones a tener en cuenta en la Pla-
nificación Anual de Seguridad y Salud Ocupacional.
c) Informar a la Dirección General de Enlace Ad-
ministrativo, o el sector o área que la reemplace, o 
el sector o área que la reemplace, de “LA SUBSE-
CRETARÍA” sobre las “no conformidades”, condi-
ciones riesgosas y acciones inseguras de trabajo 
que surjan de las evaluaciones efectuadas.
d) Orientar, informar y asesorar a los trabajadores 
que presenten algún problema relacionado con 
los temas inherentes a esta comisión.
e) Elevar los informes correspondientes a la Di-
rección General de Enlace Administrativo, o el 
sector o área que la reemplace, o el sector o área 
que la reemplace, de “LA SUBSECRETARÍA”.
f)  Intervenir, junto al organismo, en la selección 
de la indumentaria de trabajo y equipos de pro-
tección personales y colectivos. Evaluando la 
calidad y aptitud de esos bienes en la instancia 
de aprobación de la compra y al momento de la 
recepción.

3.4.b. Comité de Capacitación, Supervisión de 
Evaluación de Desempeño y Evaluación de 
Concursos

Este comité estará conformado por seis (6) miem-
bros titulares, tres (3) por “LA SUBSECRETARÍA” 
y tres (3) por “Los Sindicatos”, estos últimos de-
signados conforme a lo establecido por la Ley 
Provincial Nº 1974 - Texto Ordenado -, y sus co-
rrespondientes suplentes.

3.4.b.1. Competencias:

a) Auditar el cumplimiento de las condiciones en 
las Evaluaciones de Desempeño.
b) Proponer ante la Dirección  General de Enlace 
Administrativo, o el sector o área que la reempla-
ce, o el sector o área que la reemplace, de “LA 
SUBSECRETARÍA” planes de Capacitación para 
distintos sectores del Organismo.
c) Verificar el cumplimiento de las condiciones de 
los concursos de ingreso y promoción, supervi-
sando que todos los procesos sean administrados 
en forma imparcial y transparente.
d) Auditar que se realicen las debidas comunica-

ciones y notificaciones.
e) Resolver las impugnaciones presentadas ante 
él por los aspirantes a ingresar a “LA SUBSECRE-
TARÍA”.
 

TÍTULO II

CONDICIONES GENERALES
EN LAS RELACIONES LABORALES

CAPÍTULO 1. PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS 
CONDICIONES LABORALES 

II)-1.1. Principios que rigen las relaciones la-
borales 

 a) Respeto pleno a la Constitución Nacional, 
Constitución Provincial y de la Ley.
 b) Igualdad, mérito y capacidad.
 c) Estabilidad en la relación de empleo, siem-
pre que revistara como personal de planta perma-
nente, de acuerdo con lo previsto en el presente 
Convenio Colectivo de Trabajo.
 d) Ética profesional en el desempeño como 
garantía de un ejercicio responsable, objetivo e 
imparcial de la función pública.
 e) Eficacia en el servicio, mediante un conti-
nuo perfeccionamiento.
 f) Calidad y eficiencia en la utilización de los 
recursos.
 g) Jerarquía en la atribución, organización y 
desempeño de funciones asignadas.
 h) Participación y negociación de las condicio-
nes de trabajo.
 i) No discriminación e igualdad de oportunida-
des y de trato sin distinción de género o condición 
sexual.

Son valores éticos a respetar en el ejercicio del 
empleo público, entre otros: la probidad, la neu-
tralidad, la imparcialidad, la transparencia en el 
proceder, la discreción y la responsabilidad pro-
fesional siguiendo criterios de razonabilidad en el 
servicio a los ciudadanos.

II)-1.2. Ingreso

El ingreso a “LA SUBSECRETARÍA” estará sujeto 
a la previa acreditación de las siguientes condicio-
nes mínimas:
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 a) Existencia previa de la vacante. 
 b) Ser argentino nativo, por opción o nacionali-
zado y tener no menos de dieciocho (18) años de 
edad.
 c) Poseer aptitud adecuada y probar idoneidad 
suficiente para el cargo que se acreditará median-
te el régimen de concursos, que asegure los prin-
cipios de publicidad, transparencia e igualdad de 
oportunidades y de trato en el acceso a la función 
pública. 
 d) Aptitud psicofísica para la prestación en el 
cargo o función. La que será acreditada mediante 
el examen preocupacional al que deberá someter-
se el postulante.
 e) A los efectos previsionales, contar con hasta 
treinta y cinco (35) años de edad las mujeres y 
con hasta cuarenta (40) años de edad los hom-
bres. Si tiene más de la edad establecida, deberá 
acreditar fehacientemente años de servicios an-
teriores, computables a los efectos jubilatorios, 
con reconocimiento de servicio de la caja a la que 
haya realizado los aportes, siempre que restándo-
los de la edad cronológica del agente la diferencia 
sea los años requeridos para el ingreso o menos.

Sin perjuicio de lo establecido en los incisos ante-
riores no podrán ingresar: 
 a) El que haya sido condenado por delito dolo-
so, hasta el cumplimiento de la pena.
 b) El inhabilitado para el ejercicio de cargos 
públicos.
 c) El sancionado con exoneración o cesantía 
en la Administración Pública Nacional, Administra-
ciones Públicas Provinciales o Municipales o del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, en tanto no sea rehabilitado conforme la nor-
mativa vigente.
 d) Las personas jubiladas, retiradas, o que se 
encuentren comprendidas en período de veda por 
retiros voluntarios o cesaciones por las causas 
comprendidas en el artículo 111 del E.P.C.A.P.P., 
el que tenga la edad prevista en la Ley Previsional 
para acceder al beneficio de la jubilación.
 e) Los que hayan incurrido en actos de fuerza 
contra el orden institucional y el sistema demo-
crático, conforme lo previsto en el Artículo 36° de 
la Constitución Nacional y el Título X del Código 
Penal, aun cuando se hubieren beneficiado por el 
indulto o la condonación de la pena.
 f) El fallido o concursado civilmente, hasta que 

obtenga su rehabilitación judicial.
 g) El que tuviera actuación pública contraria a 
los principios de la libertad y de la democracia, de 
acuerdo con el régimen establecido por la Consti-
tución Nacional y Provincial, y el que atente contra 
el respeto a las instituciones fundamentales de la 
Nación Argentina.
 h) El que hubiera sido condenado, por delitos 
contra la Administración Pública con sentencia pa-
sada a autoridad de cosa juzgada.
 i) El personal excluido en el Título I, Ámbito de 
Aplicación, incisos a) a f) inclusive, solo podrá in-
gresar a “LA SUBSECRETARÍA” en planta perma-
nente por concurso, respetando el régimen que a 
tal efecto se establece en el presente convenio. 
Dicha limitación no comprenderá a quienes se 
encuentran en cargos de autoridades políticas en 
planta permanente del estado y prestan servicios 
en “LA SUBSECRETARÍA” a la fecha de homolo-
gación del presente Convenio.
Las designaciones efectuadas, con posterioridad 
a la puesta en vigencia del presente convenio, en 
violación a lo dispuesto, no tendrán efecto jurídico 
a los fines de su validez y reconocimiento. 
Se entenderá cumplimentados de hecho los re-
quisitos de ingreso del inciso c) para el personal 
ingresado a “LA SUBSECRETARÍA” a la fecha de 
homologación del presente Convenio.

II)-1.3. Período de Prueba – Estabilidad Laboral

1.3.1 Del personal ingresante por concurso

Pasarán a ser empleados de la planta permanen-
te, con estabilidad en “LA SUBSECRETARÍA”, los 
trabajadores que den cumplimiento a las siguien-
tes condiciones:

a) Prestación efectiva y continua de los 
servicios durante el período de prueba, 
el que será de doce (12) meses impro-
rrogables.

b) Aprobación, durante el período de prue-
ba, de dos evaluaciones de desempeño 
satisfactorias previas al vencimiento del 
plazo. Las mismas serán realizadas por 
el jefe inmediato y ratificadas por el su-
perior jerárquico. 

El resultado de las evaluaciones antes menciona-
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das, acompañado del formulario de evaluación de 
desempeño, será informado al  Comité de Capaci-
tación, Supervisión de Evaluación de Desempeño 
y Evaluación de Concursos para su conocimiento.
El trabajador podrá interponer ante el Comité de 
Capacitación, Supervisión de Evaluación de Des-
empeño y Evaluación de Concursos un recurso de 
reconsideración dentro del tercer día de notificado 
si el resultado le fuere desfavorable; éste debe-
rá expedirse dentro de igual plazo notificando al 
agente si hace lugar o no al mismo; en caso de 
confirmarse el resultado el agente podrá recurrir 
ante la C.I.P.C.P., dentro del tercer día de notifi-
cado. La misma se expedirá dentro de los cinco 
días de recibido dicho recurso y su decisión por 
Resolución o Disposición será final.
Aún cuando no se hubiese cumplido el plazo es-
tablecido en el inciso a), y la evaluación estable-
cida en el inciso b) resultara desfavorable, para 
el trabajador, el período de prueba cesará. La 
revocación de la designación no dará derecho a 
indemnización alguna.
Vencido el plazo establecido en el inciso a) y ha-
biendo acreditado satisfactoriamente lo estable-
cido en el inciso b), la autoridad competente ra-
tificará, mediante acto administrativo expreso, la 
designación efectuada. 
Transcurridos noventa (90) días corridos del ven-
cimiento del plazo mencionado, sin que se dictara 
el acto ratificatorio, la designación se considerará 
efectiva, adquiriéndose el derecho a la estabilidad 
a partir del día siguiente al cumplimiento del plazo 
previsto en el inciso a).
A los fines del presente Artículo, entiéndase pres-
tación efectiva la que realiza el agente con cum-
plimiento real de labor diaria, por lo que cualquier 
licencia o ausentismo suspenderá en forma auto-
mática el período de prueba de doce (12) meses, 
hasta que se supere la situación que dio origen a 
la suspensión. A los doce (12)  meses de produci-
do el ingreso del agente, por la Dirección  General 
de Enlace Administrativo, o el sector o área que 
la reemplace, o el sector o área que la reempla-
ce, se le informará al mismo si el período ha sido 
extendido o no por el usufructo de licencias o au-
sentismos.
Vencido el período de prueba y no habiéndose 
realizado las evaluaciones indicadas en el inciso 
b) se considerará superado satisfactoriamente el 
mismo.

1.3.2. Del personal Eventual

Se define como Eventual, al personal que ingrese 
a “LA SUBSECRETARÍA”, mediante acto funda-
do, para realizar tareas eventuales que no pueda 
desarrollar el personal de Planta Permanente y/o 
en Período de Prueba, en su jornada laboral. 
El ingreso estará sujeto:

a) Notificación previa a la C.I.P.C.P.
b) Concurso de antecedentes.
c) Examen preocupacional.

El personal eventual no estará alcanzado por lo 
establecido en el presente convenio, ni por el 
E.P.C.A.P.P., correspondiéndole los aportes y re-
tenciones de ley incluida la obra social. A los efec-
tos de establecer sus haberes será referenciado, 
según el puesto a ocupar, al agrupamiento y nivel 
que le corresponda del Escalafón Único, Funcio-
nal y Móvil establecido en el presente convenio. 
Esta condición de empleo no podrá exceder los 
doce (12) meses de plazo, ya sean continuos o 
discontinuos. La finalización de la designación del 
personal eventual no dará derecho a indemniza-
ción alguna.
Para ingresar como personal de “LA SUBSECRE-
TARÍA” deberá cumplir con las condiciones esta-
blecidas en el presente Título.

II)-1.4. Obligaciones de “LA SUBSECRETARÍA”

Sin perjuicio de las obligaciones emergentes de 
las cláusulas del presente convenio son obligacio-
nes de “LA SUBSECRETARÍA”:

a) Observar las normas sobre higiene y se-
guridad en el trabajo, así como las dis-
posiciones sobre pautas y limitaciones a 
la duración del trabajo establecidas en la 
legislación vigente y en el presente Conve-
nio.

b) Garantizar al trabajador ocupación efecti-
va, de acuerdo con su calificación laboral, 
salvo por razones fundadas que impidan 
cumplir esta obligación.

c) Cumplir con las obligaciones que resulten 
de las leyes, el E.P.C.A.P.P, este Convenio 
Colectivo y de los sistemas de seguridad 
social, de modo de posibilitar al trabajador 
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el goce íntegro y oportuno de los benefi-
cios que tales disposiciones le acuerdan.

d) Entregar al trabajador un certificado de 
servicios y remuneraciones al extinguirse 
la relación laboral o durante ésta, cuando 
medien causas razonables.

e) Reintegrar al trabajador los gastos incurri-
dos por éste para el cumplimiento adecua-
do del trabajo, que hayan sido previamente 
autorizados por autoridad competente. 

f) Garantizar la dignidad del trabajador así 
como la no discrecionalidad en la aplica-
ción de sistemas de controles personales 
destinados a la protección de los bienes de 
“LA SUBSECRETARÍA”.

g) Velar por el buen clima de trabajo, abste-
niéndose y/o haciendo cesar, cualquier he-
cho de discriminación, violencia y/o acoso 
de cualquier índole mediante el uso del 
cargo, autoridad, influencia o apariencia de 
influencia.

h) Dispensar a todos los trabajadores igual 
trato en idénticas situaciones.

i) Garantizar la promoción profesional y la 
formación en el trabajo en condiciones 
igualitarias de acceso y trato.

j) Llevar un registro del personal con sus 
respectivos legajos los que serán confec-
cionados de acuerdo con la normativa vi-
gente. Dicho legajo personal deberá ser 
transferido conjuntamente con el agente, 
cuando esté alcanzado por una situación 
de movilidad.

k) Informar mensualmente a las organizacio-
nes sindicales signatarias, en forma feha-
ciente, de las bajas que se operen respecto 
de su padrón de afiliados por fallecimiento, 
licencia sin goce de haberes, jubilación, re-
nuncia al empleo o toda otra alteración en 
la situación de revista del agente. 

II)-1.5. Derechos, Deberes y Prohibiciones

1.5.a. Derechos

El Personal comprendido en el presente convenio 
tendrá los Derechos que a continuación se deta-
llan, sin perjuicio de lo establecido en la Consti-
tución Nacional y Provincial, en el E.P.C.A.P.P, y 

Disposiciones complementarias vigentes vincula-
das al convenio:

a) Retribución por sus servicios, con más los 
adicionales, suplementos y bonificaciones  
existentes, como las que correspondan en 
el futuro.

b) Estabilidad en los términos del presente 
convenio.

c) Igualdad de oportunidades en la carrera.
d) Capacitación permanente.
e) Libre agremiación y negociación colectiva.
f) Permisos y Licencias.
g) Asistencia social para sí y su núcleo fami-

liar.
h) Compensaciones e indemnizaciones.
i) Interposición de recursos.
j) Renuncia.
k) Jubilación.
l) Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 

dignos, libres de violencia.
m) Derecho a la información de conformidad 

con lo establecido por la Recomendación 
Nº 163 de la Organización Internacional del 
Trabajo (O.I.T.)

n) Derecho a la no discriminación con pretex-
to de raza, etnia, género, sexo, orientación 
o preferencia sexual, ideología, actividad 
gremial, opinión, religión, edad, caracte-
res físicos, condición social o económica 
o cualquier circunstancia que implique me-
noscabo, segregación y/o exclusión.

o) Participación, por medio de las organiza-
ciones sindicales en el sistema de carrera 
establecido en el presente convenio.

p) El derecho a incluir el principio de aplica-
ción de la norma más favorable al agente 
se considerará ante la existencia de dos 
normas legales concurrentes a resolver 
sobre una misma situación. Dicho principio 
se extenderá a la apreciación de la prueba 
en tanto no se omita considerar las normas 
administrativas vigentes o actos adminis-
trativos expresos vinculados al caso o ma-
teria, debidamente publicados. 

q) Derecho inviolable a las libertades perso-
nales, a no ser indagado sobre las opinio-
nes políticas, religiosas o sindicales, ni ser 
requerida su afiliación a partidos políticos 
o sindicatos gremiales garantizando así la 
libertad sindical. 
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1.5.b. Deberes
 
Sin perjuicio de los deberes que en función de 
las particularidades de la actividad desempeñada 
pudieran agregarse, todos los agentes tienen los 
siguientes deberes: 

a) Prestar el servicio personalmente en las 
condiciones y modalidades que se deter-
minen en el presente convenio y en las 
que pudiera adoptar “LA SUBSECRETA-
RÍA” en el ejercicio de sus facultades de 
dirección, encuadrando su cumplimiento 
en principios de eficiencia, eficacia y ren-
dimiento laboral.

b) Observar las normas convencionales, le-
gales y reglamentarias y conducirse con 
colaboración, respeto y cortesía en sus 
relaciones con el público y con el resto del 
personal.

c) Responder por la eficacia y el rendimien-
to de la gestión del personal del área a su 
cargo.

d) Respetar y hacer cumplir, dentro del marco 
de competencia de su función, el sistema 
jurídico vigente.

e) Obedecer toda orden emanada del supe-
rior jerárquico competente  y que tenga por 
objeto la realización de actos de servicio 
compatibles con la función del agente.

f) Observar el deber de fidelidad que se de-
rive de la índole de las tareas que le fue-
ron asignadas y guardar la discreción co-
rrespondiente o la reserva absoluta, en su 
caso, de todo asunto del servicio que así lo 
requiera, en función de su naturaleza o de 
instrucciones específicas, con independen-
cia de lo que establezcan las disposiciones 
vigentes en materia de secreto o reserva.

g) Declarar bajo juramento su situación patri-
monial, su domicilio y los demás datos ne-
cesarios para el legajo único, así como las 
modificaciones ulteriores que permitan man-
tener actualizados los registros respectivos, 
de conformidad con la normativa vigente.

h) Llevar a conocimiento de la superioridad 
todo acto, omisión o procedimiento que 
causare o pudiere causar perjuicio a “LA 
SUBSECRETARÍA”, configurar delito, o re-
sultar en una aplicación ineficiente de los 
recursos públicos. 

i) Concurrir a la citación por la instrucción de 
un sumario, cuando se lo requiera en cali-
dad de testigo.

j) Someterse a examen psicofísico en la for-
ma que determine la reglamentación.

k) Permanecer en el cargo o función en el 
caso de renuncia por el término de trein-
ta (30) días corridos, si antes no le fuera 
aceptada su dimisión.

l) Excusarse de intervenir en toda actuación 
que pueda originar interpretaciones de 
parcialidad.

m) El deber de usar los elementos de protec-
ción personal e indumentaria provistos por 
“LA SUBSECRETARÍA”. 

n) Velar por el cuidado y la conservación de 
los bienes que integran el patrimonio de “LA 
SUBSECRETARÍA” y los de terceros que es-
pecíficamente se pongan bajo su custodia.

o) Seguir la vía jerárquica correspondiente en 
las peticiones y tramitaciones realizadas, 
salvo que no obtenga respuesta certera y 
rápida del superior.

p) Encuadrarse en las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre incompatibilidad y 
acumulación de cargos, debiendo a este 
efecto declarar bajo juramento los em-
pleos, cargos o contratos que lo vinculen a 
la Administración Pública Nacional, Provin-
cial o Municipal, su condición de jubilado 
o retirado, y los empleos o contratos en el 
ámbito privado que correspondan.

q) Iniciar los trámites previsionales para ac-
ceder a la jubilación ordinaria, un (1) año 
antes de cumplir los requisitos de la nor-
mativa vigente.

1.5.c. Prohibiciones 

Sin perjuicio de las prohibiciones que en función 
de las particularidades de la actividad desempe-
ñada pudieran agregarse, todos los agentes que-
dan sujetos a las siguientes prohibiciones: 

a) Patrocinar trámites o gestiones administra-
tivas referentes a asuntos de terceros que 
se vinculen con sus funciones.

b) Dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, 
representar o prestar servicios remunera-
dos o no, a personas de existencia visible 
o jurídica que gestionen o exploten conce-
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siones o privilegios de la Administración en 
el orden nacional, provincial o municipal, o 
que fueran proveedores o contratistas de 
las mismas.

c) Recibir directa o indirectamente beneficios 
originados en contratos, concesiones o 
franquicias que celebre u otorgue la Admi-
nistración en el orden nacional, provincial o 
municipal.

d) Mantener vinculaciones que le signifiquen 
beneficios u obligaciones con entidades di-
rectamente relacionadas con “LA SUBSE-
CRETARÍA”.

e) Valerse directa o indirectamente de facul-
tades o prerrogativas inherentes a sus fun-
ciones para fines ajenos a dicha función o 
para realizar proselitismo o acción política.

f) Aceptar dádivas, obsequios u otros benefi-
cios u obtener ventajas de cualquier índole 
con motivo u ocasión del desempeño de 
sus funciones.

g) Representar y/o patrocinar a litigantes o in-
tervenir en gestiones extrajudiciales contra 
la Administración Pública Nacional, Provin-
cial o Municipal.

h) Desarrollar toda acción u omisión que su-
ponga discriminación por razón de raza, 
religión, nacionalidad, opinión, sexo, gé-
nero, orientación sexual, condición social o 
económica, caracteres físicos, o cualquier 
circunstancia que implique menoscabo, 
segregación y/o exclusión.

i) Realizar mediante el uso de su cargo, fun-
ción, influencia o apariencia de influencia, 
cualquier acto, comentario o conducta en 
forma reiterada con connotación sexual 
no consentida por quien la recibe u hosti-
gamiento moral, sea para beneficio propio 
o de un tercero; bajo posibles formas de 
maltrato físico o psíquico, acoso sexual u 
homofóbico y/o que perjudique el desem-
peño del agente afectado, su salud, rela-
ción, dignidad o futuro laboral, o consentir 
dichas conductas en el personal a su cargo 
sin hacerlas cesar.

j) Hacer uso indebido o con fines particulares 
del patrimonio estatal.

k) Actuar como perito por nombramiento de 
oficio o propuesta de partes, a excepción 
de defensa de intereses personales del 

agente, de su cónyuge o de sus parientes 
consanguíneos o por afinidad en primer 
grado y/o cuando fueran propuestos por el 
mismo estado.

II)-1.6. Egreso 

La relación de empleo concluye por las siguientes 
causas:

a) No haber superado el período de prueba 
según lo establecido en este título. 

b) Renuncia aceptada por autoridad compe-
tente

c) Por el vencimiento del plazo para la acep-
tación expresa de la renuncia por parte de 
la autoridad competente (30 días corridos)

d) Aplicación de sanciones de cesantía o 
exoneración.

e) Baja por jubilación ordinaria, edad avanza-
da o por discapacidad.

f) Fallecimiento.
g) Incompatibilidad por acumulación de em-

pleos o funciones públicas.

II)-1.7. Movilidad

El personal convencionado será destinado a las 
tareas acordes con la capacidad y experiencia 
que haya alcanzado y al desarrollo de tareas 
complementarias o instrumentales para la conse-
cución de los objetivos del trabajo de “LA SUBSE-
CRETARÍA”.
Puede ser trasladado por  decisión fundada de sus 
superiores, para prestar servicios en otra depen-
dencia dentro de “LA SUBSECRETARÍA” a desa-
rrollar transitoriamente, por el término no superior 
a los doce (12) meses, tareas específicas de igual 
nivel. En el caso de tareas de distinto nivel deberá 
contarse con el consentimiento del trabajador.

“LA SUBSECRETARÍA” deberá capacitar, en caso 
de ser necesario, al personal afectado a dicho trasla-
do para que pueda desarrollar las tareas asignadas. 

Para la movilidad geográfica se requerirá el con-
sentimiento expreso del trabajador.
 Entiéndase por Movilidad Geográfica al traslado 
del agente, en forma permanente, desde su lugar 
preexistente de trabajo a una distancia mayor a 
10 kilómetros.



PAGINA 18   Neuquén, 18 de Enero de 2013ANEXO II - BOLETIN OFICIAL

CAPÍTULO 2.

JORNADA LABORAL - FRANCOS Y FERIADOS

II)-2.1. Lugar de trabajo

Se considera como lugar de trabajo aquel en el 
cual cada trabajador de “LA SUBSECRETARÍA” 
presta habitualmente servicios ya sea al momento 
de la firma de este convenio o donde esta locali-
zado el puesto concursado.

II)-2.2. Modalidad de prestación

 a) Semana calendario: se entiende por ésta 
los servicios prestados de lunes a viernes.
 b) Semana no calendario: se entiende por se-
mana no calendario a la prestación en días co-
rridos, en servicios esenciales y/o de seguridad, 
que se brindan dentro de “LA SUBSECRETARÍA”, 
para garantizar una cobertura continua y perma-
nente de los mismos, durante los 365 días del 
año, con franco en cualquier día de la semana, 
según diagramación de turnos. A tal fin, se imple-
mentarán turnos rotativos de trabajo, establecidos 
por diagramas, con sus correspondientes  días de 
descanso. Deberá respetarse entre jornada y jor-
nada como mínimo doce (12) horas de descanso.

El personal bajo este régimen deberá permanecer 
en su puesto de trabajo más allá de su jornada 
normal y habitual, hasta tanto se presente su re-
levo o fuera autorizado expresamente a retirarse. 
Las horas en exceso deberán ser compensadas 
dentro de la semana laboral siguiente.

Independientemente de la modalidad de presta-
ción a la que esté sujeto cada trabajador, debe-
rá garantizarse que todos ellos laboren la misma 
cantidad de días al cabo del año.

II)-2.3. Jornada Laboral

 a- Jornada Laboral Normal

Fíjase la jornada de labor para los empleados sin 
cargo de conducción, bajo la modalidad de sema-
na calendario, en siete (7) horas diarias continuas, 
de lunes a viernes, en el horario normal de “LA 
SUBSECRETARÍA”, y para los trabajadores con 
régimen de semana no calendario en ocho (8) ho-
ras diarias continuas. 

Los puestos de trabajo de conducción cumplirán 
un mínimo de ocho (8) horas diarias y/o cuarenta 
(40) semanales en el horario que establezca “LA 
SUBSECRETARÍA”, debiendo extender su pres-
tación en la medida que las necesidades del ser-
vicio lo requieran, sin derecho a la percepción de 
compensación monetaria alguna.

a.1. Contralor de la Jornada Laboral

Todo  el personal de “LA SUBSECRETARÍA” de-
berá registrar el horario de ingreso y egreso de su 
jornada laboral.
“LA SUBSECRETARÍA” dispondrá, en caso de ser 
necesario, la modificación y/o alteración de hora-
rios a aquellos agentes cuya labor resulte nece-
saria para atender prestaciones operativas de la 
misma, relacionadas con tareas de mantenimien-
to edilicio. La alteración horaria generará, una jor-
nada laboral diferencial que en ningún caso será 
superior a cinco (5) horas diarias, y con un límite 
de cinco (5) días al mes. Este cambio no afectará 
su remuneración mensual.

 b-Jornada laboral de tiempo reducido

Se establece para ésta una prestación laboral de  
cinco (5) horas diarias o  veinticinco (25) horas 
semanales, a solicitud del trabajador, y con la au-
torización de la máxima autoridad de “LA SUBSE-
CRETARÍA”, en el horario que se fije. Este tipo de 
jornada será abonada de acuerdo a lo estipulado 
en el Título III.

II)- 2.4. Horas suplementarias

Únicamente se reconocerán horas extraordinarias 
al personal sin cargo de conducción, personal de 
planta permanente, personal en período de prue-
ba y  personal eventual, las que se regirán por las 
siguientes disposiciones:

a) Las horas suplementarias correspondien-
tes a servicios prestados por el trabajador 
fuera del horario de la Jornada Laboral 
correspondiente a su modalidad de pres-
tación, incluidos días de descanso y feria-
dos, serán abonados por “LA SUBSECRE-
TARÍA” conforme a lo establecido en el 
TÍTULO III.

b) Solo podrá disponerse la realización de 
horas suplementarias, atendiendo a un cri-
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terio de estricta contención del gasto, con 
la previa autorización de la norma legal co-
rrespondiente, no pudiendo excederse las 
sesenta (60) horas suplementarias men-
suales por trabajador. 

c) Solo podrán ser realizadas en el Sector en 
el cual el trabajador presta servicios habi-
tuales, salvo que las necesidades de otro 
Sector no puedan ser cubiertas con los tra-
bajadores empleados en el mismo. 

d) En forma excepcional, con la autorización 
del jefe del área y autoridad superior de  
“LA SUBSECRETARÍA”, podrá superarse 
el límite establecido de sesenta (60) horas 
suplementarias mensuales por trabajador, 
dentro del marco de la norma legal indica-
da en el párrafo anterior.

II)-2.5. Francos Compensatorios

Los trabajadores tendrán derecho a francos com-
pensatorios cuando las horas suplementarias fue-
ran realizadas en sus días de descanso semanal 
o feriados. Los mismos deberán ser usufructua-
dos el primer día hábil siguiente al momento de 
su generación, y solo serán abonados en caso de 
extinción de la relación laboral.

II)-2.6. Feriados

Se respetarán los días feriados establecidos por 
las Leyes y Reglamentaciones vigentes, quedan-
do específicamente incluido como jornada no la-
borable el 27 de Junio, instaurado como “Día del 
Empleado Público Provincial”. 

CAPÍTULO 3.

LICENCIAS CON GOCE DE HABERES

II ) - 3.1. Consideraciones Generales

Son de aplicación general las normas del E.P.C. 
A.P.P. y legislación complementaria, con las ade-
cuaciones y disposiciones específicas estableci-
das en este Convenio.
El personal comprendido en este Convenio tiene 
derecho a las siguientes licencias con goce de ha-
beres:

A- Ordinarias:
 a.1. Descanso anual o vacaciones

B- Extraordinarias:
b.1. Razones de salud: Enfermedad, Ac-

cidente de trabajo.
b.2. Maternidad.
b.3. Lactancia. 
b.4. Adopción.
b.5. Interrupción de Gestación.

C- Especiales:
c.1. Asuntos Familiares.
c.2. Exámenes universitarios, terciarios, 

secundarios y libres.
c.3. Asistencia a clases y cursos prácti-

cos. 
c.4. Asistencia a clases y cursos prácti-

cos inherentes a la función.
c.5. Actividades culturales, científicas y 

deportivas.
c.6. Licencia excepcional (Art. 80º E.P.C. 

A.P.P.). 
c.7. Licencias para desempeñar cargos 

electivos o de representación políti-
ca o  gremial en el orden Nacional, 
Provincial o Municipal.

c.8. Traslado por Concurso.

Todos los días que fueran utilizados por el traba-
jador, en exceso a los acordados por el uso de 
licencias conforme a lo dispuesto en este capítulo, 
así como los días derivados de la falta de presen-
tación en tiempo y forma de las constancias y/o 
certificaciones exigidas, serán descontados de los 
haberes en la liquidación siguiente o bien hasta 
seis (6) días del saldo de licencias ordinarias pen-
dientes. (Art. 96º y 98º del E.P.C.A.P.P.).

A- Licencias Ordinarias

Las licencias incluidas en esta Cláusula son con 
goce de haberes y se requiere una antigüedad de 
seis (6) meses en “LA SUBSECRETARÍA” para 
hacer uso de las mismas. Son de aplicación ge-
neral las Disposiciones Comunes al Capítulo VI 
– Licencias – del E.P.C.A.P.P. y el articulado espe-
cífico que se detalla a continuación para cada uno 
de los tipos de licencias.

a.1  Descanso anual o vacaciones
Son de aplicación específica los artículos 52º a 
60º del E.P.C.A.P.P. y legislación complementaria, 
con las adecuaciones y disposiciones estableci-
das en los siguientes incisos:
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a.1.1 Días de viaje.

El tiempo normal empleado por el agente en los 
días de viaje de ida y vuelta desde y hasta el lugar 
de destino, se regirá de acuerdo a las siguientes 
distancias de referencia:

- 200 a 400 km: un  día (1) de viaje.
- 401 a 1000 km: dos (2) días de viaje.
- 1001 km en más: tres (3) días de viaje.

Este beneficio será en días corridos a continua-
ción del período de licencia, y se podrá utilizar una 
(1) vez por año calendario;  a los efectos de su 
justificación el trabajador deberá presentar cons-
tancia escrita - extendida por autoridad policial o 
autoridad competente (Registro Civil, Juzgado de 
Paz, Notario o Municipalidad), certificando su per-
manencia en el destino declarado.

a.1.2  Plan anual de licencias (cronograma).

“LA SUBSECRETARÍA” elaborará el Plan anual 
de Licencias, a cuyo efecto se considerarán en lo 
posible las necesidades de los trabajadores.
Por medio de este cronograma quedarán fijados 
los turnos y fechas de su utilización.
Los titulares de cada área establecerán los porcen-
tajes del personal que debe tomar licencia en cada 
turno, a fin de que quede asegurada la prestación del 
servicio de la forma más eficiente posible.

a.1.3  Pago uso de Licencia Anual Ordinaria 
 
Los trabajadores percibirán una Retribución anual 
por vacaciones, atendiendo los siguientes términos:

a) El pago correspondiente al uso de licen-
cia anual ordinaria, será realizado con-
juntamente con la liquidación de haberes 
correspondiente al mes en que se inicia 
la licencia, siempre que la misma sea in-
formada a la Dirección General de Enlace 
Administrativo, o el sector o área que la 
reemplace, o el sector o área que la reem-
place, con la debida antelación al cierre de 
las novedades mensuales. O excepcional-
mente en el mes inmediato siguiente,  para 
los casos de no ingresar el pedido dentro 
de los plazos de cierre establecidos para 
la recepción de la información mensual de 
sueldos. El pago se realizará, en forma 

proporcional a la cantidad de días de la 
licencia anual ordinaria  que el trabajador 
tomara.

b) El procedimiento de liquidación se estable-
cerá en el Título III del presente Convenio.

c) Este beneficio comenzará a regir a partir 
de la licencia generada desde la homolo-
gación del presente Convenio Colectivo en 
la Subsecretaría de Trabajo.

a.1.4  Pago de vacaciones no Gozadas. 
 
Cuando se extinga la relación laboral por cualquier 
causa, el trabajador tendrá derecho a percibir la 
parte proporcional de las vacaciones correspon-
dientes a ese año, más las vacaciones pendientes 
no prescriptas.
El método de cálculo para este pago de vacacio-
nes no gozadas se detallará en Título III.

 a.1.5 Interrupción de Licencias

La licencia anual de los trabajadores solo se in-
terrumpirá en los casos citados en el Art. 60º del 
E.P.C.A.P.P.. 
“LA SUBSECRETARÍA” debe garantizar el goce 
de ese período de descanso interrumpido. La 
fecha a partir de la cual se hará efectiva esta li-
cencia será consensuada entre el trabajador y “LA 
SUBSECRETARÍA”.
Por razones de servicio, la acumulación  de licen-
cias anuales podrá abarcar hasta tres períodos 
consecutivos con la autorización de la máxima 
autoridad de “LA SUBSECRETARÍA”. Esta limi-
tación no será de aplicación a los agentes que 
se encuentren usufructuando licencia por trata-
miento de salud de larga duración (Art. 62º del 
E.P.C.A.P.P.).

B- Licencias Extraordinarias 

Todas las licencias incluidas en esta Cláusula son 
con goce de haberes y no se requiere antigüedad 
en “LA SUBSECRETARÍA” para tener derecho a 
las mismas.
Son de aplicación general las disposiciones co-
munes al Capítulo VI - Licencias - del E.P.C.A.P.P. 
y legislación complementaria, con las adecuacio-
nes y disposiciones específicas establecidas en 
los siguientes apartados e incisos:
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b.1 - Razones de salud: Enfermedad. Acciden-
te de trabajo

Son de aplicación específica los Artículos 61º a 
72º del E.P.C.A.P.P. y legislación complementaria, 
con las adecuaciones y disposiciones estableci-
das en los siguientes incisos:

 b.1.1 Licencia por causal que imponga corto 
tratamiento de la salud. 
Es de aplicación, en su totalidad, el artículo 61º 
del E.P.C.A.P.P.
 b.1.2  Licencia por causal que imponga largo 
tratamiento de la salud.
Es de aplicación  general lo establecido en el artí-
culo 62º del E.P.C.A.P.P. 
En el caso particular que se supere  el plazo de 
dos (2) años, y ello fuera provocado por la última 
afección, para la autorización del año de prórroga, 
se constituirá una junta médica, con la participa-
ción del Comité de Condiciones Laborales, la cual 
determinará la pertinencia de que el trabajador 
continúe su tratamiento o que sea retirado bajo 
beneficio jubilatorio. Si se optase por el primer 
caso, el trabajador percibirá íntegramente sus ha-
beres. En  el caso de las licencias Psicológicas y/o 
Psiquiátricas se requerirá que el certificado médi-
co sea extendido únicamente por institución del 
sistema de Salud Pública Provincial.
 b.1.3  Enfermedad profesional.
Sin perjuicio de la indemnización establecida en el 
Art. 48º del E.P.C.A.P.P., el trabajador gozará de 
Licencia por Enfermedad Profesional por el lap-
so que se considere necesario, sin restricción de 
tiempo. Se consideran Enfermedades Profesiona-
les a todas aquellas contempladas en la Ley Na-
cional sobre Riesgos de Trabajo Nº 24.557 y sus 
Decretos Reglamentarios y a aquellas afecciones 
relacionadas con las actividades del trabajador.
 b.1.4 Accidentes de trabajo
Es de aplicación lo determinado por la Ley Nacio-
nal sobre de Riesgos de Trabajo Nº 24.557, sus 
modificaciones y normas complementarias, o en 
su defecto la que la reemplace. 

b.2 - Maternidad. 

Es de aplicación lo establecido en la Ley Provin-
cial Nº 2592, sus modificaciones, legislación com-
plementaria y las presentes adecuaciones.

La trabajadora tiene derecho a las siguientes li-
cencias:
 b.2.1 Por maternidad se otorgará licencia re-
munerada de ciento veinte (120) días corridos, 
divididos en dos (2) períodos, uno anterior y otro 
posterior al parto, el último de los cuales no será 
inferior a noventa (90) días.
Los períodos son acumulables.
 b.2.2 En el caso de nacimientos pretérmino 
y/o nacimientos con diagnóstico severo y/o com-
plejos, se aumentará el término de la  licencia en 
treinta (30) días corridos, con percepción íntegra 
de sus haberes. 
 b.2.3 En el caso de nacimiento múltiple esta 
licencia podrá ampliarse a un total de ciento cin-
cuenta (150) días corridos, con un período poste-
rior al parto no menor a cien (100) días.
A petición de parte y previa certificación del De-
partamento de Medicina Laboral de “LA SUBSE-
CRETARÍA”, podrá acordarse el cambio de tareas 
a partir de la concepción hasta el comienzo de la 
licencia por maternidad.
La trabajadora deberá comunicar fehacientemente 
su embarazo con presentación del certificado mé-
dico en el que conste la fecha probable de parto. 

b.3 Lactancia 

Toda madre de lactante, tendrá derecho a optar por: 

 b.3.1 Disponer de dos (2)  descansos, de me-
dia hora cada uno, para amamantar a su hijo en el 
transcurso de la jornada de trabajo.
 b.3.2 Disminuir en una hora diaria su jornada 
de trabajo ya sea iniciando su labor una hora des-
pués del horario de entrada o finalizándola una 
hora antes.
 b.3.3 Disponer de una hora en el transcurso de 
la jornada de trabajo.

Este derecho tendrá vigencia desde la reincorpo-
ración, luego de usufructuar la licencia correspon-
diente, hasta trescientos sesenta (360) días co-
rridos a partir de la fecha de nacimiento del hijo.

b.4 Adopción

Es de aplicación lo establecido en la Ley Pro-
vincial Nº 2592, sus modificaciones y legislación 
complementaria, con las presentes adecuaciones:
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 b.4.1 El trabajador que hubiere iniciado trámi-
tes de adopción, debidamente certificados por el 
juzgado interviniente, dispondrá a requerimiento 
del juzgado, de los días necesarios, desde que el 
adoptante inicie sus visitas previas a la tenencia 
en guarda de adopción. Si ambos adoptantes per-
tenecieran a “LA SUBSECRETARÍA”, el beneficio 
corresponderá a los dos.
 b.4.2  Al agente que se le ha otorgado la Re-
solución Judicial de Guarda con fines de adopción 
de uno (1) o más menores de hasta dieciocho (18) 
años, se le concederá licencia especial con goce 
de haberes por un término de noventa (90) días 
corridos, a partir del día hábil siguiente al de ha-
berse dispuesto la misma. 
 b.4.3 En el caso de tenencia con fines de 
adopción, de un niño con discapacidad, se le con-
cederá, el derecho a noventa (90) días corridos 
adicionales de licencia con goce de haberes, a 
partir del día hábil siguiente de haberse dispuesto 
la misma. 
Si ambos padres pertenecieran a “LA SUBSE-
CRETARÍA”, los beneficios indicados se otorgarán  
a uno de ellos y al restante diez (10) días corridos.
En caso de amamantamiento le corresponderán to-
dos los derechos indicados en el inciso de  Lactancia.

b.5 Gestación interrumpida

Cuando la gestación materna se interrumpiera 
accidentalmente con posterioridad a los tres (3) 
meses de iniciada, se otorgará a la empleada una 
licencia de cinco (5) días corridos a partir de la 
fecha en que tal situación se produzca.

C- Licencias Especiales

Todas las licencias incluidas en este inciso son 
con goce de haberes.
Son de aplicación general las normas del 
E.P.C.A.P.P. y legislación complementaria, con 
las adecuaciones y disposiciones específicas es-
tablecidas en los siguientes apartados e incisos:

c.1 - Asuntos familiares

Desde el día de su ingreso, el personal incluido 
en este Convenio tiene derecho al uso de licencia 
con goce de haberes en los siguientes casos:

 c.1.1  Matrimonio.

Corresponderán diez (10) días hábiles, y será 
otorgada en la fecha inmediata de contraído el en-
lace. Esta licencia es independiente de cualquier 
otra, pudiendo ser otorgada junto con la licencia 
anual por vacaciones.
El trabajador/a podrá usufructuar de un (1) día de 
licencia por matrimonio de sus hijos/as, y este be-
neficio podrá ser gozado únicamente el mismo día 
del enlace.
 c.1.2  Nacimiento (Agente Varón):
Es de aplicación lo establecido en la Ley Provin-
cial Nº 2592, sus modificaciones, legislación com-
plementaria, con las presentes adecuaciones.
De hijos del agente varón: diez (10) días corridos 
posteriores al nacimiento del hijo. En el caso de 
partos múltiples los plazos fijados se incrementa-
rán en cinco (5) días corridos.
 c.1.3  Fallecimiento de familiar
 c.1.3.1  Corresponderán treinta (30) días corri-
dos por cónyuge o concubino/a, e hijos. 
 c.1.3.2  Quince (15) días corridos por padres o 
hermanos.
 c.1.3.3 En caso de fallecimiento de parientes de 
segundo grado (abuelo, nieto, tíos, sobrinos, de línea 
directa) le corresponderán dos (2) días hábiles.
 c.1.3.4 Fallecimiento de cuñado/a en línea co-
lateral dos (2) días hábiles.
Cuando el agente deba desplazarse a otra locali-
dad o fuera de la Provincia por estas circunstan-
cias, se le otorgarán de modo excepcional días 
de viaje contra la presentación del certificado de 
defunción, sin que esto afecte a los días de viajes 
correspondientes a la Licencia Anual Ordinaria. 
Se utilizará la misma escala que para la Licencia 
Anual. 
En caso que el agente fuera responsable con el 
difunto de hijos menores de edad, le serán conce-
didos treinta (30) días corridos de licencia contra 
la presentación del correspondiente certificado.
 c.1.4 Atención de familiar enfermo. 
 c.1.4.1 Por enfermedad de un miembro del 
grupo familiar.
 Para consagrarse a la atención de un miembro 
enfermo del grupo familiar, constituído en el ho-
gar, hasta veinte días contínuos o discontínuos 
por año calendario.
Esta licencia se hará extensiva a padres y her-
manos no convivientes, previa acreditación de la 
enfermedad y de la necesidad de la presencia del 
trabajador.
En todos los casos se deberá presentar el certi-
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ficado médico correspondiente, sin perjuicio del 
derecho de “LA SUBSECRETARÍA” de controlar 
la evolución del caso o pedir ampliación de las 
constancias médicas.
 c.1.4.2 En el supuesto de un agravamiento de 
las dolencias médicas denunciadas, se deberá 
presentar el certificado médico que acredite e in-
dique la necesidad de ampliar el plazo de licencia. 
El que será evaluado por el Servicio de Medicina 
Laboral de “LA SUBSECRETARÍA”, quien defini-
rá y aprobará la extensión total o parcial de los 
plazos requeridos, pudiendo las partes solicitar la 
ampliación de los informes médicos con la inter-
vención del Sistema de Salud Público Provincial.
 c.1.5 Donación de Sangre – Donación de Órga-
nos.
 c.1.5.1 Donación de Sangre: El agente que 
done sangre dispondrá del día de la donación, de-
biendo presentar el certificado correspondiente.
 c.1.5.2 Donación de Órganos: El agente que 
realice una donación de órganos dispondrá de la 
totalidad de la licencia necesaria para dicha do-
nación lo que deberá ser debidamente certificado 
por autoridad competente de Salud y  auditada 
por el Departamento de Medicina Laboral de “LA 
SUBSECRETARÍA”. Esta licencia no podrá afec-
tar ninguna otra licencia del trabajador.

c.2 - Exámenes universitarios, terciarios, se-
cundarios y libres.

Desde el día de su ingreso, el personal incluido en 
este Convenio tiene derecho a usar esta licencia 
con goce de haberes en los términos establecidos 
en el artículo 81º del E.P.C.A.P.P.
Este beneficio se extiende al trabajador que rinda 
examen libre de estudios secundarios, debiendo 
presentar constancia certificada del examen rendi-
do, otorgada por la autoridad  del establecimiento 
educacional respectivo; en este caso el beneficio 
otorgado será con un máximo de un (1) día labo-
rable por examen libre rendido, con un máximo de 
dos (2) posibilidades de examen por materia. 

c.3 - Asistencia a clases y cursos prácticos

Desde el día de su ingreso, el personal incluido 
en este Convenio tiene derecho a usar el permiso 
a estos fines, en los términos establecidos en el 
artículo 82º del E.P.C.A.P.P. Queda exceptuado 
de la eventual reposición horaria mencionada en 

el inciso b de dicho artículo aquel trabajador que 
este cursando sus estudios secundarios, cuyos 
avances deberá demostrar presentando trimes-
tralmente un rendimiento académico.

En el caso de que el trabajador se encuentre en 
período de prueba, el tiempo utilizado bajo estas 
licencias deberá ser compensado para cumpli-
mentar dicho período.

c.4 - Asistencia a clases y cursos prácticos in-
herentes a la función.

El trabajador, previa evaluación y autorización de 
la Dirección Provincial o equivalente de quien de-
penda, dispondrá de horas o días necesarios para 
su asistencia a clases y cursos prácticos inheren-
tes a su función.  

c.5 - Actividades culturales, científicas y de-
portivas.

Están comprendidas las licencias por actividades 
de corta duración y de larga duración, siendo de 
aplicación especifica el E.P.C.A.P.P, y legislación 
complementaria con las adecuaciones y disposi-
ciones establecidas en los siguientes incisos.
Para hacer uso de las mismas, el trabajador debe 
tener un mínimo de doce (12) meses de antigüe-
dad en “LA SUBSECRETARÍA”. 

 c.5.1  De corta duración.
Si el trabajador fuera comisionado por acto admi-
nistrativo del Poder Ejecutivo para representar a 
la Provincia o a “LA SUBSECRETARÍA” en activi-
dades de contenido cultural, científico, social o de-
portivo,  siempre y cuando lo permitan las necesi-
dades del servicio, “LA SUBSECRETARÍA” podrá 
autorizar una licencia de hasta seis (6) días hábi-
les en el año, consecutivos o alternados. Cuando 
la representación se ejerciera fuera de la Provin-
cia, se agregarán los días de viaje que correspon-
dan según lo establecido por este concepto en el 
presente Convenio. En el caso de competencias 
deportivas quedan incluidos los agentes que ejer-
zan funciones de Entrenadores, Directores Técni-
cos, Jueces, Árbitros y Jurados. 
 c.5.2  De larga duración.
Durante la vigencia del beneficio previsto en el 
artículo 84º del E.P.C.A.P.P., el trabajador no per-
cibirá ingreso por esta representación. La percep-
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ción de otro ingreso dejará sin efecto la licencia 
especial con goce de haberes, sin perjuicio de la 
continuidad de la misma, a criterio de “LA SUBSE-
CRETARÍA” hasta completar el período acordado, 
pero sin goce de haberes.
Esta licencia tendrá vigencia hasta que finalice el 
período otorgado, se produzca el supuesto indi-
cado en el párrafo anterior o se deje sin efecto la 
representación acordada, lo que se produzca en 
primera instancia. El trabajador debe reintegrarse 
dentro de los cinco (5) días corridos de finalizada la 
licencia por cualquiera de las causales señaladas. 

c.6.- Licencia excepcional.

Es de aplicación lo establecido en el artículo 80º 
del E.P.C.A.P.P. 

c.7 - Licencias para desempeñar cargos elec-
tivos o de representación política o gremial en 
el orden nacional, provincial o municipal.

 c.7.1. - Consideraciones Generales.
Son de aplicación general las normas del 
E.P.C.A.P.P. y legislación complementaria, con las 
adecuaciones y disposiciones específicas esta-
blecidas en este Convenio.
El personal comprendido en este Convenio tiene 
derecho a las siguientes licencias, a partir de ha-
ber obtenido su estabilidad laboral:
 c.7.1.1  Para ocupar Cargos electivos o de re-
presentación política.
En los casos que los trabajadores de “LA SUB-
SECRETARÍA” hayan sido electos para ocupar 
cargos electivos o de representación política re-
munerados, en el orden Nacional, Provincial o 
Municipal, tendrán derecho al uso de licencia 
sin goce de haberes por el tiempo que dure su 
mandato; debiendo reintegrarse a su cargo ad-
ministrativo dentro de los diez (10) días corridos 
siguientes al término de las funciones para las que 
fueron elegidos.
En los casos que los trabajadores de “LA SUB-
SECRETARÍA” hayan sido electos para ocupar 
cargos en Consejos de Administración y/o Sindi-
caturas de Cooperativas de Servicios Públicos, 
se les podrá conceder licencia extraordinaria sin 
goce de haberes, desde la asunción al cargo y  
mientras dure su mandato, debiendo reintegrarse 
a su cargo dentro de los diez (10) días corridos 

días siguientes al término de las funciones para 
las que fueron elegidos.
 c.7.1.2 Para ocupar Cargos electivos de repre-
sentación gremial.
El trabajador que fuera designado para desem-
peñar un cargo de conducción en una entidad 
gremial, reconocida por la Autoridad de Trabajo, 
tendrá derecho a gozar de licencia desde que la 
entidad gremial comunique a “LA SUBSECRETA-
RÍA” su asunción efectiva al cargo y mientras dure 
su mandato.
Si el cargo de conducción gremial para el que fue 
designado es rentado por la asociación gremial, la 
licencia será sin goce de haberes, debiendo rein-
tegrarse a su cargo dentro de los diez (10) días 
corridos, días siguientes al término de las funcio-
nes para las que fue elegido.
Si el cargo de conducción gremial para el que fue 
designado no es rentado por la asociación gre-
mial, la licencia será con goce íntegro de haberes, 
debiendo abonarse su salario tal como si estuvie-
ra en cumplimiento efectivo de tareas, debiendo 
reintegrarse a su cargo dentro de los diez (10) 
días corridos, siguientes al término de las funcio-
nes para las que fue elegido.
Durante esta gestión, al trabajador se le compu-
tarán para el pago de haberes posteriores a su 
reincorporación, los porcentajes correspondientes  
a antigüedad y permanencia en el nivel. 

c.8 Traslado por Concurso
El trabajador incluido en este Convenio Colectivo 
tiene derecho a cinco (5) días hábiles de licencia 
por traslado para la reubicación de su grupo fami-
liar, a solicitud del trabajador.
Este beneficio tendrá lugar cuando el trabajador 
sea designado ganador de un puesto por Concurso 
y/o promoción dentro de “LA  SUBSECRETARÍA” 

CAPÍTULO 4.

LICENCIAS SIN GOCE DE HABERES

II)- 4.1. Consideraciones Generales

Son de aplicación general las normas del E.P.C. 
A.P.P. y legislación complementaria, con las ade-
cuaciones y disposiciones específicas estableci-
das en este Convenio.
Para hacer uso de las licencias que se detallan a 
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continuación, el trabajador deberá contar con la 
estabilidad laboral. 
Si durante el período de estas licencias se compro-
bara la desaparición de las causales que las origi-
naron, se dejarán sin efecto las mismas, debiendo 
el trabajador reincorporarse a sus tareas en el tér-
mino de cinco (5) días corridos de ser notificado.

a) Por asuntos particulares especiales. 
 Es de aplicación lo establecido en el Art. 79º 

del E.P.C.A.P.P.
b) Para realizar actividades culturales, científi-

cas o deportivas sin auspicio oficial.
 El agente tendrá derecho al uso de licencia 

sin goce de haberes por el término de has-
ta dos (2) años, cuando deba realizar es-
tudios, investigaciones, trabajos científicos, 
técnicos o artísticos o participar en confe-
rencias o congresos de esa índole en el 
país o en el exterior. Igual beneficio se po-
drá conceder para mejorar la preparación 
técnica o profesional del trabajador o para 
cumplir actividades culturales o deportivas 
sin auspicio oficial.

CAPÍTULO 5.

COMISIÓN DE SERVICIOS

II)- 5.1. Comisión de Servicios. Régimen Com-
pensatorio

A los efectos establecidos en el artículo 47º inc. b) 
del E.P.C.A.P.P., se denomina “Comisión de Ser-
vicios” a la gestión laboral que deba realizar un 
trabajador de “LA SUBSECRETARÍA” en un lugar 
diferente al de su asiento habitual de funciones. 
Cuando esa “Comisión de Servicios” se realice 
a una distancia superior a los cincuenta (50) ki-
lómetros de su lugar habitual de funciones, “LA 
SUBSECRETARÍA” remunerará esta Comisión 
en base a las siguientes pautas: Pago de viático, 
por cada día de comisión de servicio, al personal 
afectado, según la normativa establecida por la 
Administración Central. “LA SUBSECRETARÍA”  
propiciará todas las acciones a su alcance a fin 
de procurar la actualización permanente del valor 
del día de viático. Dicho importe se abonará en 
un plazo no menor a cuarenta y ocho (48) horas 
previas al día de salida en comisión. 
A tal fin la C.I.P.C.P será la encargada de verificar 
el cumplimiento del régimen. 

CAPÍTULO 6.

CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRA-
BAJO

II)-6.1. Higiene y Seguridad

Será de aplicación la Ley Nacional de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo Nº 19.587, sus modifica-
ciones, normas complementarias y lo especifica-
do en el presente Convenio.
“LA SUBSECRETARÍA” propiciará el desarrollo y 
mantenimiento de Condiciones y Medio Ambiente 
de Trabajo que aseguren la prevención de todo 
hecho o circunstancia que pueda afectar la salud 
física y/o mental y la conducta social en el ámbito 
laboral de los trabajadores.
Para ello, el Comité de Condiciones Laborales, 
como parte de las incumbencias detalladas en el 
Título I,  deberá verificar los medios y formas de 
acción eficaces, en relación a lo establecido en el 
presente Convenio, en lo relativo a: 

a) Relevar las condiciones de trabajo y a 
partir de las mismas formular recomendaciones 
sobre la planificación, desarrollo y realización de 
programas y campañas de prevención de acci-
dentes y capacitación en materia de salud y se-
guridad ocupacional, controlando y evaluando los 
resultados obtenidos.

b)  Participar en la Determinación del uso 
y elección de los medios, ropa de seguridad y/o 
de trabajo, y equipos de protección personales y 
colectivos en los puestos de trabajo de acuerdo a 
lo establecido en este Convenio y en la restante 
normativa aplicable.

c) Monitorear la calidad y la aptitud de los 
bienes mencionados en el inciso anterior, verifi-
cando el cumplimiento de las normas establecidas 
por La Superintendencia de Riesgo de Trabajo.

d) Efectuar visitas en todos los ámbitos de 
trabajo, examinar las instalaciones, equipos, ope-
raciones y métodos de trabajo y requerir a quien 
corresponda la toma de muestras y efectuar me-
diciones en lo referente a riesgos ocupacionales, 
requiriendo al funcionario competente la regulari-
zación de las situaciones que se hallen en infrac-
ción a las normas de salud, seguridad e higiene.

e) Solicitar la participación de los servicios 
de medicina del trabajo de “LA SUBSECRETA-
RÍA” en los casos que fuera necesario.
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f) Requerir medidas preventivas de urgencia, 
pudiendo resolver en el ámbito de sus funciones, la 
suspensión de tareas, en caso de que las mismas 
impliquen riesgos graves o inminentes para la sa-
lud, la vida de los trabajadores o de terceros.

g) Podrá mediar en las controversias indi-
viduales o colectivas que pudieran suscitarse en 
materia de salud, higiene, medio ambiente y se-
guridad del trabajo. 

h) Podrá solicitar a la Dirección  General de 
Enlace Administrativo, o el sector o área que la 
reemplace, o el sector o área que la reemplace, 
un informe donde conste el cumplimiento de los 
exámenes preocupacionales y de los exámenes 
médicos anuales.

Por su parte, los trabajadores están obligados 
a cumplir con las Normas y Procedimientos de 
Seguridad y con las recomendaciones que se le 
formulen referentes a las obligaciones de uso, 
conservación y cuidado de la ropa de seguridad 
y/o de trabajo, la que deberá contar con la identi-
ficación correspondiente. Esto también alcanza al 
uso de las maquinarias, equipos y herramientas, 
observando las prescripciones de avisos y carte-
les que indiquen medidas de Higiene y Seguridad. 
Su incumplimiento dará lugar a sanciones discipli-
narias de carácter progresivo.
 
II)- 6.2. Agua potable. Instalaciones sanitarias

“LA SUBSECRETARÍA” asegurará el suministro 
de agua potable, apta para el consumo humano, 
en forma permanente. En los lugares de trabajo 
donde sea necesario contrarrestar los efectos del 
calor se proveerá agua fresca refrigerada. Asimis-
mo proveerá, en los puntos de concentración del 
personal, instalaciones sanitarias adecuadas y 
con ventilación, en cantidad suficiente y en luga-
res apropiados.
En las Obras en ejecución fuera de “LA SUBSE-
CRETARÍA” se proveerá de instalaciones sanita-
rias móviles (Baños químicos).
Será responsabilidad de “LA SUBSECRETARÍA” 
el mantenimiento de todas las instalaciones en 
condiciones satisfactorias de higiene y utilización. 
La limpieza y desinfección se efectuará diaria-
mente, procurando que la limpieza en gran escala 
se haga fuera de las horas normales de labor. La 
conservación de la higiene del lugar de trabajo 

será responsabilidad del empleador y de los tra-
bajadores.

II)- 6.3. Transporte del Personal

Para el traslado de los trabajadores a los lugares 
de trabajo alejados de las bases operativas, “LA 
SUBSECRETARÍA”  proveerá el transporte terres-
tre (propio o contratado) desde y  hasta los fren-
tes de trabajo, tomando como lugares de origen y 
destino las bases operativas.
Las unidades de transporte a utilizarse deberán 
cumplir con las reglamentaciones vigentes, en 
cuanto a seguridad, higiene y confort, incluida la 
verificación técnica y ser  conducidos por perso-
nal habilitado, conforme a las exigencias de las 
reglamentaciones vigentes en el orden nacional, 
provincial y municipal.
Cuando existan frentes de trabajo a los cuales no 
pueda accederse con los vehículos de transporte 
habituales, “LA SUBSECRETARÍA” deberá pro-
veer del medio adecuado a tal fin. 

II)- 6.4. Indumentaria de Trabajo 

6.4.1 Para trabajadores operativos.

“LA SUBSECRETARÍA” entregará a sus trabaja-
dores, en forma igualitaria y en razón de su agru-
pamiento, los elementos de protección personal, 
las prendas de trabajo y calzado, adecuadas al 
puesto ocupado, las que deberán confeccionar-
se en tela de buena calidad y de acuerdo con 
las condiciones climáticas de las distintas zonas, 
siendo el uso de las mismas de carácter personal 
y obligatorio.
La provisión de estos elementos se ajustará a los 
siguientes principios:

6.4.1.1 La cantidad, tipo, característica y condi-
ciones generales de la ropa de trabajo, calzado 
y equipos de protección a adquirir, se ajustarán a 
un listado y periodicidad de entrega determinados 
en base a necesidad y calidad. Sin perjuicio de la 
gestión que corresponda a la Dirección General 
de Enlace Administrativo, o el sector o área que 
la reemplace, o el sector o área que la reemplace.
6.4.1.2  El procedimiento para la elección de los 
elementos indicados en el punto anterior estará 
sujeto a lo establecido en el presente Convenio, 
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como también a quienes alcanzará este beneficio. 
Dicho procedimiento contará con la participación 
del Comité de Condiciones Laborales dentro de 
las competencias que le son propias. 
6.4.1.3  La entrega de ropa de trabajo se efectua-
rá en los meses de marzo y septiembre de cada 
año. El acto de entrega se efectuará en presencia 
del Comité de Condiciones Laborales.
6.4.1.4  La ropa de trabajo una vez aceptada no 
será devuelta por el trabajador, salvo un cambio 
de talle o defecto en su fabricación.
6.4.1.5  El cuidado y lavado de la ropa de trabajo 
estará a cargo del personal que deba utilizarlo. 
Los trabajadores tendrán la obligación de usar du-
rante su jornada de trabajo la ropa suministrada 
por “LA SUBSECRETARÍA”. Su incumplimiento 
facultará a “LA SUBSECRETARÍA” a impedir su 
ingreso a su lugar de trabajo, con el correspon-
diente descuento de haberes.
En el caso de que antes del vencimiento del pla-
zo de uso, alguna ropa, calzado o elemento de 
protección se deteriorara, “LA SUBSECRETARÍA” 
evaluará la reposición por deterioro, debiendo el 
trabajador entregar el elemento dañado. 
Para los casos en que los trabajadores deban 
realizar trabajos a la intemperie en condiciones 
climáticas especiales o desfavorables (lluvia, nie-
ve, etc.), “LA SUBSECRETARÍA” proveerá a los 
mismos de los equipos de protección adecuados 
(botas, ropa para agua, impermeables, gabán o 
camperas). 
El suministro de camperas se efectuará cada dos 
(2) años.
Si “LA SUBSECRETARÍA” no brindara la indu-
mentaria y equipos de protección adecuados 
conforme a lo establecido, el trabajador quedará 
eximido de cumplir la tarea.
6.4.2 Para los trabajadores administrativos y mo-
zos.
“LA SUBSECRETARÍA” proveerá a sus emplea-
dos administrativos y mozos, convencionados, 
de uniforme institucional, de acuerdo al tipo de 
tareas que realicen; cuyas características serán 
consensuadas a través del Comité de Condicio-
nes Laborales. Éste se entregará en los mismos 
términos que para los trabajadores operativos, a 
fin de mantener la equidad en el ámbito laboral. 
El costo individual del uniforme del personal ad-
ministrativo, deberá ser equivalente, en términos 
monetarios, a lo presupuestado por cada muda 

del personal operativo.
Estarán exceptuados de la provisión de camperas 
de abrigo. 
Los trabajadores estarán obligados a utilizar el 
uniforme debidamente identificado y conservado 
en condiciones de uso. Su incumplimiento facul-
tará a “LA SUBSECRETARÍA” a sanciones disci-
plinarias de carácter progresivo, pudiendo llegar 
a impedir el ingreso a su lugar de trabajo, con el 
correspondiente descuento de haberes.

II)- 6.5. Seguridad de las Condiciones de Trabajo

Siempre que existiere peligro inminente de daño 
al trabajador, este podrá rehusarse a la presta-
ción de trabajo, previa notificación fundada a su 
superior; quien labrará un Acta conjunta con el 
trabajador. Asimismo se verificará la denuncia y 
se dará intervención al Servicio de Seguridad e 
Higiene de “LA SUBSECRETARÍA”. Sin perjuicio 
de ello, el trabajador podrá informar al Comité de 
Condiciones Laborales la irregularidad detectada.
 
II)- 6.6. Seguros

“LA SUBSECRETARÍA” deberá cumplir con toda 
la normativa establecida en la Ley de Riesgo de 
Trabajo, y con los seguros laborales obligatorios 
establecidos en la legislación vigente. 

II)- 6.7. Accidentes y Enfermedades de Trabajo

El trabajador tendrá los derechos establecidos en 
la Ley de Accidentes de Trabajo, derecho a las 
prestaciones médicas gratuitas y a la indemniza-
ción que establezca la legislación general en la 
materia.

II) - 6.8. Situaciones especiales 
Los casos no previstos en este articulado así 
como las controversias que pudieran suscitarse 
contarán con la intervención del Comité de Con-
diciones Laborales.

CAPÍTULO 7.

CAPACITACIÓN 

II)- 7.1. Capacitación

“LA SUBSECRETARÍA” proveerá de los medios 
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necesarios para brindar capacitación permanente 
a los trabajadores, implementando un sistema de 
capacitación que seguirá las pautas establecidas 
a continuación:

7.1.1  Detección de necesidades.
7.1.2  Planificación de las Acciones y Control de 
Gestión, organizado bajo el concepto de mejora 
continua.

II)- 7.2. Objetivos de la capacitación
 
7.2.1  Satisfacer las necesidades reales existen-
tes de capacitación del personal.
7.2.2  Dotar al personal de la capacitación ade-
cuada al puesto de trabajo y o función,  acreditada 
mediante el correspondiente certificado; contribu-
yendo con ello al desarrollo de su carrera laboral. 
7.2.3  Mejorar la seguridad, productividad y cali-
dad de desempeño.
 
II)- 7.3. Implementación del sistema

Este sistema, será de implementación anual y par-
ticiparán los siguientes estamentos de “LA SUB-
SECRETARÍA”, con los roles abajo detallados:
7.3.1 Subsecretario: Política de capacitación.
7.3.2  Dirección General de Enlace Administrativo, 
o el sector o área que la reemplace, o el sector o 
área que la reemplace: Planificación de las activi-
dades de capacitación.
7.3.3 Área de Capacitación: Implementación de la 
capacitación.
7.3.4 Dirección  General de Enlace Administrativo, 
o el sector o área que la reemplace, o el sector o 
área que la reemplace: Control, acciones correcti-
vas y evaluación. 
7.3.5 Comité de Capacitación, Supervisión de 
Evaluación de Desempeño y Evaluación de Con-
cursos: Revisión, además lo indicado en esta ma-
teria en el Título I del presente convenio.
7.3.6 Subsecretario: Control de Gestión.
Mediante este sistema “LA SUBSECRETARÍA” 
estimulará la capacitación permanente de los 
trabajadores, para lo cual se organizarán cursos 
tendientes al mejoramiento y la especialización en 
las distintas áreas de trabajo.
El reglamento que regule el funcionamiento del 
Comité de Capacitación, Supervisión de Evalua-
ción de Desempeño y Evaluación de Concursos 

deberá establecer los modos en que todos los 
estudios y cursos realizados por el trabajador ad-
quieran un puntaje para su calificación o admisión.
La Dirección  General de Enlace Administrativo, 
o el sector o área que la reemplace, o el sector o 
área que la reemplace, establecerá la capacita-
ción de carácter obligatorio.

CAPÍTULO 8.

SERVICIOS MÉDICOS Y ASISTENCIALES

II)- 8.1. Servicio de Medicina Laboral

“LA SUBSECRETARÍA”, a través del área la Di-
rección General de Enlace Administrativo, o el 
sector o área que la reemplace, o el sector o área 
que la reemplace, brindará una adecuada preven-
ción, control y seguimiento de la salud del traba-
jador en cumplimiento de las normas que rigen la 
materia y de las disposiciones y procedimientos 
vigentes. A tal fin contará con un médico especia-
lista en Medicina Laboral, como parte integrante 
del Departamento de Salud Ocupacional.
“LA SUBSECRETARÍA” dispondrá de botiquines 
de primeros auxilios siguiendo el procedimiento 
abajo detallado:

a) En lugares fijos, visibles y de fácil acceso, 
dotados de elementos que  permitan la 
atención inmediata en caso de accidentes.

b)  De emergencia, individuales, para las cua-
drillas móviles.

El instrumental y los medicamentos que deberán 
contener dichos botiquines será determinado por 
el Departamento de Salud Ocupacional de “LA 
SUBSECRETARÍA” de acuerdo con la naturaleza 
del lugar de trabajo y de las tareas a realizar.

II)- 8.2. Jardines Maternales 

“LA SUBSECRETARÍA” propiciará la celebración 
de convenios con el Ministerio de Desarrollo So-
cial a fin de que los Centros de Cuidados Infanti-
les, dependientes del mismo, concedan vacantes 
a los hijos de los trabajadores de “LA SUBSE-
CRETARÍA”, desde la finalización de la licencia 
por maternidad hasta los cuatro (4) años de edad, 
en el horario habitual de “LA SUBSECRETARÍA”.
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II)- 8.3. De las Incapacidades y Discapacidades
 8.3.1 Registro de Incapacitados y Discapacita-
dos.
“LA SUBSECRETARÍA”, en su Departamento de 
Salud Ocupacional, llevará un Registro Central de 
Incapacitados como consecuencia de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, que 
comprende a todo el personal afectado, con res-
guardo de sus nombres, con el fin de poseer una 
base de datos tendiente a permitir la realización 
de estudios epidemiológicos y estadísticos.
Esta base de datos será consultada por la Direc-
ción  General de Enlace Administrativo, o el sector 
o área que la reemplace, o el sector o área que la 
reemplace, cada vez que sea necesario cubrir un 
puesto de trabajo vacante, que pueda serlo con 
personas con capacidad disminuida.
Asimismo, “LA SUBSECRETARÍA”  creará el Re-
gistro Central del Discapacitado, en el cual se lle-
vará un registro permanente de personas disca-
pacitadas y de las discapacidades que afectan al 
personal de “LA SUBSECRETARÍA” a fin de per-
mitir monitorear el cumplimiento de la Ley Nacional 
de Discapacitados en lo relativo a porcentajes de 
empleados en estas condiciones de minusvalía.
Este registro llevará cuenta de los distintos pues-
tos de trabajo pasibles de ser ocupados por per-
sonas discapacitadas, sus requerimientos ergo-
nómicos y de capacitación.
 8.3.2 Reubicaciones por incapacidad física o 
mental.
La reubicación del personal incapacitado o disca-
pacitado, se ajustará a los siguientes principios:
 8.3.2.1 Todos los empleados de “LA SUBSE-
CRETARÍA” que padezcan una incapacidad so-
brevenida durante la prestación laboral, sea de 
carácter culpable o inculpable, tienen derecho a 
que le sea asignado un nuevo puesto de trabajo 
acorde a su nueva situación, siempre que ésta no 
sea de tal gravedad que lo haga pasible de aco-
gerse al beneficio jubilatorio.
 8.3.2.2  La reubicación no significará nunca 
disminución de categoría.
8.3.2.3  Cuando se deba proceder a la reubicación 
se buscará, en primer lugar, asignarle al trabaja-
dor un puesto dentro de su misma sección; si esta 
posibilidad no existiera se recurrirá a otras áreas 
afines hasta que éste sea reubicado.
 8.3.2.4 Toda reubicación por razones de salud 
deberá tener la conformidad del Departamento de 

Salud Ocupacional, el cual, para darla, estudiará si 
la nueva ubicación cumple con los requisitos ergo-
nómicos como para lograr una óptima readecua-
ción de tareas. Ocurrida ésta, dicho Departamento, 
informará al Comité de Condiciones Laborales.
 8.3.2.5 El trabajador reubicado continuará per-
cibiendo los aumentos salariales que correspon-
dan a su situación al incapacitarse. Ello sin perjui-
cio de las indemnizaciones que correspondieran. 
La incapacidad física o mental no será motivo de 
cesantía ni de rebaja en las remuneraciones.
 8.3.3 Evaluación de Incapacidades/discapaci-
dades. Jubilación por incapacitación.
La evaluación de las incapacidades o discapaci-
dades será realizada por una Junta Médica cons-
tituida en el ámbito del Sistema de Salud de la 
Provincia del Neuquén.
En el caso de comprobarse la imposibilidad de 
que el agente continúe realizando trabajos, se 
procederá a iniciar los trámites jubilatorios confor-
me a normas del I.S.S.N.

CAPÍTULO 9.

DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE 
TRATO.

II)- 9.1 Principio de Igualdad  de Oportunidades 
y de Trato.

Las partes signatarias, de acuerdo con el Artículo 
75 inciso 22 de la Constitución Nacional, las Le-
yes Nº 25.164, 25.188 y 23.592, Decretos Nro. 
1421/02 y 41/99; acuerdan eliminar cualquier 
medida o práctica que produzca un trato discrimi-
natorio o desigualdad entre los trabajadores fun-
dadas en razones políticas, gremiales, de sexo, 
orientación o preferencia sexual, género, estado 
civil, edad, nacionalidad, raza, etnia, religión, dis-
capacidad, caracteres físicos, síndrome de defi-
ciencia inmunológica adquirida, o cualquier otra 
acción, omisión, segregación, preferencia o ex-
clusión que menoscabe o anule el principio de no 
discriminación e igualdad de oportunidades y de 
trato, tanto en el acceso al empleo como durante 
la vigencia de la relación laboral.

II)- 9.2  Promoción de los agentes con disca-
pacidades. 

Las partes signatarias garantizarán la promoción 
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de políticas específicas y/o medidas de acción po-
sitiva para la integración efectiva de los agentes 
con discapacidades, de manera que se posibilite 
el desarrollo de sus carreras administrativas, fa-
cilitándoles en el ámbito laboral los medios y las 
condiciones necesarias para la ejecución de las 
tareas asignadas y la capacitación adecuada para 
el despliegue de sus potencialidades, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley Nacional Nº 
22.431 y modificatorias.

II)- 9.3. Erradicación de la violencia laboral

Las partes signatarias acuerdan en reconocer 
que la violencia laboral impide la consecución 
del principio de no discriminación e igualdad de 
oportunidades, contraponiéndose a los principios 
éticos que rigen el empleo regulado por el presen-
te convenio, y concuerdan en que ésta se refiere 
a toda acción, omisión, segregación o exclusión 
realizada en forma reiterada por un trabajador 
que manifieste abuso de la autoridad que le con-
fieren sus funciones, cargo o jerarquía, influencia 
o apariencia de influencia, que tenga por objeto o 
efecto la degradación de las condiciones de traba-
jo susceptibles de afectar los derechos, la digni-
dad de los trabajadores, de alterar su salud física 
y mental y/o comprometer su futuro laboral; o al 
consentimiento de dichas conductas en el perso-
nal a su cargo sin hacerlas cesar; pudiendo ser 
estas acciones de naturaleza sexual o moral, para 
beneficio propio o de un tercero, bajo las posibles 
formas de maltrato físico, psíquico o social, acoso 
u hostigamiento moral, acoso sexual, homofóbi-
co o discriminación por género, religión o etnia. 
La comisión de cualquier acto de violencia laboral 
configura falta grave en los términos del presente 
convenio. 
A los fines del presente punto la Dirección  General 
de Enlace Administrativo, o el sector o área que la 
reemplace, y el Comité de Condiciones Laborales, 
serán los encargados de intervenir cuando alguna 
de las situaciones descriptas se produzca.

CAPÍTULO 10.

INFORMACIÓN

II)- 10.1. Información 

Para facilitar a las asociaciones sindicales, sig-

natarias del presente convenio, la planificación 
y desarrollo de sus actividades sociales y de ca-
pacitación, así como disponer de un adecuado y 
actualizado conocimiento del estado de situación 
y de los cambios que se produzcan en el personal 
de “LA SUBSECRETARÍA”,  esta última remitirá, 
a través de la C.I.P.C.P, anualmente a las mismas 
un informe detallando: 
 10.1.1 Dotaciones: número, distribución por ni-
vel escalafonario, sexo y edad, altas y bajas pro-
ducidas, agentes en goce de licencia sin goce de 
haberes.
 10.1.2  Remuneraciones: masa salarial global, 
distribución por niveles, evolución del salario pro-
medio.
 10.1.3  Capacitación: cantidad por nivel de 
educación formal alcanzado, de profesionales por 
especialidad. 
 10.1.4  Condiciones y medio ambiente laboral: 
Cantidad de exámenes médicos periódicos, pato-
logías laborales prevalentes detectadas, cantidad 
de horas laborables por licencias por enfermedad 
o accidente, cantidad de cursos dictados al perso-
nal, estadística anual sobre los accidentes y en-
fermedades profesionales.
 10.1.5  Información General: índices de au-
sentismo, áreas con frecuentes pedidos de tras-
lados, personal con discapacidad: distribución por 
nivel escalafonario, sexo y edad.

CAPÍTULO 11. 

REGIMEN DISCIPLINARIO

II)- 11.1. Régimen Disciplinario

El personal de “LA SUBSECRETARÍA” compren-
dido en el ámbito de aplicación de este C.C.T., se 
hará pasible por las faltas o delitos que cometan, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles y 
penales fijadas por las leyes respectivas, de las 
siguientes sanciones:

a) Exhortación;
b) Apercibimiento; 
c) Descuento de días de sueldo o jornal; 
d) Suspensiones leves o graves;
e) Traslado disciplinario;
f) Postergación del ascenso;
g) Retrogradación;
h) Limitación de servicios;
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i) Cesantía;
j) Exoneración.

Las sanciones establecidas en el artículo prece-
dente serán aplicadas por las siguientes autorida-
des:
a) y b) Exhortación y apercibimiento.
Por el Jefe o Encargado inmediato, con el vis-
to bueno del Superior Jerárquico en el segundo 
caso;
c) Descuento de días de sueldo o jornal.
Por el Subsecretario Ministerial, Directores o Fun-
cionarios con grado equivalente.
d) y e) Suspensiones leves, graves y traslado.
Leves: Por el Subsecretario de Obras Públicas y/o 
funcionario que él establezca.
Graves o traslado disciplinario: Por el Ministro de 
Hacienda y Obras Públicas.
f) y g) Postergación del ascenso y retrogradación: 
Por la Junta de Calificaciones.
h), i) y j) Limitación de servicios, cesantía y exone-
ración: Por el Poder Ejecutivo.
Son causas para aplicar las sanciones fijadas en 
el artículo anterior y se graduarán así:
a) y b) Exhortación y apercibimiento.
Hasta dos (2) faltas de puntualidad, distracción o 
negligencias para el cumplimiento del deber; es-
caso espíritu de colaboración y compañerismo y 
otras de carácter leve.
c) Descuento de días de sueldo o jornal.
Tercera a quinta faltas de puntualidad injustifica-
das, medio día por cada vez;
Sexta a décima faltas de puntualidad injustifica-
das, un día por cada vez;
Primera a quinta falta de asistencia discontinúa o 
hasta cuatro continuas e injustificadas, un día por 
cada día de ausencia.
Sexta a décima falta de asistencia discontinua o 
hasta cuatro continuas e injustificadas, dos días 
por cada día de ausencia debiendo el agente tra-
bajar el o los días descontados en carácter de 
sanción disciplinaria.
d) Suspensiones leves o graves.
De carácter leve: Por reincidir en faltas de puntua-
lidad o de asistencias injustificadas, hasta cinco 
días por cada vez. Otras causales leves a juicio 
de la Superioridad, como ser en los casos de en-
fermedad, ausentismo del domicilio constituido, 
salvo que mediare autorización de la autoridad 
competente o del médico visitador, debidamente 
documentada;

De carácter grave: Se aplicará por una sola vez y 
hasta un máximo de treinta (30) días como última 
penalidad de carácter correccional, cuando a jui-
cio de la Superioridad, no correspondan medidas 
más drásticas.
e) Traslado disciplinario.
Se dispondrá hasta tres veces en los casos de 
reincidencia por actos de indisciplina, insubordina-
ción, falta de compañerismo, de respeto, inadap-
tabilidad al medio de labor en que actúa o razo-
nes de conveniencia administrativa correccional, 
a juicio de la Superioridad, disposición que podrá 
adoptarse y sin perjuicio de las de otro carácter.
Las causales enunciadas precedentemente, ex-
cepto las del apartado c), no son taxativas, que-
dando a juicio de la Superioridad la consideración 
de otras.
f) y g) Postergación de ascenso o retrogradación
En los casos de postergación del ascenso, f), 
cuando el agente haya sido motivo de sanciones 
graves, se dispondrá aunque hubiera alcanzado 
el módulo de calificación y tiempo, a cuyo efecto, 
pasarán los antecedentes a la C.I.P.C.P. por ser 
materia de su competencia.
Se dispondrá la retrogradación g) de acuerdo con 
lo dispuesto en la sanción que solo podrá imponer 
la Junta de Calificaciones;
h), i) y j) Limitación de servicios, cesantía o exone-
ración. Conforme al EPCAPP..
De la limitación de servicio, h).
Se dispondrá la limitación de servicios, cuando 
por razones de conveniencia administrativa, el 
trabajador deba ser separado de su cargo y que 
la causal originaria, no conforme la gravedad re-
querida para su cesantía o exoneración, a saber: 
Reincidentes, luego de agotadas las sanciones 
disciplinarias previstas. Si se presentara la renun-
cia no será aceptada, debiendo constar en el De-
creto de limitación de servicios, los antecedentes 
en que se fundamenta.
De la cesantía, i).
Se dispondrá la cesantía cuando la gravedad de 
la falta que la motiva, inhiba temporariamente al 
agente para reingresar a la Administración Pública 
hasta tanto prescriba la penalidad que la originó, 
o el Superior Tribunal llegará a rever la medida 
adoptada por el Poder Ejecutivo, siendo causales 
entre otras las siguientes:
a) Ocultación de alguna de las reglas inhibitorias 
para ingresar a la Administración Pública, a cuyo 
efecto, al presentar su solicitud de ingreso, el as-
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pirante deberá manifestar su conocimiento expre-
samente, como declaración jurada;
b) Apartarse del cumplimiento de los deberes co-
munes y específicos, y prohibiciones de y el tra-
bajador de la Administración Pública, fijados en el 
C.C.T. o el E.P.C.A.P.P. y que no se haya previsto 
expresamente, penar de modo más lenitivo;
c) Abandono del servicio sin causa justificada o 
inasistencia injustificada de cinco (5) días labora-
bles y continuos (abandono del cargo);
d) Reiterado incumplimiento de las tareas y falta 
grave de respecto al Superior, en la oficina o en 
acto de servicio;
e) Ser declarado en estado de concurso civil o 
quiebra, salvo caso de excepción, exhaustiva y 
fehacientemente probada su justificación;
f) Reiterada y notoria inconducta administrativa;
g) Calificación deficiente durante nueve (9) eva-
luaciones de desempeño consecutivas;
De la exoneración, j).
Se dispondrá la exoneración cuando la razón in-
hiba permanentemente al trabajador, para su rein-
greso a la Administración Pública, siendo causa-
les entre otras las siguientes:
a) Delito contra la Administración Pública;
b) Falta grave que perjudique material o moral-
mente a la Administración Pública;
c) Incumplimiento intencional de órdenes legales;
d) Notoria indignidad moral;
e) El que fuere punible, cuando el hecho sea dolo-
so y de naturaleza infamante;
f) El que intencional y premeditadamente trans-
greda las expresas disposiciones del E.P.C.A.P.P.  
descriptas en el Título “DEBERES”.

II)- 11.2  De la prescripción y caducidad de las 
sanciones disciplinarias

Las sanciones disciplinarias previstas prescriben 
o caducan a saber:
Las establecidas en los apartados a), b) y c), al 
año de su notificación;
Las fijadas en el apartado d); leves, a los dos años 
y graves, a los tres años de su notificación respec-
tivamente;
Las regladas en el apartado e), no se prescriben, 
en virtud de su limitación.
Las previstas en los apartados f) y g) se regularán 
así:
Postergación del ascenso: Luego de prescripta la 

pena que lo originó y haber obtenido luego de su 
prescripción, el módulo de calificación requerido de 
acuerdo con lo establecido en el presente C.C.T..
Retrogradación: La caducidad de la pena será 
automática al obtener, el trabajador, el módulo de 
calificación y tiempo requerido para su promoción.
Las determinadas en los apartados h), i) y j) según 
corresponda, del siguiente modo:
Limitación de servicios, h): Por causales sin agra-
vantes, apartado h), a los cinco años de su no-
tificación, a requerimiento del causante para su 
reincorporación y que la autoridad administrativa 
necesite sus servicios.
Cesantía, i): Con agravantes y de carácter tem-
porario, contemplada en el apartado i), caducará 
a los diez años de su notificación y sólo podrá ser 
reincorporado el agente con anterioridad, cuando 
mediare fallo favorable del Superior Tribunal o que 
el Poder Ejecutivo, por gracia, conmutara la pena-
lidad aplicada.
Exoneración, j): La exoneración tiene carácter 
imprescriptible, salvo que el Superior Tribunal re-
vocara la medida del Poder Ejecutivo o éste, por 
gracia, conmutara la penalidad aplicada.

II)- 11.3 Disposiciones Comunes y Generales 
de este Capítulo

El trabajador presuntamente incurso en falta grave 
sometido a sumario, podrá ser suspendido como 
medida preventiva por la autoridad administrativa 
competente, por un término no mayor de treinta 
(30) días, cuando se considere que su alejamiento 
facilitará el esclarecimiento de los hechos motivo 
de investigación, o cuando su permanencia sea 
incompatible con el estado de la causa invocada.
Vencido el término citado precedentemente, sin 
que se hubiera dictado resolución se le pondrá en 
disponibilidad con derecho a percepción de habe-
res, por un lapso no mayor de noventa (90) días, 
salvo que la prueba acumulada autorizara a dis-
poner lo contrario.
Si la sanción que se aplique, en ambos casos, no 
fuera privativa de haberes, éstos le serán paga-
dos íntegramente o en su defecto y según se dis-
ponga, en la proporción correspondiente.
Las sanciones disciplinarias puntualizadas en los 
apartados d), e), f), h), i) y j) se dictarán previa 
instrucción de sumario y en los demás casos sólo 
mediará la medida dictada por la autoridad com-
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petente, con especificación de las causas origina-
rias y la notificación pertinente.
Elaborada la prueba de cargo, por parte del su-
mariante, se  dará vista por diez (10) días hábi-
les al inculpado, para que el mismo efectúe sus 
descargos por escrito y proponga las medidas que 
estime oportunas para su defensa, pudiendo ser 
asistido por un letrado.
Durante el procedimiento sumarial el sumariado 
debe ser notificado de las audiencias testimonia-
les que se producirán, pudiendo participar de las 
mismas y efectuar preguntas y repreguntas.
Toda sanción disciplinaria, en cuanto no esté re-
glada, se graduará de acuerdo con la gravedad de 
la falta o infracción y teniendo en cuenta los ante-
cedentes del trabajador, registrados en su legajo, 
y los perjuicios causados.
Deberá tenerse presente que en materia discipli-
naria, los sumarios serán sustanciados dentro del 
ámbito de “LA SUBSECRETARÍA”, concluido el 
mismo será remitido a la C.I.P.C.P. para su análisis.

TÍTULO III

ESCALAFÓN - REMUNERACIONES

CAPÍTULO 1: ESCALAFÓN FUNCIONAL Y MÓVIL

III)- 1.1  Categorización del personal

Los trabajadores de “LA SUBSECRETARÍA” com-
prendidos en este convenio estarán encuadrados 
dentro de los Grupos Ocupacionales  y niveles del 
Escalafón Funcional y Móvil que se presentan en 
este Título.
A cada Grupo Ocupacional y Nivel le correspon-
derá un básico de conformidad con la Estructura 
Salarial Básica, que se presenta en este Título. 
Dicho básico, junto con las Bonificaciones y Adi-
cionales que en cada caso le correspondan al tra-
bajador, conforman su salario.

-Conceptos:

a) Se define como Grupo Ocupacional del Es-
calafón al orden de cargos, puestos de traba-
jo – funciones, establecidos de acuerdo a la 
especialidad, el grado de complejidad de las 
tareas y la responsabilidad asignada al titular. 

 El encuadre dentro de dicho Grupo Ocupa-
cional (Operativo, Administrativo, Técnico 

y Profesional), el que supone grado y nivel 
dentro del mismo, junto con otros requisi-
tos como las evaluaciones de desempeño, 
capacitaciones y promociones, constituyen 
elementos inseparables de la llamada Ca-
rrera Administrativa. 

 
b) Se define como Carrera Administrativa a la 

progresión del agente en los distintos nive-
les y/o grados de los Grupos Ocupaciona-
les que constituyen el Escalafón.

 La carrera Administrativa podrá desarro-
llarse en los siguientes sentidos:

b.1  Vertical: A través de los distintos niveles 
de los puestos de trabajo de cada Grupo 
Ocupacional, asociados a la responsabili-
dad y/o complejidad de las tareas inheren-
tes a cada uno de ellos. Sujeto en todos 
los casos a la aprobación del respectivo 
concurso.

b.2  Horizontal: A través de los distintos grados 
dentro de cada nivel, asociados a evalua-
ciones de desempeño del trabajador y a su 
capacitación inherente al puesto de trabajo. 

III)- 1.2 Definiciones básicas del Escalafón 
(Glosario)

Se establecen las siguientes definiciones básicas 
(glosario) referidas al Escalafón Funcional y Móvil, 
el que será representado en una “Grilla” confor-
mada por Grupos Ocupacionales y Niveles, con-
ceptos que se detallan a continuación:  

a) Nivel: Concepto referido al puesto de trabajo, 
dentro del respectivo Grupo Ocupacional (Opera-
tivo, Administrativo, Técnico y Profesional), que 
establece la jerarquía del mismo, indicado con los 
números 1, 2, 3 y 4; asociado a la complejidad 
de las tareas que se deben desarrollar y al gra-
do de responsabilidad en el mismo, todo esto en 
concordancia con un perfil exigido para el mismo 
(Carrera Vertical).
b) Grado: Es la posición del agente (de cada tra-
bajador) en cada nivel, comprendiendo: la remu-
neración, el derecho al desempeño en el puesto, 
la estabilidad funcional, el derecho al ascenso 
desde el grado inicial uno (1º) al superior nueve 
(9º) dentro de cada nivel (Carrera Horizontal) con 
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una permanencia en cada uno de ellos de tres (3) 
años.
Este crecimiento, en la carrera administrativa ho-
rizontal del agente, estará sujeta a: que acredite 
calificaciones satisfactorias en su evaluación de 
desempeño laboral anual y que realice la capaci-
tación establecida como obligatoria por “LA SUB-
SECRETARÍA”. Si ella no implementara dichos 
requisitos, la promoción horizontal se dará auto-
máticamente al cumplirse el plazo de tres años.

III)- 1.3   Grupos Ocupacionales

Definen el conjunto de trabajadores que desarro-
llan actividades en puestos de trabajo caracteriza-
dos por una misma naturaleza o finalidad funcio-
nal principal.
Presenta la clasificación (e integración) por tipo de 
actividad, funciones, autonomía en la toma de de-
cisiones y formación requerida, que en cada nivel 
se especifica.
Los grupos ocupacionales se identifican por letras 
y comprenden además niveles que constituyen la 
carrera vertical del trabajador.

a) OP – Operativo  (Mano de Obra especializada 
y Servicios Generales)
Agrupa las actividades relacionadas con la ejecu-
ción, el mantenimiento de los Edificios Públicos y 
con la prestación de servicios de apoyatura. Este 
grupo ocupacional se divide en dos:
a.1 OP  -  SG  (Servicios Generales)
Comprende todas aquellas tareas que tienen que 
ver con los servicios de limpieza, portería, cafete-
ría, vigilancia, conducción de vehículos (choferes) 
y transporte/acarreo de materiales y/o documen-
tación oficial y otras tareas similares. También 
están comprendidas aquí todas aquellas activida-
des de mantenimiento (preventivo y correctivo), 
que requieren de conocimientos y destreza en el 
manejo de herramientas de uso manual, esfuerzo 
físico, habilidades manuales o ambas.
a.2  OP  -  MO  (Mano de Obra Especializada) 
Agrupa las actividades del personal de obra, re-
lacionadas con la ejecución de obras menores 
y el mantenimiento de los edificios públicos. In-
cluyendo tareas de conducción de maquinarias, 
equipos y herramientas para las que se requiere 
capacitación o experiencia previa, también el al-
macenamiento, acopio, conservación de insumos 

y productos para la actividad de la construcción.

b) AD - Administrativo
Se requiere título Secundario de validez oficial. 
Agrupa las actividades administrativas que com-
prendan tareas relacionadas con el registro, clasi-
ficación, manejo y archivo de datos y documentos, 
y con el desarrollo de actividades como: la pla-
nificación, coordinación, organización, dirección y 
control, manejo de fondos y valores, y toda otra 
actividad no incluida en los demás agrupamientos 
(criterio residual). 

c)  TC - Técnico
Se requiere título Secundario de Técnico, Título 
técnico de nivel terciario o de carreras de pre-
grado de menos de cuatro (4) años de duración; 
todos ellos de validez oficial. Comprende todas 
aquellas tareas que la actividad de “LA SUBSE-
CRETARÍA” impone: administrativas, operativas y 
ejecutivas como la gestión de planes, programas, 
procedimientos y obras de relevancia y compleji-
dad.

d)  PF - Profesional

Se requiere de título universitario de grado con 
cuatro o más años de duración, de validez oficial. 
Comprende actividades ejecutivas, administrati-
vas, de contralor, de formulación de propuestas 
y proyectos, asesoría, planificación de políticas 
públicas específicas y/o planes o programas de 
máxima relevancia, complejidad e impacto, lo que 
determina la formación de equipos de trabajo in-
terdisciplinarios. 

III) 1.4  Encuadramiento

Presenta la clasificación (e integración) por fun-
ción, según niveles de capacitación o conoci-
miento de la tarea o actividad. Dichos niveles se 
identifican por números (1, 2, 3, 4) y guardan una 
secuencia entre sí dentro de cada Grupo Ocupa-
cional (OP, AD, TC, PF), siendo el número uno (1) 
el de menor nivel.
Cada Grupo Ocupacional está caracterizado por 
las tareas a realizar y los niveles que compren-
den. En los que se define la función, el perfil, la 
autonomía en la toma de decisiones y la forma-
ción requerida del agente.
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Las equivalencias salariales se presentan en la 
Estructura Salarial Básica de este Título.

a) Grupo Ocupacional  OP – Operativo

Los perfiles definidos para cada uno de los nive-
les de este agrupamiento comprenden tanto a los 
trabajadores OP-SG (Servicios Generales) como 
OP-MO (Mano de Obra Especializada).

a.1 Nivel 1

a.1.1  Ayudante (OP-MO).
Trabajador con Ciclo Primario completo y conoci-
mientos prácticos - operativos generales, que rea-
liza tareas de apoyo en obra o que no requieran 
habilidad especifica.
Realiza tareas programadas por la superioridad 
sin ningún grado de autonomía, con supervisión 
permanente.
a.1.2  Auxiliar Operativo (OP-SG)
Trabajador con Ciclo Primario completo, que rea-
liza tareas de apoyo o que no requieran habilidad 
especifica.
Realiza tareas programadas por la superioridad 
sin ningún grado de autonomía, con supervisión 
permanente.

a.2  Nivel 2

a.2.1  Medio Oficial (OP-MO).
Trabajador con Ciclo Primario completo y conoci-
mientos prácticos básicos del oficio, que realiza ta-
reas que requieren habilidad específica y supervisión 
permanente. Debe contar con una permanencia mí-
nima de cinco (5) años en “LA SUBSECRETARÍA”.
a.2.2  Operativo (OP- SG).
Trabajador con Ciclo Primario completo y conoci-
mientos prácticos básicos del oficio, que realiza 
tareas que requieren habilidad específica y super-
visión permanente. Debe contar con una perma-
nencia mínima de cinco (5) años en “LA SUBSE-
CRETARÍA”.

a.3  Nivel 3

a.3.1  Oficial (OP-MO)
Trabajador con Ciclo Primario completo y estudio 
de Escuelas de Mano de Obra Especializada o de 
Artes y Oficios, con certificación oficial y amplios 
conocimientos prácticos del oficio, que realiza to-

das las tareas de su oficio, incluso la interpreta-
ción de planos. Este trabajador recibe supervisión 
moderada y de carácter general.
Se incluye al trabajador matriculado en instalacio-
nes de agua, luz o gas, debidamente acreditado 
por el Ente respectivo.
En caso de no existir el establecimiento de forma-
ción requerido, se considerará válido el empirismo 
para su acreditación.
Debe contar con una permanencia mínima de diez 
(10) años en “LA SUBSECRETARÍA”. 
a.3.2  Operativo Especializado (OP – SG)
Trabajador con Ciclo Primario completo y estudio 
de Escuelas de Mano de Obra Especializada o de 
Artes y Oficios, con amplios conocimientos prácti-
cos del oficio, que realiza todas las tareas del mis-
mo. Este trabajador recibe supervisión moderada 
y de carácter general.
En caso de no existir el establecimiento de forma-
ción requerido, se considerará válido el empirismo 
para su acreditación.
Debe contar con una permanencia mínima de diez 
(10) años en “LA SUBSECRETARÍA”.

a.4 Nivel 4

a.4.1  Oficial Especializado (OP – MO)
Trabajador con Ciclo Primario completo y estudio 
de Escuelas de Mano de Obra Especializada o de 
Artes y Oficios, con certificación oficial y sólidos 
conocimientos teórico - prácticos del oficio, que 
realiza y coordina los trabajos asignados de su  
especialidad y/o área, solucionando cualquier difi-
cultad relativa a la misma. Se incluye al trabajador 
matriculado en instalaciones de agua, luz o gas, 
debidamente acreditado por el Ente respectivo.
En caso de no existir el establecimiento de forma-
ción requerido, se considerará válido el empirismo 
para su acreditación.
Debe contar con una permanencia mínima de 
quince (15) años en  “LA SUBSECRETARÍA”.
a.4.2  Operativo Superior (OP – SG)
Trabajador con Ciclo Primario completo y estudio 
de Escuelas de Mano de Obra Especializada o 
de Artes y Oficios, con certificación oficial y só-
lidos conocimientos teórico - prácticos del oficio, 
que realiza y coordina los trabajos asignados de 
su  especialidad y/o área, solucionando cualquier 
dificultad relativa a la misma.
En caso de no existir el establecimiento de forma-
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ción requerido, se considerará válido el empirismo 
para su acreditación.
Debe contar con una permanencia mínima de 
quince (15) años en “LA SUBSECRETARÍA”.

b) Grupo Ocupacional AD – Administrativo

b.1  Nivel 1. Auxiliar Administrativo

Trabajador con estudios secundarios completos, 
posee nociones básicas en tareas administrati-
vas, informáticas y/o nociones de reproducción de 
documentación, que realiza trabajos de apoyo o 
que no requieran habilidad especifica. Realiza ta-
reas programadas por la superioridad sin ningún 
grado de autonomía, con supervisión permanen-
te. Sin experiencia previa y que cumple  la etapa 
inicial de su formación dentro de “LA SUBSECRE-
TARÍA”.

b.2  Nivel 2. Administrativo

Trabajador con estudios secundarios completos, 
posee conocimientos básicos de los procedimien-
tos administrativos, habilidad para las operacio-
nes informáticas elementales y/o de reproducción 
de documentación, que puede realizar todas las 
tareas de su sector; recibe supervisión frecuente. 
Debe contar con una permanencia mínima de cin-
co (5) años en “LA SUBSECRETARÍA”.

b.3  Nivel 3. Administrativo Especializado

Trabajador con estudios secundarios completos, 
posee conocimientos amplios de los procedimien-
tos administrativos y de las leyes que rigen en la 
materia, habilidad para la operación de tareas in-
formáticas y  la elaboración de documentación es-
pecífica del área en la que se desempeña, puede 
realizar todas las tareas de la misma. Recibe su-
pervisión moderada y de carácter general. Posee 
una actitud proactiva para el trabajo en equipo.
Debe contar con una permanencia mínima de diez 
(10) años en “LA SUBSECRETARÍA”.

b.4  Nivel 4. Administrativo Superior

Trabajador con estudios secundarios completos 
o superiores (Tecnicatura), posee sólidos conoci-
mientos de los procedimientos administrativos y 

de las leyes que rigen en la materia, y del uso de  
los programas informáticos vinculados al área en 
la que se desempeña, interviniendo en la elabo-
ración de documentación específica de la misma. 
Realiza y coordina los trabajos asignados con au-
tonomía sean estos generales o especiales, solu-
cionando cualquier dificultad relativa a la misma. 
Puede desempeñarse en distintas áreas de “LA 
SUBSECRETARÍA”.
Debe contar con una permanencia mínima de 
quince (15) años en “LA SUBSECRETARÍA”.

c) Grupo Ocupacional TC - Técnico

c.1 Nivel 1. Técnico Inicial

Trabajador con título secundario completo con 
orientación Técnica, Universitario de pre – grado 
o Terciario, de validez oficial, que cumple dentro 
de  “LA SUBSECRETARÍA” la etapa inicial de su 
formación. Realiza tareas programadas por la su-
perioridad sin ningún grado de autonomía, con 
supervisión permanente.
c.2  Nivel 2. Técnico 

Trabajador con título secundario completo con 
orientación Técnica, Universitario de pre – grado 
o Terciario, de validez oficial, que concluye dentro 
de “LA SUBSECRETARÍA” la etapa inicial de su 
formación; recibe supervisión frecuente.
Debe contar con una permanencia mínima de cin-
co (5) años en “LA SUBSECRETARÍA”.

c.3  Nivel 3. Técnico Especializado

Trabajador con título secundario completo con 
orientación Técnica, Universitario de pre – grado 
o Terciario, de validez oficial, con sólida experien-
cia y autonomía en el desempeño de tareas en 
alguna de las áreas de “LA SUBSECRETARÍA”. 
Capacitación acreditada en la especialidad  y am-
plios conocimientos de los programas informáti-
cos (incluido uso y operación), así como de las 
normas y sistemas de gestión relacionados a su 
actividad. Recibe supervisión moderada y de ca-
rácter general. Planifica las tareas asignadas con 
amplio grado de autonomía respecto de decisio-
nes operativas. 
Debe contar con una permanencia mínima de diez 
(10) años en “LA SUBSECRETARÍA”.
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c.4  Nivel 4. Técnico Superior

Trabajador con título secundario completo con 
orientación Técnica, Universitario de pre – grado 
o Terciario, de validez oficial, muy experimentado 
en el desempeño de tareas en alguna de las áreas 
esenciales de “LA SUBSECRETARÍA”.
Capacitación acreditada para ejecutar y coordinar 
trabajos en el área de su incumbencia laboral, con 
sólidos conocimientos de las herramientas téc-
nicas (incluido uso y operación) así como de las 
normas y sistemas de gestión relacionados a su 
actividad y área. 
Planifica las tareas asignadas con total grado de 
autonomía respecto de decisiones operativas y 
posee autonomía respecto de decisiones estraté-
gicas relativas a las tareas asignadas.
Debe contar con una permanencia mínima de 
quince (15) años en “LA SUBSECRETARÍA”.

d)  Grupo Ocupacional PF – Profesional

d.1  Nivel 1. Profesional Inicial

Trabajador con título Universitario de Grado y 
poca  experiencia en las tareas técnicas y meto-
dológicas propias de la especialidad. Cumple la 
etapa inicial de su formación. Recibe supervisión 
frecuente en tareas pautadas previamente.
Realiza tareas programadas por la superioridad 
sin ningún grado de autonomía.
Está capacitado para interpretar directivas y posee 
una actitud proactiva para el trabajo en equipo.

d.2  Nivel 2. Profesional 

Trabajador con título Universitario de Grado y ex-
periencia en su especialidad laboral, con habilidad 
para la operación de herramientas informáticas 
específicas. Conoce las tareas técnicas y meto-
dológicas propias de la especialidad y del sector. 
Recibe supervisión moderada y de carácter gene-
ral. Asiste en forma ocasional al personal menos 
experimentado. 
Se requiere capacidad de ejecución integral de 
procesos, interpretación de directivas y experien-
cia en trabajo en equipo. Planifica sus propias ta-
reas con escaso grado de autonomía respecto de 
decisiones operativas. 
Debe contar con un mínimo de cinco (5) años de 
permanencia en “LA SUBSECRETARÍA”.

d.3  Nivel 3. Profesional Especializado

Trabajador con título Universitario de Grado, con 
experiencia especializada  en áreas esenciales de 
“LA SUBSECRETARÍA”, capacitado en tareas téc-
nicas y metodológicas propias de la especialidad, 
acorde con el nivel profesional y responsabilida-
des inherentes a este Nivel.
Amplios conocimientos de métodos y técnicas así 
como de las normas y sistemas de gestión rela-
cionados a su actividad. Asiste al personal menos 
experimentado y a otros sectores de “LA SUB-
SECRETARÍA”, aportándoles los conocimientos 
propios de la profesión. Se requiere capacidad de 
conducción de procesos, incluidos diagnósticos 
técnicos, investigación, planeamiento y experien-
cia en trabajo en equipo.
Planifica las tareas asignadas con amplio grado 
de autonomía respecto de decisiones operativas. 
Debe contar con un mínimo de diez (10) años de 
permanencia en “LA SUBSECRETARÍA”.

d.4  Nivel 4. Profesional Superior

Trabajador con título Universitario de Grado, exper-
to con autoridad probada en áreas esenciales de 
“LA SUBSECRETARÍA”. Domina todas las tareas 
técnicas específicas y metodológicas de la espe-
cialidad. Capacitación acreditada para planificar, 
organizar y coordinar tareas en el área de su in-
cumbencia laboral, acorde con el nivel profesional 
y responsabilidades inherentes a este Nivel. Posee 
sólidos conocimientos de las herramientas técnicas 
(incluido uso y operación), así como de las normas 
y sistemas de gestión relacionados a su actividad. 
Asiste al personal menos experimentado y a otras 
áreas de “LA SUBSECRETARÍA”, aportándoles los 
conocimientos propios de la profesión. 
Planifica las tareas asignadas con total grado de 
autonomía respecto de decisiones operativas y 
posee autonomía relativa respecto de decisiones 
estratégicas. Dirige o coordina, de manera infor-
mal, tareas con otros puestos de trabajo dentro y 
fuera de “LA SUBSECRETARÍA”.
Debe contar con un mínimo de quince (15) años 
de permanencia en “LA SUBSECRETARÍA”.

III) -  1.5  Puestos de Conducción 

Quienes tienen a su cargo responsabilidad de 
conducción y supervisión deben facilitar el uso de 
los conocimientos existentes, generar nuevos co-
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nocimientos y desarrollar las capacidades de sus 
colaboradores y de “LA SUBSECRETARÍA”, con-
siderando que el activo más importante de una or-
ganización son sus personas, por lo tanto, deben 
ser partícipes y generadores de los procesos de 
cambio y mejora. 

1.5.1.  Director.
Trabajador con idoneidad acorde a la función a 
desempeñar, el cual deberá: 

a) Procurar, en el marco de su dependencia de la 
Dirección General respectiva, que la planificación, 
los métodos y procedimientos administrativos y 
las normas que lo rigen, produzcan el continuo 
mejoramiento de la calidad en la prestación de los 
servicios a su cargo.
b) Proponer cambios organizativos en función de 
las nuevas tecnologías que se prevé introducir o 
en función de las disponibles.
c) Asistir y asesorar a las autoridades superiores y 
otros funcionarios en la gestión administrativa y/o 
técnica de su competencia.
d) Supervisar al personal a su cargo.
e) Contar con capacidad cognitiva para organizar 
e integrar diferentes datos originados en la ex-
periencia en un marco de referencia conceptual 
coherente y capacidad para afrontar varios pro-
blemas al mismo tiempo, proponiendo soluciones 
eficaces e integradas.
f) Contar con un mínimo de quince (15) años de 
permanencia en “LA SUBSECRETARÍA” para ac-
ceder al cargo.

Si al momento de realizar el concurso interno, para 
cubrir el cargo de Director, los postulantes de “LA 
SUBSECRETARÍA” no alcanzaran la permanen-
cia mínima en ésta establecida para el Cargo en 
el inciso f), se repetirá hasta dos veces el llamado, 
disminuyendo en cada uno de ellos, dos años el 
lapso de permanencia. Ello con el fin de priorizar 
la cobertura del cargo con personal de planta. No 
obstante ello, si el concurso quedara desierto, se 
procederá a realizar un Concurso Externo sujeto a 
los puntos establecidos en el Anexo I del Presente 
Convenio.
1.5.2.  Jefe de Departamento.
Trabajador con idoneidad acorde a la función a 
desempeñar, el cual: 

a) Tendrá dependencia del Director respectivo. Es 

responsable del Departamento a su cargo, des-
empeñando tareas de colaboración y apoyo al 
personal del tramo mayor y la supervisión y con-
trol de las tareas que debe cumplir el personal a 
su cargo.
b)  Atenderá y brindará soluciones a conflictos y 
problemas laborales que se presenten.
c) Deberá contar con un mínimo de quince (15) 
años de permanencia en “LA SUBSECRETARÍA” 
para acceder al cargo.

Si al momento de realizar el concurso interno, 
para cubrir el cargo de Jefe de Departamento, los 
postulantes de “LA SUBSECRETARÍA” no alcan-
zaran la permanencia mínima en ésta establecida 
para el Cargo establecida en el inciso c), se repe-
tirá hasta dos veces el llamado, disminuyendo en 
cada uno de ellos, dos años el lapso de perma-
nencia. Ello con el fin de priorizar la cobertura del 
cargo con personal de planta. No obstante ello, 
si el concurso quedara desierto, se procederá a 
realizar un Concurso Externo sujeto a los puntos 
establecidos en el Anexo I del Presente Convenio.

1.5.3.  Jefe de División.
Trabajador con idoneidad acorde a la función a 
desempeñar, el cual:

a) Tendrá dependencia del Jefe de Departamento 
respectivo. Es responsable de la División a su car-
go, desempeñando tareas de colaboración y apo-
yo al personal del tramo mayor y la supervisión y 
control de las tareas del personal del tramo inicial.
b) Deberá contar con un mínimo de quince (15)  
años de permanencia en “LA SUBSECRETARÍA”, 
para acceder al cargo.

Si al momento de realizar el concurso interno, 
para cubrir el cargo de Jefe de División, los pos-
tulantes de “LA SUBSECRETARÍA” no alcanzaran 
la permanencia mínima en ésta establecida para 
el Cargo, establecida en el inciso b), se repetirá 
hasta dos veces el llamado, disminuyendo en 
cada uno de ellos, dos años el lapso de perma-
nencia. Ello con el fin de priorizar la cobertura del 
cargo con personal de planta. No obstante ello, 
si el concurso quedara desierto, se procederá a 
realizar un Concurso Externo sujeto a los puntos 
establecidos en el Anexo I del Presente Conve-
nio.
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III) – 1.6  Grilla del Escalafón Funcional y Móvil  

Es la representación gráfica del Escalafón Funcio-
nal y Móvil mediante: 

a) Una tabla de doble entrada, Grupo Ocupa-
cional (Operativo, Administrativo, Técnico 
y Profesional) y Nivel (1, 2, 3, y 4) en la que 
se identifican los distintos cargos  con sus 
respectivas denominaciones. En la cual 
deberá encasillarse al personal de planta 
permanente y en período de prueba de “LA 
SUBSECRETARÍA”.

b) Una columna en la que se detallan los Car-

gos de Conducción (Jefe de División, Jefe 
de Departamento y Dirección).

A partir de la homologación del presente con-
venio, de conformidad a lo definido en los 
puntos anteriores, se implementa en toda “LA 
SUBSECRETARÍA” el presente Escalafón Fun-
cional y Móvil.
En el capítulo 2, punto 2.2 del Título IV, se es-
tablecen las cláusulas de aplicación para el en-
cuadramiento inicial del personal existente en 
la Planta de “LA SUBSECRETARÍA”.

La presente Grilla establece la totalidad de los 
cargos bajo Convenio.

GRUPO OCUPACIONAL

 CARGOS DE
 CONDUCCIÓN Profesional Técnico Administrativo Operativo (OP)  NIVEL
  (PF) (TC) (AD) MO: Mano Obra Esp.
     SG: Serv. Generales
  PF4 TC4
  (Profesional (Técnico Administrativo Oficial Especializ. 4
  Superior)  Superior) Superior  (OP-MO)
     Operativo Superior 
     (OP-SG) 
  PF3 TC3
   (Profesional  (Técnico Administrativo Oficial (OP-MO) 3
  Especializ.)  Especializ) Especializado Operativo Especializ. 
     (OP-SG)

 Jefe  de División PF2 TC2 Administrativo Medio Oficial 2
  (Profesional)  (Técnico)   (OP-MO)
     Operativo (OP-SG)

  PF1 TC1 Auxiliar Ayudante 1
  (Profesional (Técnico Administrativo (OP-MO)
  Inicial) Inicial)   Auxiliar Operativo
      ( OP-SG) 
 Jefe de
 Departamento     

 Director     

CAPÍTULO 2: CAMBIO DE NIVEL (Ascenso 
Vertical), CAMBIO DE GRUPO OCUPACIONAL, 
CRECIMIENTO HORIZONTAL

III)– 2.1  Consideraciones generales

Los conceptos de la presente Cláusula están re-
feridos exclusivamente al ámbito del Escalafón 
Funcional y Móvil. 

III)– 2.2   Régimen de Ascensos 

En lo relativo a procedimientos y aspectos regla-
mentarios, se aplicará:
2.2.1  Cambio de Nivel (Ascenso Vertical) dentro 
de un mismo Grupo Ocupacional. 
El personal tiene derecho a ser promovido si-
guiendo el orden ascendente de los niveles del 
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Grupo Ocupacional en que se encontrara.
A los efectos del cambio de nivel, serán requisitos 
básicos:
2.2.1.1 Que la última Evaluación de Desempeño 
del trabajador sea  igual o superior a los 70/100 
puntos en general.
2.2.1.2  Que esté sujeto a concurso, el que se rea-
lizará teniendo en cuenta los lapsos de permanen-
cia mínima en “LA SUBSECRETARÍA”, definidos 
en este título, para los distintos niveles de cada 
Grupo Ocupacional. 
2.2.1.3  Que el postulante haya realizado la ca-
pacitación obligatoria establecida por  “LA SUB-
SECRETARÍA” con antelación a la fecha del con-
curso.
2.2.2  Cumplidos los requisitos mencionados en 
los incisos anteriores, para que el personal tenga 
derecho a ser promovido al siguiente nivel, deberá 
ocurrir alguna de las siguientes circunstancias:
2.2.2.1 Cuando el trabajador  se encuentre tran-
sitando el último año de permanencia exigido 
para ascender al nivel siguiente, tendrá derecho 
a solicitar el concurso que posibilite su ascenso 
vertical en el mismo agrupamiento, siempre que 
el 60% de las evaluaciones de desempeño hayan 
resultado favorables, incluyendo la última. De no 
existir la vacante en la planta funcional, en el nivel 
al que se pretende ascender, deberá convertirse 
un cargo de los que se encuentren disponibles; 
sin que se altere la Planta Funcional de “LA SUB-
SECRETARÍA”.
2.2.2.2  Que los aspirantes al nivel superior, 
reúnan las condiciones y calificaciones que se es-
tablecen en el presente convenio a través de las 
bases del Concurso del puesto a ocupar.
2.2.2.3  Ninguna medida interna o externa podrá 
modificar los procedimientos indicados en los inci-
sos 2.2.2.1 y 2.2.2.2.
Si en el último año, previo a la fecha del Cambio 
de Nivel, no se hubieran realizado Evaluaciones 
de Desempeño, “LA SUBSECRETARÍA” deberá 
efectuarlas especialmente para los trabajadores 
involucrados. 
Si en el  momento de realizar el concurso interno, 
para cubrir un puesto de mayor nivel, los postu-
lantes de “LA SUBSECRETARÍA” no alcanzaran 
la permanencia mínima en ésta, establecida para 
el nivel, se repetirá hasta dos veces el llamado, 
disminuyendo en cada uno de ellos,  dos años el 
lapso de permanencia. Ello con el fin de priorizar 

la cobertura del cargo con personal de planta. No 
obstante ello, si el concurso quedara desierto, se 
procederá a realizar un concurso externo.

III) - 2.3  Cambio de Grupo Ocupacional

2.3.1  A los efectos del cambio de Grupo Ocupa-
cional, serán requisitos básicos:

2.3.1.1  Que la última Evaluación de Desempeño 
del trabajador sea  igual o superior a los 70/100 
puntos, en general.
2.3.1.2  Que esté sujeto a concurso, el que se rea-
lizará teniendo en cuenta los lapsos de permanen-
cia mínima en “LA SUBSECRETARÍA”, definidos 
en este título para los distintos niveles de cada 
Grupo Ocupacional. 

2.3.1.3  Que el postulante haya realizado la ca-
pacitación obligatoria establecida por  “LA SUB-
SECRETARÍA” con antelación a la fecha del con-
curso.

2.3.2  Cumplidos los requisitos mencionados en 
los incisos anteriores, para que el personal tenga 
derecho al cambio de Grupo Ocupacional, deberá 
ocurrir la siguiente circunstancia:

Que en un Grupo Ocupacional, distinto a su en-
cuadramiento, exista vacante y la autoridad com-
petente resuelva cubrirla o se creen nuevos car-
gos y se reúnan los antecedentes, calificaciones 
y demás requisitos reglamentarios y especiales 
para su provisión. Surgida la vacante “LA SUBSE-
CRETARÍA” deberá cubrirla en un plazo máximo 
de sesenta (60) días corridos. El cual también re-
girá cuando dicha vacante se produjera por la re-
nuncia, jubilación o fallecimiento de un trabajador. 
Si en el último año, previo a la fecha del Cambio 
de Grupo Ocupacional, no se hubiera realizado 
la Evaluación de Desempeño, “LA SUBSECRE-
TARÍA” deberá efectuarla especialmente para los 
trabajadores involucrados. 
En el caso de que el cambio de Grupo Ocupacio-
nal, suponga el ascenso a un nivel superior al del 
agrupamiento de origen, será de aplicación com-
plementaria lo indicado en el punto III) – 2.2 inc. 
2.2.1.

III) - 2.4 Crecimiento Horizontal
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Se considera Crecimiento Horizontal a la evolución 
en grados, por su desempeño en un mismo nivel, el 
cual se mide en tramos (períodos), de tres (3) años 
consecutivos cada uno. Cada tramo alcanzado su-
pone un Grado, el cual va desde el mínimo: Grado 
uno (1º), al máximo: Grado nueve (9º).
En cada uno de ellos se valoriza el desempeño 
del trabajador en función de: Su Evaluación de 
Desempeño, capacitación específica de la tarea 
e idoneidad.
Si la mencionada Evaluación de Desempeño re-
sultara igual o superior a setenta (70/100) puntos, 
con resultado positivo en dos de ellas, se proce-
de a promocionarlo al grado siguiente. La misma 
contará con la intervención del Comité de Capaci-
tación, Supervisión de Evaluación de Desempeño 
y Evaluación de Concursos, según  las incumben-
cias del mismo establecidas en el Título I del pre-
sente convenio.
Si en el último año de cada tramo, previo a la fe-
cha de la promoción, “LA SUBSECRETARÍA” no  
hubiera realizado la Evaluación de Desempeño, 
se considerará favorable el desempeño del traba-
jador, promocionándolo al grado siguiente auto-
máticamente.
El crecimiento horizontal alcanzado es acumulati-
vo y de reconocimiento en los cambios de Agrupa-
miento y/o Ascensos. 

CAPÍTULO 3: ESTRUCTURA SALARIAL BÁSI-
CA DE LOS CARGOS CONVENCIONADOS

III) - 3.1  Estructura Salarial Básica de los Gru-
pos Ocupacionales

El personal comprendido en este Convenio per-
cibirá una remuneración básica conforme a su 
Grupo Ocupacional y Nivel dentro del Escalafón 
Funcional y Móvil, y de acuerdo a la Estructura 
Salarial Básica que se presenta en la Grilla Sala-
rial 3.1.1. 
Debiendo conservarse en el tiempo, independien-
temente de los aumentos que se produzcan, la 
diferencia porcentual entre las remuneraciones 
básicas indicadas en la tabla respectiva. Siendo 
el uno (1.00) el básico de menor valor y el tres con 
cero dos (3.02) el de mayor valor, asignándole al 
primero la cantidad de pesos: Un mil setecientos 
($1.700). 
Cuando se trate de la recomposición de las Grillas 
Salariales, cualquiera de las partes podrá solicitar 
la reapertura de la Paritaria en un plazo no menor 
de seis (6) meses, contado  a partir de la fecha de 
homologación del presente Convenio.
A la remuneración básica mensual de la Grilla Sa-
larial 3.1.1 se le incorporarán las Bonificaciones y 
Adicionales que en cada caso corresponda al traba-
jador, conforme a lo establecido en el presente Título.

3.1.1 Grilla Salarial de los Grupos Ocupacio-
nales

GRUPOS OCUPACIONALES

 Profesional Técnico Administrativo Operativo   
 (PF) (TC) (AD) (OP)

 PF4 (3.02)   

 PF3 (2.81) TC4 (2.81)  

 PF2 (2.47) TC3 (2.47) AD4 (2.47) 

 PF1 (2.13) TC2 (2.13) AD3 (2.13) OP4 (2.13)

  TC1 (1.80) AD2 (1.80) OP3 (1.80)

   AD1(1.40) OP2 (1.40)

    OP1 (1.00)
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III) - 3.2  Estructura Salarial Básica de los Car-
gos de Conducción

El personal comprendido en este Convenio perci-
birá una remuneración básica conforme a su car-
go, de acuerdo a la Estructura Salarial Básica que 
se presenta en la Grilla Salarial 3.2.1.
Debiendo conservarse en el tiempo, independien-
temente de los aumentos que se produzcan, la 
diferencia porcentual entre las remuneraciones 
básicas asignadas a dichos cargos. Los básicos 
que en ella se indican están referidos al valor uno 
(1.00), esto es  pesos: Un mil setecientos ($1700).
A la remuneración básica mensual de la siguiente 
Escala se incorporaran las Bonificaciones y Adi-
cionales que en cada caso corresponda al traba-
jador, conforme a lo establecido en el presente 
Título.
Las mismas serán cobradas por el trabajador du-
rante el tiempo que permanezca en el cargo. 

3.2.1 Grilla Salarial de los Cargos de Conducción

CARGOS DE CONDUCCIÓN

 Dirección 3.20

 Jefe Departamento 3.10

 Jefe de División 2.47

CAPÍTULO 4: PUESTOS DE CONDUCCIÓN

III) - 4.1 Régimen Aplicable

Es de aplicación el “Régimen de Concursos” (ela-
borado conforme a las pautas contenidas en el 
Anexo II del presente Convenio) establecido para 
“LA SUBSECRETARÍA”  y las disposiciones del 
presente Convenio Colectivo de Trabajo.

III) - 4.2 Definición

A los efectos de este convenio, se consideran 
Puestos de Conducción:

4.2.1 Dirección: Mínimo de dos Jefaturas de De-
partamento efectivas a cargo.

4.2.2  Jefatura de Departamento: Mínimo de tres 
trabajadores efectivos a cargo, directos, en su  

sector.
4.2.3 Jefatura de División: Mínimo de dos traba-
jadores efectivos a cargo, directos, en su sector.

El trabajador que acceda a un puesto de conduc-
ción, de acuerdo a lo establecido en el “Régimen 
de Concursos”, permanecerá en el mismo durante 
un período de cuatro (4) años, sujeto a evaluacio-
nes de desempeño anuales. En caso de que una 
de las Evaluaciones de Desempeño resultara des-
favorable, notificado de su resultado al trabajador, 
“LA SUBSECRETARÍA” podrá llamar a concurso 
para cubrir el cargo de conducción, si previamen-
te no se hubiere impetrado una reclamación por 
parte del trabajador ante la C.I.P.C.P.; siendo esta 
instancia, la final.

Las Evaluaciones de Desempeño, ante un recla-
mo de cualquiera de las partes, podrán ser verifi-
cadas por el Comité de Capacitación, Supervisión 
de Evaluación de Desempeño y Evaluación de 
Concursos, según  las incumbencias del mismo 
establecidas en el Título I del presente convenio.
Al término de cada período de Conducción de  
cuatro (4) años, el cargo se concursará nueva-
mente, en cuyo caso a iguales condiciones de 
concurso, deberá computarse la experiencia del 
trabajador adoptando parámetros de graduación 
en función de la antigüedad de cada postulante en 
un cargo de conducción de igual jerarquía.

Al término de su función, siempre que fuera com-
pletado el plazo de cuatro (4) años, el trabajador 
será promovido automáticamente al nivel inme-
diato superior, que ostentaba al momento de ser 
designado en un cargo de conducción, siempre y 
cuando, al momento de ocuparlo no se encontrara 
en el máximo nivel de su Agrupamiento. 

El período ocupado en un cargo de conducción, 
dentro de “LA SUBSECRETARÍA” será contem-
plado, para su Crecimiento Horizontal, al reincor-
porarse a la grilla del Escalafón Funcional y Móvil. 

III) - 4.3  Responsabilidades y Derechos  
Ocupar un Cargo de Conducción implica en forma 
específica, asumir el rol y las responsabilidades 
jerárquico - funcionales que le asigne “LA SUB-
SECRETARÍA” y brindar a la tarea una dedicación 
especializada y disponibilidad horaria, desarro-
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llando su jornada laboral de lunes a viernes con 
una duración mínima de ocho (8) horas diarias, 
la cual podrá prolongarse a días no laborables, a 
fin de cumplir los compromisos asumidos por “LA 
SUBSECRETARÍA” en las funciones que le com-
peten.

III) - 4.4 Bonificaciones

En el caso de las Bonificaciones Remunerativas, 
establecidas en este Título, para el trabajador que 
ocupe Cargos de Conducción:

4.4.1 No tendrá derecho ni percibirá horas suple-
mentarias ni las bonificaciones por mayor horario, 
Turnos Rotativos, Semana No Calendario.

4.4.2 Tendrá derecho y percibirá una Bonificación 

Remunerativa por “Responsabilidad por Cargo de 
Conducción”, que incluye dedicación especializa-
da y disponibilidad horaria, conforme a la escala 
que se presenta en la Cláusula III)-4.5 (Encuadra-
miento)

4.4.3 Tendrá derecho y percibirá el resto de las 
Bonificaciones Remunerativas y No Remunerati-
vas establecidas en este Título.

III) - 4.5 Encuadramiento

Los trabajadores que ocupen Cargos de Conduc-
ción serán encuadrados según se  presenta en 
el siguiente Cuadro, percibiendo en concepto de 
“Responsabilidad por Cargo de Conducción” los 
porcentajes que en cada caso se detallan. Dicha 
bonificación está referida a su básico de revista.

PUESTOS DE CONDUCCIÓN

 ENCUADRAMIENTO CARGO BONIFICACIÓN: “Responsabilidad por Cargo de
   Conducción”
 Dirección Director 80% de su Básico. No percibe el adicional Desarrollo  
   de Obra
 Departamento Jefe de 60%  de su Básico. No percibe adicional Desarrollo  
    Departamento de Obra.
 División    Jefe de División a- Agrup. Técnico y Administrativo: 40% de su
    Básico. Percibe el adicional Desarrollo de Obra.
   b- Agrup. Operativo: 40% de su Básico. No percibe  
    el adicional Desarrollo de Obra.

III) - 4.6  Subrogancias - Vacantes

En los casos de ausencia del trabajador que ocu-
pa un Cargo de Conducción, se procederá del si-
guiente modo:
4.6.1  Si la ausencia no supera los  treinta (30)  
días corridos, “LA SUBSECRETARÍA”, designará 
un reemplazante transitorio, el que no tendrá de-
recho a incremento en sus remuneraciones.
4.6.2  Si la ausencia, por razones de fuerza mayor, 
se ubicara en un plazo superior a los  treinta y un 
(31) días corridos, “LA SUBSECRETARÍA” desig-
nará a la persona que subrogue ese cargo duran-
te la ausencia, la que tendrá derecho  a percibir la 
remuneración del Cargo que subroga a partir del 
día número treinta y uno (31) de la subrogancia. 

III) – 4.7  Planta Funcional 

La definición de la Planta Funcional se hará con-
forme a los objetivos propuestos, de manera tal 
que las vacantes que se produzcan por jubilación, 
fallecimiento o renuncia de los agentes, queden 
a disposición de  “LA SUBSECRETARÍA”. Las 
vacantes mencionadas se  ocuparán a través del 
sistema de concursos  establecido en el marco 
del presente convenio, retrotrayendo la planta 
funcional a la cantidad de agentes existente en 
“LA SUBSECRETARÍA” al momento de la firma 
de la Resolución Nº 049/09 del 13/07/2009, de 
convocatoria a negociación paritaria, emitida por 
la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia del 
Neuquén.

III)– 4.8  Aportes y Contribuciones

Los aportes y contribuciones patronales y perso-
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nales sobre las remuneraciones de los trabaja-
dores incluidos en este Convenio, destinados al 
Sistema Previsional y al Sistema Asistencial, se 
efectuarán al Instituto de Seguridad Social del 
Neuquén (I.S.S.N.).
A tales efectos, será de aplicación lo establecido 
por el Gobierno Provincial para todo el personal 
de la Administración Pública Provincial.

CAPÍTULO 5: BONIFICACIONES Y ADICIONA-
LES

III) - 5.1  Consideraciones Generales.

Las Bonificaciones y Adicionales que se detallan 
en este Capítulo serán percibidas por todo el per-
sonal incluido en este Convenio, con las excepcio-
nes que se establecen en este Título.
El valor de las bonificaciones se calculará de 
acuerdo a un porcentaje relacionado con el básico 
de revista del trabajador.

III) - 5.2  Bonificaciones Remunerativas
Se incluyen en esta Cláusula todas las remune-
raciones suplementarias al Salario Básico que 
reúnen el carácter de remunerativas y que inte-
gran la base para el cálculo de:

a) Zona Desfavorable (e inhóspita)
b) Sueldo Anual Complementario
c) Aportes y Contribuciones previsionales y asis-
tenciales.

5.2.1  Horas Suplementarias

Serán abonadas por “LA SUBSECRETARÍA” a 
todo el personal convencionado, excepto los car-
gos de Conducción, de acuerdo al siguiente cri-
terio: 

a)  La retribución por hora de servicio extraordina-
rio se calculará en base al cociente que resulte de 
dividir la remuneración regular, total y permanente 
mensual del agente, sin tener en cuenta adicio-
nales que estén referidos a  extensión del hora-
rio normal de labor, por veinte (20) días y por el 
número de horas que tenga asignada la jornada 
normal de labor.
b)  La retribución por hora establecida en el inciso 
anterior, se bonificará con los porcentajes que en 

cada caso se indica, cuando la tarea extraordina-
ria se realice:

b.1  Entre las 22:00 y  6:00 horas: Cien por ciento 
(100%).
b.2  En domingos o feriados nacionales y sába-
dos después de las 13:00 horas: Cien por ciento 
(100%), salvo en los casos de actividades que se 
desarrollen exclusivamente en tales días.
b.3  En días sábados hasta las 13:00 horas y no 
laborables: Cincuenta por ciento (50%), salvo en 
los casos de actividades que se desarrollan exclu-
sivamente en tales días.

No  procederá el pago  de servicios extraordina-
rios en caso de fracciones inferiores a una (1) 
hora, las que podrán acumularse mensualmente 
para completar ese lapso.
Solo podrá disponerse del pago de servicios ex-
traordinarios cuando razones imprescindibles de 
servicio lo requieran, atendiendo a un criterio de 
estricta contención del gasto, no pudiendo exce-
der las sesenta (60) horas mensuales.
Deberán estar fundadas por el requirente, autori-
zadas por el Subsecretario, consignando el perío-
do que abarcarán tales servicios y formalizadas 
a través del correspondiente decreto del Poder 
Ejecutivo.
A los fines previstos en este artículo, se consi-
dera horario normal de labor el establecido por 
autoridades competentes para cada jurisdicción 
de acuerdo con las disposiciones que rigen en la 
materia.

Se considera salario habitual mensual a la remu-
neración regular, total y permanente mensual, 
conformada por el Salario básico más las Bonifi-
caciones Remunerativas, excluida las referidas a 
extensión de horario normal de labor.

5.2.2  Turnos Rotativos

Los trabajadores que presten servicios bajo el 
régimen establecido en el Título II, Modalidad de 
Prestación, percibirán una compensación men-
sual, por turnos rotativos, del 20% del básico de 
la OP1.
Quedan excluidos de esta bonificación los agen-
tes que cumplen cargos de conducción. 

5.2.3  Semana No Calendario
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Los trabajadores que presten servicios bajo el ré-
gimen de semana no calendario, percibirán una 
compensación mensual del 20% del básico de la 
OP1.
Si durante el mes se produjeran faltas sin causa 
justificada, se descontará un treinta por ciento 
(30%) de la referida compensación por la primera 
ausencia, un sesenta por ciento (60%) al acumu-
larse dos (2) faltas y la totalidad de la bonificación 
cuando se acumularan tres (3) o más ausencias 
en el período.

Quedan excluidos de esta bonificación los agen-
tes que cumplen cargos de conducción.

5.2.4  Bonificación por Actividad Riesgosa

Los trabajadores sometidos a trabajos en ambien-
tes expuestos a niveles tolerables de riesgo, tales 
como los que cumplen tareas de copiado de pla-
nos heliográficos o estudios de suelo, percibirán 
un plus por tarea riesgosa equivalente a un quince 
por ciento (15%) del básico de revista correspon-
diente a la OP1, mensuales.

5.2.5  Antigüedad

La Bonificación por antigüedad se determinará 
y se abonará conforme al dos coma doce (2,12 
%) del básico del nivel OP1 mas el seis por mil 
(6/1000) de la categoría que revista el trabajador, 
por cada año de servicio.

5.2.6   Permanencia en obra

Se liquidará en base al uno por ciento (1%), del bási-
co del nivel OP1, por año de permanencia en Obra.
La antigüedad se computará por los servicios 
efectivamente prestados en la Dirección General 
de Obras Propias de “LA SUBSECRETARÍA”,  o la 
que  la reemplace en el futuro, por año calendario 
y al 31 de Diciembre de cada año, determinán-
dose el porcentaje a percibir por el trabajador en 
función de los años de prestación en la Dirección 
mencionada.
Los trabajadores que cumplan las funciones de 
capataz percibirán, por este concepto, la bonifica-
ción acumulada a razón del uno por ciento (1%) 
por cada año de servicio en dicha Dirección Ge-
neral.

Quienes cumplan funciones de planillero o admi-
nistrativo, no percibirán la presente bonificación.

5.2.7  Trabajo en Obra

Los trabajadores de la Dirección de Obras Pro-
pias, o la que la reemplace en el futuro, percibirán 
una bonificación por Trabajo en Obra equivalente 
a un quince por ciento (15%) del básico de revista 
correspondiente a la OP1, mensuales.

5.2.8  Título

La Bonificación por Título se aplicará conforme a 
lo establecido a continuación:
a) Título de post-grado el cuarenta por ciento 
(40%) en más, del Básico de su categoría. 
b) Título Universitario (de grado) que demande 
cinco (5) o mas años de estudio de tercer nivel: 
el treinta por ciento (30%) en más, del básico de 
su categoría.
c) Título Universitario que demande cuatro (4) o 
cinco (5) años de estudio de tercer nivel: el vein-
ticinco por ciento (25%) en más, del Básico de su 
categoría.
d) Título de Pre-grado, Tecnicatura y/o estudio 
superior de validez oficial que demande  tres (3) 
años, el veinte por ciento (20%) en más, del Bási-
co de su categoría.
e) Título de nivel Técnico-secundario: el dieciocho 
por ciento (18%) en más, del Básico de su categoría.
f) Título Secundario, excluido Título Técnico: el 
quince por ciento (15%) en más, del Básico de su 
categoría.
g) Títulos secundarios correspondientes al ciclo 
básico y títulos certificados de capacitación con 
planes de estudio no inferiores a los tres (3) años, 
diez por ciento (10 %) del Básico  de su categoría.
h) Certificados de estudio post-primarios extendi-
dos por organismos gubernamentales, privados 
supervisados oficialmente, con duración no infe-
rior a tres (3) meses y/o doscientas (200) horas 
cátedra, siete con cincuenta por ciento (7.50%) 
del Básico de su categoría.

No podrá bonificarse más de un (1) título por em-
pleo, reconociéndose, en todos los casos, aquel al 
que corresponda el adicional mayor.
 
En todos los casos, se entiende como categoría 
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la que le corresponda al trabajador de acuerdo a 
su encuadramiento en la estructura salarial básica 
definida en el Capítulo 3 de este TÍTULO.

5.2.9  Crecimiento  Horizontal

Se considera Crecimiento Horizontal a la evolu-
ción en la compensación salarial del trabajador, 
por su desempeño en un mismo nivel, conforme a 
las siguientes disposiciones: 

5.2.9.1  Se mide por Tramos (períodos de tres 
años) y cada Tramo representa el seis por ciento 
(6 %) del Básico que le corresponda al trabajador 
de acuerdo a su encuadramiento en la Estructura 
Salarial Básica, incisos 3.1.1 y 3.2.1, definida en 
el Capítulo 3 de este Título.
5.2.9.2  El porcentaje alcanzado por cada traba-
jador, en cada tramo, es acumulativo, y de reco-
nocimiento en los cambios de Agrupamiento y/o 
Ascensos.
5.2.9.3  Ninguna medida interna o externa podrá 
modificar lo establecido en los incisos 5.2.9.1 y 
5.2.9.2, respectivamente.
5.2.10  Desarrollo de Obra

La Bonificación  así denominada se calculará de 
la siguiente manera:

5.2.10.1 Para el agrupamiento Operativo: El trein-
ta por ciento (30%) del básico del nivel OP4.
5.2.10.2 Para el Agrupamiento Administrativo: El 
cuarenta por ciento (45%) del básico del nivel 
AD4. 
5.2.10.3 Para el Agrupamiento Técnico: El cua-
renta y cinco por ciento (45%) del básico del nivel 
TC4.
5.2.10.4 Para el Agrupamiento Profesional: El 
cuarenta y cinco por ciento (45%) del básico del 
nivel PF4.

5.2.11 Zona desfavorable y /o inhóspita

5.2.11.1 Zona Desfavorable: Será de aplicación lo 
establecido por el Gobierno Provincial para todo el 
personal de la Administración Pública Provincial. 
5.2.11.2  Adicional Zona Geográfica (Inhóspita): 
Será de aplicación lo establecido por el Gobierno 
Provincial para todo el personal de la Administra-
ción Pública Provincial. 

5.2.12  Pago uso de Licencia Anual Ordinaria.

5.2.12.1  Los trabajadores percibirán una Retri-
bución anual por vacaciones, atendiendo los si-
guientes términos:
El pago correspondiente al uso de licencia anual 
ordinaria, será realizado con la liquidación de ha-
beres correspondiente al mes anterior en que se 
inicia la licencia, siempre que la misma sea infor-
mada a la Dirección General de Enlace Adminis-
trativo, o el sector o área que la reemplace, o el 
sector o área que la reemplace, con antelación al 
cierre de las novedades mensuales. O bien, ex-
cepcionalmente, en el mes inmediato siguiente, 
para los casos de no ingresar el pedido dentro de 
los plazos de cierre establecidos para la recepción 
de la información mensual de sueldos. El pago se 
realizará, en forma proporcional a la cantidad de 
días de la licencia anual ordinaria que el trabaja-
dor tomara.
5.2.12.2   El procedimiento de liquidación es el 
que a continuación se establece: 
5.2.12.2.1  Se considerarán la totalidad de los 
conceptos habituales o fijos remunerativos que 
perciba el trabajador. La suma de los mismos se 
dividirá por veinte (20).
5.2.12.2.2  Los conceptos variables o extraordi-
narios remunerativos, se calcularán de acuerdo al 
promedio de los últimos seis (6) meses anteriores 
al comienzo de las vacaciones, tomándose el más 
beneficioso para el trabajador.
5.2.12.2.3  Al monto determinado para la retribu-
ción de vacaciones, se le adicionará las bonifica-
ciones por zona desfavorable y zona inhóspita en 
caso de corresponder.
5.2.12.2.4  Para las asignaciones familiares serán 
de aplicación las Leyes Nacionales y Provinciales  
que rigen en la materia.
5.2.12.3 Este beneficio comenzará a regir a partir de 
la licencia generada desde la homologación del pre-
sente Convenio Colectivo, formalizada por la Subse-
cretaría de Trabajo de la Provincia del Neuquén.

5.2.13  Asignaciones Familiares.
Serán de aplicación las Leyes Nacionales y Pro-
vinciales que regulan la materia

5.2.14  Compensación por refrigerio.

5.2.14.1 “LA SUBSECRETARÍA” abonará a los 
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trabajadores que no se les provea de refrigerio 
en su lugar de trabajo, en compensación mensual 
por tal concepto, el 15% del Básico de la OP1.
5.2.14.2  “LA SUBSECRETARÍA” garantizará el 
refrigerio diario en los sectores de trabajo para 
lo cual preverá el personal para hacer cumplir tal 
servicio.
5.2.14.3  “LA SUBSECRETARÍA”  será la encar-
gada de la instalación y provisión de máquinas ex-
pendedoras en los distintos sectores de trabajo en 
los cuales no se pueda cumplir el inciso 5.2.14.2.

5.2.15   Sueldo Anual Complementario.
Serán de aplicación las Leyes Nacionales y Pro-
vinciales que regulan la materia.

5.2.16  Aportes y Contribuciones.

En lo concerniente a aportes y contribuciones so-
bre remuneraciones mensuales y sueldo anual 
complementario y bonificación Desarrollo de 
Obra, será de aplicación lo establecido en el Ca-
pítulo 3 de este Título. 

5.2.17  Compensación Especial por Jubilación.

El trabajador, que esté en condiciones de acoger-
se al beneficio de la Jubilación Ordinaria, percibi-
rá una compensación especial, según la siguiente 
escala:

5.2.17.1 Si la antigüedad efectiva en “LA SUB-
SECRETARÍA” fuera menor de veinte (20) años 
y mayor de diez (10) años, la compensación será 
equivalente a dos (2) remuneraciones mensuales.
5.2.17.2  Si la antigüedad efectiva en “LA SUB-
SECRETARÍA” fuera igual o mayor a veinte (20) 
años, y menor de treinta (30) años, la compensa-
ción será equivalente a tres (3) remuneraciones 
mensuales.
5.2.17.3  Si la antigüedad efectiva en “LA SUBSE-
CRETARÍA” fuera mayor de treinta (30) años, la 
compensación será equivalente a cuatro (4) remu-
neraciones mensuales.

5.2.17.4 La base para el cálculo de esta compen-
sación será el promedio mensual de la remune-
ración bruta correspondiente a los tres meses 
anteriores a la fecha establecida para la desvincu-
lación laboral del trabajador (Excluidos los adicio-

nales no remunerativos), a fin de acogerse a dicha 
Jubilación Ordinaria.

5.2.17.5  Este beneficio comenzará a regir a partir 
de la homologación del presente C.C.T. formaliza-
da por la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia 
del Neuquén.
 
5.2.18  Remuneración por jornada laboral de ho-
rario reducido.

Los agentes podrán optar por la modalidad de la 
jornada de horario reducido mediante una solici-
tud que presentarán ante el superior inmediato, 
quién la elevará a la autoridad máxima de “LA 
SUBSECRETARÍA” a los efectos del dictado de la 
correspondiente norma legal.

5.2.18.1 Método de Cálculo.
La prestación laboral de tiempo reducido, será 
abonada con el setenta y cinco por ciento (75%) 
de la asignación de la categoría de revista y de los 
adicionales generales y/o bonificaciones de jorna-
das completas.
A los fines previsionales los aportes de Ley serán 
calculados sobre el 100% de la asignación de la 
categoría de revista y de los adicionales generales 
y particulares que por la naturaleza de sus funcio-
nes continúe percibiendo proporcionalmente. No 
afectándose en ningún caso las actuales presta-
ciones del servicio de Seguridad Social Provincial, 
que percibe el trabajador.

5.2.19  Pago de vacaciones no Gozadas. 
 
Cuando se extinga la relación laboral, por cual-
quier causa, el trabajador tendrá derecho a per-
cibir la parte proporcional de las vacaciones co-
rrespondientes a ese año, más las vacaciones 
pendientes no prescriptas. 
 

TÍTULO IV

DISPOSICIONES ESPECIALES
Y TRANSITORIAS

CAPÍTULO 1: DISPOSICIONES ESPECIALES

IV)- 1.1. Personal de “LA SUBSECRETARÍA”  
en Cargos excluidos del C.C.T.
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Los trabajadores pertenecientes a la planta de 
“LA SUBSECRETARÍA” que ocupen alguno de los 
cargos excluidos de este Convenio, fuera de la 
misma, durante el período de su gestión no esta-
rán alcanzados por las Disposiciones del presen-
te, excepto en lo previsto en el párrafo siguiente. 
En ese lapso, igualmente mantendrán el derecho 
a la estabilidad caracterizada en el Título II, y el 
derecho a las Licencias establecidas en el mismo.

El personal que con retención de su cargo fuera 
nombrado para desempeñar funciones excluidas 
del ámbito de aplicación de este CCT, percibirá 
la remuneración mayor de ambas asignaciones y 
al término de su función se reintegrará al cargo 
de origen, registrándose en su legajo la mención 
correspondiente para su promoción al nivel inme-
diato superior, cuya asignación percibirá  en forma 
inmediata, siempre y cuando: 

a) Esa función acreditará en el agente una 
mayor idoneidad técnica o adquirida que 
justifique el pase al nivel inmediato supe-
rior, a cuyo efecto será motivo de una eva-
luación que permita constatar dicha idonei-
dad.

b) Que al momento de ocupar un cargo de 
mayor jerarquía, fuera de “LA SUBSECRE-
TARÍA”, no posea el máximo nivel de su 
agrupamiento de origen.

A los efectos del pago de la Bonificación por An-
tigüedad una vez que el trabajador finalice su 
gestión en los Cargos excluidos de este C.C.T. y 
regrese a “LA SUBSECRETARÍA”, se procederá 
del siguiente modo:

Respecto a la Bonificación por Antigüedad, se le 
acumularán los porcentajes correspondientes a 
los años afectados a esa gestión.

IV)-1.2. Derechos Gremiales

En el marco de la Ley Nacional Nº 23.551 (ASO-
CIACIONES SINDICALES DE TRABAJADO-
RES), sus modificaciones y normas concordantes, 
“LA SUBSECRETARÍA”  reconoce los siguientes 
derechos gremiales:

1.2.1 Cuota Sindical

“LA SUBSECRETARÍA”  descontará mensualmen-
te la cuota sindical correspondiente a los trabaja-
dores afiliados que le indiquen las autoridades de 
“Los Sindicatos”, y depositará los importes totales 
recaudados para cada uno de ellos en la cuenta 
de los mismos.
1.2.2 Publicidad gremial
“LA SUBSECRETARÍA” facilitará al Gremio la di-
fusión y publicidad de la información generada por 
el mismo. A tal efecto colocará en espacios visi-
bles de circulación del personal, vitrinas de uso 
exclusivo de “Los Sindicatos”.

La utilización de las vitrinas se ajustará a los as-
pectos formales que convengan entre la Dirección  
General de Enlace Administrativo, o el sector o 
área que la reemplace, o el sector o área que la 
reemplace, y representantes gremiales. En méri-
to de conservar el orden, la limpieza y la imagen 
de “LA SUBSECRETARÍA”, se acuerda que no se 
utilizarán otros espacios para publicidad gremial 
dentro y en el perímetro exterior de la misma.
“Los Sindicatos” podrán distribuir información en 
el ámbito laboral respetando en todos los casos 
lo convenido en los párrafos anteriores, contan-
do además con una cuenta de correo electrónico 
propia, así como un espacio en la Intranet de “LA 
SUBSECRETARÍA”.
Dichas publicaciones, deberán respetar, en todo 
momento, las normas de convivencia, sin térmi-
nos ofensivos.

1.2.3 Licencia Gremial

Los trabajadores de “LA SUBSECRETARÍA”  que 
ocupen cargos electivos o de representación gre-
mial en el “Sindicato”, gozarán de licencia gremial 
conforme a lo estipulado en artículo 77º inc. b) y c) 
del EPCAPP y en Título II de este Convenio. “Los 
Sindicatos” comunicarán a “LA SUBSECRETARÍA” 
la fecha de comienzo y finalización del mandato o 
designación, así como la voluntad de hacer uso del 
beneficio antes mencionado. Durante el uso de licen-
cia gremial el trabajador mantendrá el derecho a la 
estabilidad caracterizada en el Título II.

1.2.4 Reconocimiento de Delegados Gremiales - 
Permisos Gremiales.

El número mínimo de trabajadores que represen-
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taren, en carácter de delegados gremiales,  a “Los 
Sindicatos”, se regirá por lo establecido en la Ley 
Nacional  Nº 23.551 (ASOCIACIONES SINDICA-
LES DE TRABAJADORES) en general y el Art. 45 
en particular.
“LA SUBSECRETARÍA” otorgará a cada uno de 
ellos un crédito mensual en horas, no acumulati-
vos en meses subsiguientes, para el ejercicio de 
sus funciones gremiales dentro y fuera del esta-
blecimiento. La cantidad de horas de este crédito 
será la vigente en el ámbito de la Administración 
Pública de la Provincia del Neuquén.
“Los Sindicatos” deberán presentar el pedido por 
escrito veinticuatro (24) horas antes, como míni-
mo. El permiso gremial es extensivo al Delegado 
suplente en el caso que el titular no pudiera asistir, 
pero en ningún caso se sumarán ambas en una 
sola oportunidad. Durante ese lapso serán excep-
tuados de prestar servicios. El tiempo utilizado en 
exceso del crédito acordado, no será reconocido 
por “LA SUBSECRETARÍA”.

1.2.5 Espacio físico para Asambleas.

“LA SUBSECRETARÍA” facilitará un espacio físico 
que será utilizado previa notificación, para asam-
bleas con el personal. 

IV)- 1.3. Derecho de Uso de Convenio (No  
Acordado)

CAPÍTULO 2: DISPOSICIONES TRANSITORIAS

IV)- 2.1. Régimen de Ascensos y Promociones 
Escalafonarias

2.1.1. Consideraciones Generales

La elaboración del Régimen de Ascensos y Pro-
mociones Escalafonarias (R.A.P.E.) estará a 
cargo de “LA SUBSECRETARÍA”, la que a tal fin 
tendrá en cuenta los principios de objetividad, jus-
ticia, razonabilidad, simplicidad y transparencia, 
las normas del E.P.C.A.P.P. y las adecuaciones y 
disposiciones complementarias establecidas en 
este Convenio y, específicamente en el presente 
Capítulo.
La implementación y gestión del R.A.P.E. estará a 
cargo de “LA SUBSECRETARÍA” y tomará como 
base lo ya normado por el Régimen de Concursos 

para el personal de la misma (Anexo I del C.C.T.) 
y el procedimiento para la selección y promoción 
interna del personal de esta, el cual se establece-
rá a partir de la homologación del presente C.C.T. 

2.1.2. Plazos para la elaboración

El proyecto del Régimen para los ascensos deberá 
estar elaborado y comunicado a la C.I.P.C.P. en un 
plazo que no supere los ciento veinte (120) días corri-
dos desde la homologación del presente Convenio.

El proyecto deberá ser presentado a la C.I.P.C.P., 
la que contará con treinta (30) días corridos para 
realizar su análisis y las observaciones que esti-
me pertinentes.

El proyecto, con las adecuaciones que se conven-
gan y una vez cumplidas las formalidades propias 
de la misma dentro del lapso de treinta (30) días 
corridos posteriores al plazo anterior, conformará 
el Régimen de Ascensos y Promociones Escala-
fonarias (R.A.P.E).

2.1.3. Contenido

Este Régimen tendrá el formato de un reglamento 
destinado a normar los ascensos verticales y las 
promociones horizontales dentro del Escalafón 
Único, Funcional y Móvil desarrollado en el Título 
III de este Convenio.

Contendrá expresamente disposiciones referidas 
a elementos valorativos básicos a considerar para 
ascensos y promociones, procedimiento y pautas 
para las evaluaciones de desempeño y conside-
raciones para el reconocimiento de idoneidad y 
empirismo.

Estas disposiciones con carácter enunciativo, no 
limitativo, se desarrollarán a continuación:

2.1.3.1.  Elementos valorativos básicos 

A los efectos de Ascensos y/o Cambios de Agru-
pamiento, son elementos básicos a considerar 
para la valoración de los antecedentes del pos-
tulante:

a) Estudios cursados y títulos obtenidos
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b) Capacitación alcanzada y cursos realiza-
dos

c) Evaluación de Desempeño en el o en los 
puestos de trabajo dentro de “LA SUBSE-
CRETARÍA”.

d) Reconocimiento de idoneidad y empirismo, 
si correspondiera.

e) Evaluación concreta -mediante exámen 
teórico y/o práctico- de la capacitación del 
postulante para tareas y responsabilidades 
correspondientes al  nuevo encuadramien-
to.

2.1.3.2. Procedimiento para las Evaluaciones de 
Desempeño

a) Las Evaluaciones de Desempeño se reali-
zarán anualmente. 

b) Se deberá medir el Desempeño de cada 
trabajador en función de la valoración pon-
derada de distintos atributos, siendo cien 
(100) el universo total máximo del puntaje 
individual.

c) Se deberán incorporar las pautas estable-
cidas en Título III.

d) La primera Evaluación de Desempeño se 
realizará durante el primer semestre del 
año y tendrá vigencia a partir del 1º de Julio 
del mismo año.

e) Si no existiera o no estuviera vigente la 
Evaluación de Desempeño del trabajador, 
será de aplicación lo establecido en el Títu-
lo III, Capítulo 2, inciso 2.4. Para el caso de 
Ascensos o Cambios de Agrupamiento, lo 
indicado en el Título III, Capítulo 2, incisos 
2.2 y 2.3.

2.1.3.3.  Pautas para las Evaluaciones de Desem-
peño

Las Evaluaciones de Desempeño serán elemen-
tos valorativos para los ascensos verticales, cam-
bios de agrupamiento y las promociones horizon-
tales 

En la definición de estas Evaluaciones, deberán 
utilizarse indicadores generales con el mayor gra-
do de objetividad posible, a cuyo fin y como marco 
general de aplicación, deberá procurarse:

a) Que se disponga de registro fundado de 

cada elemento utilizado para la evaluación 
del trabajador.

b) Que las evaluaciones teóricas o prácticas 
(cuando las hubiere) sean realizadas por 
personal de igual o superior incumbencia 
que el evaluado.

c) Que se considere objetivamente el desem-
peño del trabajador evaluado, en el o los 
puestos de trabajo por los que hubiera pa-
sado.

d) Que se evalúe la real disponibilidad por 
parte del trabajador para asumir plenamen-
te y sin ambigüedades ni limitaciones las 
responsabilidades del nuevo nivel.

e) Que se realice una adecuada considera-
ción de la capacidad de coordinación, re-
lación interpersonal, comunicación, solven-
cia e idoneidad propias de cada nivel del 
escalafón profesional.

2.1.4.  Reconocimiento de Idoneidad y Empirismo 

Para cubrir las vacantes que se produzcan en los 
Grupos Ocupacionales: AD – Administrativo, OP - 
Operativo y TC – Técnico, con personal de la plan-
ta permanente de “LA SUBSECRETARÍA”, a partir 
de la homologación del presente CCT,  el requisito 
de estudios cursados puede ser subsanado con 
el reconocimiento de Idoneidad y Empirismo. Esta 
cláusula será de aplicación para aquellos trabaja-
dores que posean más de 10 años de antigüedad 
dentro de “LA SUBSECRETARÍA”, a la fecha de 
homologación de dicho convenio. En tal sentido, 
se valorizarán en forma conjunta los conocimien-
tos adquiridos por el postulante a través de los 
años de trabajo en “LA SUBSECRETARÍA” y la 
capacitación práctica que lo habilite para concur-
sar en el nivel de encuadre vacante.
Para aquellos que posean menos de 10 años de 
antigüedad dentro de la misma, solo podrán as-
cender al Nivel 4 cumplimentando, además de las 
exigencias establecidas en el Título III, el requisito 
de estudio secundario completo. 
En los casos que se cubran vacantes en el Agru-
pamientos PF - Profesional, el cumplimiento de 
los requisitos de formación, para el encuadra-
miento en cualquiera de sus niveles, es taxativo 
y obligatorio. 

IV)- 2.2.- Encuadramiento Inicial del personal
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El encuadramiento inicial del personal de Planta, 
de “LA SUBSECRETARÍA”, comprende su ubica-
ción en la grilla del Escalafón Funcional y Móvil, 
según la función en la que se desempeña al mo-
mento de la homologación del presente convenio 
y su antigüedad en “LA SUBSECRETARÍA”. Para 
este encuadramiento rigen todos los procedimien-
tos y pautas establecidas en el Título III y los que 
a continuación se detallan.  

2.2.1.- Procedimiento

Dentro de los diez (10) días hábiles de homolo-
gado el Convenio por la Subsecretaría de Trabajo 
de la Provincia del Neuquén, la Dirección General 
de Enlace Administrativo, o el sector o área que la 
reemplace, o el sector o área que la reemplace, de 
“LA SUBSECRETARÍA” presentará a la C.I.P.C.P. 
el Encuadramiento Inicial de todo el personal con-
vencionado. En forma simultánea y como parte 
integrante de este encuadramiento inicial se efec-
tuará el reconocimiento de antigüedad. 

Recibido dicho encuadramiento, dentro de los 
diez (10) días hábiles posteriores, la Comisión de 
Interpretación y Propiciación de Conciliación Pa-
ritaria (C.I.P.C.P.) procederá a su evaluación, de 
conformidad con lo establecido en Título III. Soli-
citando a la Dirección General de Enlace Adminis-
trativo, o el sector o área que la reemplace, o el 
sector o área que la reemplace, las ampliaciones 
y/o aclaraciones que estime convenientes.

Cuando alguno de los integrantes de la C.I.P.C.P. 
sea empleado de “LA SUBSECRETARÍA”, al mo-
mento de analizar su encuadramiento, deberá ser 
reemplazado por el suplente correspondiente, 
manteniendo así el derecho a la impugnación pre-
visto en la presente cláusula.

Cumplido el plazo de evaluación del Encuadra-
miento inicial, la C.I.P.C.P., dentro de los diez (10) 
días hábiles posteriores, procederá a efectuar las 
notificaciones correspondientes a cada uno de 
los trabajadores, quienes podrán impugnar la ubi-
cación asignada (Agrupamiento/Nivel) dentro de 
los diez (10) días hábiles de ser notificados. La 
C.I.P.C.P., en un plazo de treinta (30) días hábi-
les, deberá emitir y comunicar al impugnante su 
dictamen final.

Vencido este último plazo, la C.I.P.C.P., comuni-
cará a “LA SUBSECRETARÍA” el Encuadramiento 
inicial para su consideración y aprobación final, 
el que deberá comenzar a aplicarse a partir de la 
homologación del presente convenio en la Subse-
cretaría de Trabajo de la Provincia del Neuquén.

Los trabajadores, dentro de los quince (15) días 
hábiles de ser notificados del acuerdo final de la 
C.I.P.C.P. podrán realizar sus impugnaciones ante 
ella, la que en el plazo de veinte (20) días hábiles 
y previa solicitud de opinión del Comité de Capaci-
tación, Supervisión de Evaluación de Desempeño 
y Evaluación de Concursos, deberá emitir y comu-
nicar al impugnante su acuerdo definitivo.
Sin perjuicio de ello el trabajador, de considerarse 
afectado, podrá recurrir la decisión por la vía ad-
ministrativa y/o judicial.

2.2.2.- Reglamentación del Comité de Capacita-
ción, Supervisión de Evaluación de Desempeño y 
Evaluación de Concursos.
La Reglamentación que establezca el funciona-
miento y atribuciones conferidas por este Conve-
nio Colectivo a dicho Comité, a partir de su homo-
logación, deberá garantizar:

a) Que la calificación atribuida a la compe-
tencia del trabajador sea establecida me-
diante exámenes realizados por jurados de 
idoneidad profesional o técnica superior a 
la requerida para el cargo evaluado, impar-
ciales, y lo establecido en el TÍTULO I.

b) Que las calificaciones atribuidas a con-
ductas del trabajador y a su asistencia, 
puntualidad y concurrencia al trabajo, solo 
pueden establecerse en base a la constan-
cia de los legajos personales.

c) Que la calificación atribuida al desempeño 
sea establecida con posibilidad de control 
e impugnación, por parte del trabajador, y 
de los informes de sus superiores jerárqui-
cos.

d) Que la falta de calificaciones atribuibles a 
la inacción de “LA SUBSECRETARÍA”, no 
puede perjudicar al trabajador en ningún 
caso.

Con el mismo espíritu lo relacionado con la Eva-
luación de Concursos.
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2.2.3. Reglamentación del Comité de Condiciones 
Laborales

La Reglamentación que establezca el funciona-
miento y atribuciones conferidas por este Con-
venio Colectivo a dicho Comité, se establecerá a 
partir de su homologación.

2.2.4. Reglamentación de la Comisión de Inter-
pretación y Propiciación de Conciliación Paritaria 
(C.I.P.C.P)

La Reglamentación que establezca el funciona-
miento y atribuciones conferidas por este Con-
venio Colectivo a la Comisión de Interpretación 
y Propiciación de Conciliación Paritaria deberá 
garantizar:

a) La interpretación con carácter general de 
las cláusulas de este Convenio Colectivo 
de Trabajo. La interpretación establecida 
por la comisión se considerará parte de 
este Convenio Colectivo y tendrá validez 
retroactiva, dejando a salvo los mejores 
derechos adquiridos por los trabajadores.

b) Reglamentar los artículos de este Conve-
nio Colectivo y regular con carácter general 
los supuestos no previstos, de conformidad 
con las pautas establecidas en el Título I y 
las características especiales del caso. Las 
normas así establecidas se considerarán 
incorporadas al Convenio Colectivo a partir 
de su firma.

c) Actuar como instancia conciliatoria previa 
en todos los reclamos laborales individua-
les formulados por los trabajadores. Si al 
término de veinte (20) días hábiles no se 
llegó a un acuerdo entre las partes, el tra-
bajador queda habilitado para formular los 
reclamos administrativos y judiciales que 
correspondan.

d) Evaluar la aplicación práctica de este Con-
venio Colectivo y elaborar propuestas de 
modificación o complementación en vista 
a la próxima convención, especialmente la 
actualización del escalafón a fin de permitir 
la jerarquización de la carrera administrati-
va. A tal fin la C.I.P.C.P. se halla facultada 
para requerir informes a los funcionarios de 
“LA SUBSECRETARÍA”, los cuales serán 
contestados dentro de los plazos admi-

nistrativos. La falta de respuesta o los in-
formes incompletos, evasivos o erróneos, 
constituirán irregular cumplimiento de los 
deberes del funcionario.

e) Las demás funciones que le acuerde este 
Convenio Colectivo y las que se establez-
can mediante acuerdo de las partes signa-
tarias.

f) “LA SUBSECRETARÍA” garantizará, un es-
pacio en la misma, que deberá contar con 
una superficie mínima de 12 m2, con los 
medios adecuados (informáticos, de co-
municación y mobiliario) para su funciona-
miento. 

IV)-2.3. Reconocimiento de Antigüedad

En todos los casos en que este Convenio Colec-
tivo de Trabajo, o cualquier otra normativa aplica-
ble, relacione algún derecho del trabajador con 
su antigüedad, se contará como tal el tiempo que 
efectivamente el trabajador ha prestado servicios 
en “LA SUBSECRETARÍA” o en el Estado Provin-
cial (incluidos Municipios), o Nacional, con los res-
pectivos aportes de ley, incluyendo el que llevaran 
las interrupciones por licencias.
Al realizarse el Encuadramiento inicial del per-
sonal, a cada trabajador se le reconocerá la an-
tigüedad acumulada conforme a lo dispuesto en 
Título III, respecto del importe a abonar por año 
trabajado.

IV)-2.4. Compensación Especial 

En todos los casos, cualquiera fuera el encuadra-
miento asignado y la antigüedad reconocida, “LA 
SUBSECRETARÍA” asegurará la remuneración 
mensual que el trabajador percibía con anteriori-
dad a la entrada en vigencia del presente conve-
nio.
Las remuneraciones a comparar serán los impor-
tes brutos mensuales pre -Convenio  y los impor-
tes brutos post - Convenio.
De producirse una diferencia negativa al efectuar-
se dicha comparación, se procederá de la siguien-
te manera:
Se abonará al trabajador en concepto de Comple-
mento Garantizado, con carácter bonificable y re-
munerativo, la suma que posibilite lo señalado en 
el primer punto, el cual no deberá ser absorbido 
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por futuros aumentos y/o por bonificaciones asig-
nadas con posterioridad al encuadramiento inicial.

IV)- 2.5. Cómputo del tiempo

Todos los tiempos previstos en este Convenio 
Colectivo de Trabajo, y en la normativa subsidia-
riamente aplicable, se contarán por días hábiles 
de “LA SUBSECRETARÍA”. Los plazos comenza-
rán a correr a partir de la cero (0) hora del día 
siguiente a su notificación fehaciente y se tendrán 
por concluidos en las dos primeras horas hábi-
les siguientes al día de su vencimiento. Cuando 
el trabajador o la Asociación Sindical efectuasen 
una presentación mediante envío postal, se con-
siderará que la oportunidad de su realización es 
aquella establecida en el sello postal. “LA SUBSE-
CRETARÍA” quedará notificada de toda actuación 
administrativa interna en el mismo día en que ésta 
tuvo lugar.

IV)- 2.6. Aplicación del Convenio
El presente Convenio Colectivo de Trabajo será 
de aplicación a partir de su fecha de homologa-
ción por la Subsecretaría de Trabajo de la  Provin-
cia del Neuquén. 
Cualquier incremento salarial producido por el 
Gobierno Provincial con carácter general, deter-
minará la inmediata apertura de la mesa parita-
ria, siempre y cuando el lapso trascurrido desde 
la homologación del presente Convenio Colectivo 
de Trabajo sea superior a los seis (6) meses.

IV)- 2.7. Integración de la Comisión Conciliado-
ra (Ley Nº 1974, art. 16º)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16º 
de la Ley Provincial Nº 1974 – Texto Ordenado- 
y a los efectos de la integración de la Comisión 
Conciliadora en Conflictos Laborales, las Partes 
se comprometen a designar y notificar fehaciente-
mente a la Subsecretaría de Trabajo sus respec-
tivos Miembros Titulares y Suplentes en un plazo 
de quince (15) días corridos contados a partir de 
la firma del presente.
Los designados tendrán mandato a partir de la 
homologación del presente Convenio y hasta tan-
to se decidan sus reemplazos. En estos casos, 
deberá comunicarse fehacientemente a la Sub-
secretaría de Trabajo mediante nota suscripta por 

“LA SUBSECRETARÍA” ó el “Secretario General 
del Sindicato” según corresponda.

CAPÍTULO 3: DISPOSICIONES DE FORMA

IV)-3.1. Disposiciones formales

Dejar sin efecto cualquier disposición que se 
oponga al presente Convenio, así como las bo-
nificaciones y/o adicionales no contemplados ex-
presamente.
Constitución de domicilio: “LA SUBSECRETARÍA” 
en calle Rioja Nº 229, la Asociación Trabajadores 
del Estado (A.T.E.) en la calle Irigoyen Nº 554 y la 
Unión del Personal Civil de la Nación (U.P.C.N.) 
en calle Salta Nº 326, todos de la ciudad de Neu-
quén.  Competencia judicial: las partes se so-
meten por cualquier controversia que surja en la 
interpretación o aplicación del presente Convenio 
a la jurisdicción de los Juzgados Laborales de Pri-
mera Instancia de la ciudad de Neuquén, renun-
ciando expresamente a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que pudiera corresponder en fun-
ción de la materia o las personas.
Cantidad de ejemplares: cuatro (4), uno (1) para 
los representantes del Poder Ejecutivo, uno (1) 
para la Subsecretaría de Trabajo, uno (1) para la 
Asociación de Trabajadores del Estado (A.T.E.) y 
uno (1) para la Unión del Personal Civil de la Na-
ción (U.P.C.N.).
Firmantes y representatividad: Lugar y fecha.
 

ANEXO I

(Convenio Colectivo de Trabajo para el personal 
de “LA SUBSECRETARÍA”)

PAUTAS PARA EL RÉGIMEN DE
CONCURSO PARA ELPERSONAL DE la

Subsecretaría de Obras Públicas
(TÍTULO IV; CAPÍTULO 2)

CAPÍTULO 1 - ENCUADRE NORMATIVO - OB-
JETIVOS DEL RÉGIMEN

Artículo 1º: La norma resultará de aplicación para 
“LA SUBSECRETARIA” en los términos emana-
dos de los Artículos 7º,8º,11º y 18º del EPCAPP 
(Estatuto del Personal Civil de la Administración 
Pública Provincial) referido a la obligatoriedad de 
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los concursos para cargos de conducción y al in-
greso a la Administración Pública Provincial.

Artículo 2º: Son objetivos del régimen de concur-
sos para el personal de “LA SUBSECRETARÍA”:

a) Proveer un procedimiento que cumpla con 
lo establecido legalmente y supere defi-
ciencias en materia de norma de adminis-
tración de recursos humanos.

b) Asegurar la cobertura de los cargos vacan-
tes y/o concurso, garantizando la mayor 
objetividad en la selección final, el mejor 
resultado conforme al interés particular de 
“LA SUBSECRETARÍA”, adecuada prese-
lección e igualdad de oportunidades para 
los postulantes, transparencia y publicidad 
en todo el desarrollo del concurso.

c) Establecer que todo el personal ingresan-
te, para tareas permanentes, cuente con 
iguales garantías que las establecidas en 
el punto anterior.

d) Actuar como mecanismo de legitimación 
del personal de conducción con la satisfac-
ción y reconocimiento de los postulantes 
no favorecidos.

e) Propiciar un marco objetivo para el traza-
do de la carrera laboral, contemplando el 
adecuado equilibrio entre las reales nece-
sidades de “LA SUBSECRETARÍA” y las 
aspiraciones del personal.

f) Promover el espíritu de superación y capa-
citación del personal.

CAPÍTULO 2 – CARGOS CONCURSABLES

Artículo 3º: El presente régimen es de aplicación 
para todos los niveles de cada agrupamiento y 
Cargo de Conducción establecidos en el presente 
Convenio Colectivo de  Trabajo (C.C.T.).
Asímismo, quedan sujetos a este régimen todas 
las nuevas incorporaciones de personal en tareas 
de planta permanente y/o en período de prueba.

Artículo 4º: Los cargos a concursar debe estar 
creados en el organigrama vigente, con la partida 
presupuestaria disponible.

CAPÍTULO 3 : ACTORES INTERVINIENTES
MISIONES Y FUNCIONES

Artículo 5º: En materia de concurso para el per-
sonal son decisiones indelegables de la C.I.P.C.P.:
a) Aprobar y modificar el siguiente régimen.
b) Aprobar el llamado a concurso.
c) Designar el Comité de Capacitación, Supervi-
sión de Evaluación de Desempeño y Evaluación 
de Concurso, reemplazarlo total o parcialmente 
en el marco de lo previsto en el Art. 21º inciso b), 
recibir su informe y decidir la finalización de su 
mandato.
d) Aprobar la tabla o matriz de ponderación de 
atributo de cada concurso (Art. 18º).
e) Aprobar o desaprobar lo actuado en los con-
cursos.

Artículo 6º: La Dirección  General de Enlace Ad-
ministrativo, o el sector o área que la reemplace, 
es la responsable de administrar y aplicar el régi-
men de concurso en forma ágil, eficaz, eficiente y 
transparente.

Artículo 7º: El Comité de Capacitación, Supervi-
sión de Evaluación de Desempeño y Evaluación 
de Concurso al que hace referencia el Art. 5º c) 
estará integrado por seis (6) miembros titulares, 
tres (3) por “LA SUBSECRETARÍA” y tres (3) por 
“Los Sindicatos”, estos últimos designados con-
forme a los establecido por la Ley Provincial Nº 
1974 - texto ordenado - y sus correspondientes 
suplentes.

Artículo 8º: Los miembros del Comité de Capa-
citación, Supervisión de Evaluación de Desem-
peño y Evaluación de Concurso con formato or-
ganizacional Ad Hoc, no deberán tener intereses 
ni relación particular con el concurso, y grado de 
parentesco con los postulantes. Si se presentan 
algunas de esta circunstancia en cualquiera de los 
estadíos del concurso, el afectado deberá decla-
rarlo y excusarse de integrar el comité. La  CIPCP 
procederá a reemplazarlo por otro miembro de si-
milar extracción.

Las decisiones del comité se adoptarán por con-
senso. Agotada la búsqueda del mismo sin éxito, 
se resolverá por mayoría de votos.

Para las evaluaciones cada miembro del comité 
efectuará una ponderación propia de los elemen-
tos de juicio, conforme a la tabla o matriz aproba-
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da, la ponderación definitiva de cada elemento re-
sultará del promedio de las individualidades. Para 
producir una mejor evaluación, los miembros del 
comité podrán requerir la asistencia de expertos 
en materias específicas, cuando así se justifique.

Artículo 9º: Son funciones del Comité de Capaci-
tación, Supervisión de Evaluación de Desempeño 
y Evaluación de Concursos: 
a) verificar el cumplimiento de las condiciones y 
requerimientos del concurso.
b) Supervisar que todos los procesos del concurso 
sean administrados eficaz y transparentemente.
c) Arbitrar y resolver las observaciones o impug-
naciones presentadas.
d) Publicar y comunicar las solicitudes aceptadas 
y las desestimadas, fundamentando esta última 
decisión.
e) Analizar y evaluar los atributos de cada parti-
cipante para lograr una calificación conjunta que 
permita la selección final.
f) Aplicar la matriz de evaluación exponiendo en 
orden decreciente de mérito la ubicación lograda 
por cada postulante.
g) Realizar el informe final por todo lo actuado a la 
C.I.P.C.P., fundamentado y avalado por el proceso 
documentado que legitime la decisión a adoptar.
h) Publicar y realizar la debida comunicación a 
los postulantes, en su totalidad, de las decisiones 
adoptadas en el marco del concurso.
i) Disponer los recursos humanos y técnicos ne-
cesarios para el cumplimiento del concurso, de 
acuerdo a las bases del mismo.

CAPÍTULO 4: NECESIDADES DEL RECURSO 
HUMANO. INICIACIÓN DEL TRÁMITE.

Artículo 10º:  La tramitación del concurso se ini-
ciará en la Dirección  General de Enlace Adminis-
trativo, o el sector o área que la reemplace, o el 
sector o área que la reemplace, la que se encar-
gará de verificar las vacancias y/o necesidades 
de cubrir las mismas conjuntamente con las áreas 
involucradas.
También se encargará de verificar la expiración de 
los plazos tetranuales establecidos en el presente 
C.C.T., para los Cargos de Conducción.

Artículo 11º: La Dirección  General de Enlace Ad-
ministrativo, o el sector o área que la reemplace, 

o el sector o área que la reemplace, comunicará a 
la C.I.P.C.P. la necesidad de  efectuar el concurso 
debiendo indicar como mínimo:

a) El cargo a cubrir, conforme al organigrama vi-
gente.
b) El detalle de tarea, ajustado a las misiones y 
funciones formales y adecuadas a la realidad que 
el puesto presenta en términos de necesidades.
c) La justificación y la necesidad de cubrir el car-
go.
d) El perfil deseado que contemple, genéricamen-
te, los aspectos siguientes:

d1) Habilidades técnicas pertinentes (título o certi-
ficado habilitante; experiencia laboral).
d2) Habilidades humanas (interrelación).
d3) Habilidades conceptuales: capacidad de abs-
tracción, requisitos psicofísicos; etc..
d4) Módulos mínimos exigibles del plan de capa-
citación continua.

Artículo 12º: Las condiciones y requerimientos 
del cargo a concursar serán perfeccionados y 
ajustados por la Dirección  General de Enlace Ad-
ministrativo, o el sector o área que la reemplace, o 
el sector o área que la reemplace, en conjunto con 
responsables de la cadena jerárquica ascendente 
del cargo a concursar.

Artículo 13º: La necesidad del llamado a Concur-
so para cubrir o revalidar un Cargo deberá sus-
tentarse en razones organizativas y/u operativas, 
que con su correspondiente soporte legal y presu-
puestario, justifiquen suficientemente la decisión 
del Concurso.

CAPÍTULO 5: CONDICIONES Y REQUERIMIEN-
TOS DEL CONCURSO.

Artículo 14º: Cargo a concursar. En función de 
la necesidad justificada, la Dirección  General de 
Enlace Administrativo, o el sector o área que la 
reemplace, o el sector o área que la reemplace, 
procederá a definir el Cargo a concursar conjun-
tamente con los responsables de las áreas, preci-
sando distintos aspectos del mismo, su ubicación 
funcional, responsabilidades, misiones y funcio-
nes, conforme al siguiente esquema que servirá 
de guía (no taxativa):



PAGINA 56   Neuquén, 18 de Enero de 2013ANEXO II - BOLETIN OFICIAL

a) Definición del Cargo y su ubicación en el Or-
ganigrama funcional

a.1. Función / cargo
a.2. Situación actual del cargo (vacante, c/
personal a cargo, c/personal estable).
a.3. Director/Jefe de Departamento.
a.4. Áreas/sectores con dependencia di-
recta.
a.5. Personal a cargo (cantidad y descrip-
ción).
a.6. Lugar de asiento de funciones.

b) Responsabilidades, objetivos, misiones y 
funciones.

b.1. Descripción de misiones, funciones 
y tareas: contendrá la descripción de las 
funciones y de las tareas complementarias 
requeridas.

Artículo 15º: El ofrecimiento contendrá la pro-
puesta que realiza “LA SUBSECRETARÍA” al pos-
tulante que ocupará el cargo a concursar, la que 
se guiará por el siguiente esquema (no taxativo):

a) Encasillamiento- Adicionales - Categoría.
b) Condiciones ofrecidas:

b.1. Vivienda
b.2. Traslado-Transporte
b.3. Otras (detallar condiciones ofrecidas)

Artículo 16º: Requerimientos.
Requisitos mínimos. Se tratará que los mismos 
no sean más excluyentes que lo estrictamente 
necesario (título habilitante exigido por ley, for-
mación administrativa o técnica, módulos míni-
mos del Plan de Capacitación continua para el 
cargo o función a concursar, etc.).
Perfil deseado.
Definirá los atributos personales y funcionales 
más convenientes para ocupar el cargo con-
cursado. Se ordenarán tomando como guía 
los criterios que se detallan a continuación (no 
taxativos), definiéndose en cada caso el reque-
rimiento pertinente.

a) Educación formal
a.1. Profesional de grado
a.2. Técnico Universitario o Terciario
a.3. Formación Universitaria
a.4. Título secundario o equivalente 

Bachiller

a.5. Técnico (especialidad) 
a.6. Otros
a.7. Título primario o equivalente

b) Habilidades complementarias
b.1. Computación
b.2. Idioma

Lengua
Nivel

Otros
c) Experiencia

c.1. Profesional
 Años

c.2 Técnica
 Años

c.3 Otra Experiencia (*)
 Años

(*) Detallar área en la que se requiere 
experiencia.

Artículo 17º: Requisitos para inscripción de pos-
tulantes. Definirá los requisitos que deberán cum-
plir los postulantes y la documentación a presen-
tar.

Requisitos para la inscripción
a) Cumplir con las exigencias de ingreso 

prescriptas en este Convenio Colectivo de 
Trabajo.

b) No encuadrarse en ninguna de las condi-
ciones establecidas en el Título II Capítulo 
1.2, detalladas como inhabilitadas para el 
Ingreso a la Administración Pública.

c) Cumplir, el postulante, con los requisitos 
mínimos publicados para el cargo a con-
cursar.

Documentación a presentar para la inscrip-
ción: 

a) Formulario de inscripción provisto por la 
Dirección  General de Enlace Administra-
tivo, o el sector o área que la reemplace, o 
el sector o área que la reemplace, con los 
datos requeridos.

b) Documentación respaldatoria de capacita-
ción y experiencia, previamente acreditada 
en forma fehaciente según lo determine la 
Dirección General de Enlace Administrati-
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vo, o el sector o área que la reemplace, o 
el sector o área que la reemplace.

c) Declaración Jurada que certifique que el 
postulante no está comprendido en ningu-
no de los impedimentos señalados en el 
Título II Capítulo 1.2.

d) Currículum Vitae actualizado a la fecha de 
presentación.

e) Nota de conformidad, cuando correspon-
da, del organismo de origen e informe de 
inasistencias y sanciones disciplinarias.

Artículo 18º: Sistema de evaluación
La Dirección  General de Enlace Administrativo, 
o el sector o área que la reemplace, o el sector 
o área que la reemplace, deberá elaborar y dise-
ñar la tabla o matriz de valoración ponderada de 
cada atributo, sobre la base del perfil solicitado, la 
descripción del puesto, los objetivos de “LA SUB-
SECRETARÍA” para este puesto de Trabajo y la 
oferta laboral disponible, lo cual permitirá obtener 
la calificación integral de cada postulante a ocupar 
el cargo concursado.

Esta tabla o matriz tendrá un puntaje máximo to-
tal de 100 puntos distribuidos en función de las 
distintas valoraciones que se le asignen a cada 
atributo. 
Para el puntaje total y para cada atributo existirá 
un mínimo aceptable y un límite de exclusión.

La tabla o matriz de aprobación de atributos será 
definida para cada concurso y responderá a los 
siguientes criterios básicos:

a) Ponderación máxima
b) Mínimo deseable
c) Límite de exclusión
d) Ponderación del postulante

Artículo 19º: Conjuntamente con el Sistema de 
Evaluación, la Dirección General de Enlace Ad-
ministrativo, o el sector o área que la reempla-
ce, presentará un listado de elementos de juicio 
a considerar para la evaluación de los postulan-
tes. La ponderación de cada uno de ellos dentro 
de los atributos de la tabla o matriz también será 
responsabilidad de dicho sector, con intervención 
del área del cargo a concursar; que debe definirla 
en forma suficientemente detallada y justificada 
ante la C.I.P.C.P., que la aprobará. El Comité de 

Capacitación, Supervisión de Evaluación de Des-
empeño y Evaluación de Concursos, la aplicará. 
Además de elementos de juicio principales se po-
drán proponer otros complementarios que faciliten 
la decisión en caso de empate.

Los elementos de juicio a evaluar en cada concur-
so, como mínimo serán los siguientes:

a) Currículum Vitae.
b) Legajo Personal.
c) Opinión sobre el postulante (metodología 

de evaluación a 180º).
d) Superior jerárquico.
e) Par jerárquico.
f) Empleado/s con dependencia del postu-

lante.
g) Entrevista Personal.
h) Motivo de su aspiración (personales y pro-

fesionales).
i) Proyecto de gestión o mejora.
j) Conocimiento de herramientas que utiliza-

ría.
k) Presentación personal.
l) Examen de conocimientos o habilidades 

(teórico-práctico).
m) Examen psico-físico sujeto a los preselec-

cionados.
n) Examen Psico-diagnóstico laboral, con 

especial inclusión de aspectos referidos 
a relaciones interpersonales, habilidades 
humanas, actitud, aptitud, compatibilidad 
cultural con el medio donde desarrollaría 
sus tareas.

o) Aptitud física y estado general de salud.

Adicionalmente, según el puesto, deberán va-
lorarse con especial atención los siguientes ele-
mentos de juicio:

p) Residencia en la zona próxima al puesto 
de trabajo

q) Antigüedad en “LA SUBSECRETARÍA”
r) Sanciones y/o apercibimientos debida-

mente instruidos y acreditados en sumario.

Para los concursos de ingreso a la “LA SUBSE-
CRETARÍA”, en caso de empate, se procederá a 
sorteo público.

Artículo 20º: Cronograma. Será elaborado por la 
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Dirección  General de Enlace Administrativo, o el 
sector o área que la reemplace, o el sector o área 
que la reemplace, estableciendo para todos los 
plazos a partir del día cero, que será la fecha de 
publicación del llamado a concurso.
El plazo total a prever no deberá superar los 
cuarenta y cinco (45) días hábiles y deberá con-
templar, entre otros, los correspondientes para 
publicaciones, inscripciones, observaciones, im-
pugnaciones, reclamos, sus resoluciones y eleva-
ción de resultados a  la C.I.P.C.P., respetando los 
plazos que para determinados casos ya establece 
este Régimen.

CAPÍTULO 6: LLAMADO A CONCURSO.

Artículo 21º: La C.I.P.C.P., analizará la propuesta 
para llamado a concurso elevada por la Dirección  
General de Enlace Administrativo, o el sector o 
área que la reemplace,, o el sector o área que la 
reemplace, y en caso de considerarla viable, con 
las modificaciones que estime necesarias, proce-
derá a:

a) Autorizar el llamado a concurso, incluido el 
cronograma del desarrollo del mismo.

b) Modificar la conformación del Comité de 
Capacitación, Supervisión de Evaluación 
de Desempeño y Evaluación de Concur-
sos, según corresponda, por incompatibi-
lidades u otras causas que lo justifiquen, 
quedando ratificado el mismo si así no su-
cediere.

La C.I.P.C.P., notificará la decisión a la Dirección  
General de Enlace Administrativo, o el sector o 
área que la reemplace, o el sector o área que la 
reemplace, y en forma individual a cada uno de 
los miembros del Comité de Capacitación, Super-
visión de Evaluación de Desempeño y Evaluación 
de Concursos.

Artículo 22º: En caso de no considerar conve-
niente la propuesta para el llamado a concurso 
elevada por la Dirección General de Enlace Ad-
ministrativo, o el sector o área que la reemplace, 
o el sector o área que la reemplace, la C.I.P.C.P. 
podrá:

a) Rechazarla en forma definitiva.
b) Solicitar su adecuación a los términos indi-

cados por la C.I.P.C.P..
c) Mantenerla en suspenso, indicando fecha 

estimada para su reconsideración por la 
C.I.P.C.P..

d) Adoptar otras medidas que considere con-
venientes según el caso.

En todos los casos se notificará a la Dirección  
General de Enlace Administrativo, o el sector o 
área que la reemplace, o el sector o área que la 
reemplace, la que procederá conforme a las indi-
caciones de la C.I.P.C.P..

CAPÍTULO 7: DESARROLLO DEL CONCURSO.
 
Artículo 23º: Inicio de tareas del Comité de Ca-
pacitación, Supervisión de Evaluación de Des-
empeño y Evaluación de Concursos. 
Inmediatamente de ser notificados los miembros 
del Comité de Capacitación, Supervisión de Eva-
luación de Desempeño y Evaluación de Concur-
sos iniciarán sus funciones, debiendo proceder a 
organizar su esquema de trabajo para el cumpli-
miento de las mismas establecidas en el artículo 
9 de este régimen. De considerarlo necesario a 
propuesta de los mismos y con aprobación de la 
C.I.P.C.P. podrán contar con asistencia para fun-
ciones de administración y/o coordinación.

Artículo 24º: Publicidad relacionada con el 
concurso.
La publicidad del llamado a concurso y su desa-
rrollo será responsabilidad de la Dirección Gene-
ral de Enlace Administrativo, o el sector o área que 
la reemplace, o el sector o área que la reempla-
ce, la que deberá disponer de los procedimientos 
eficaces que garanticen  al universo potencial de 
postulantes interinos o externos según el caso, la 
accesibilidad y disponibilidad de las bases, plazos 
y demás condiciones del concurso.

A tales efectos deberán utilizarse los medios de 
acceso a la información existente en “LA SUBSE-
CRETARÍA”, esto es, cartelera en las oficinas de 
“LA SUBSECRETARÍA”, gacetilla de la Dirección  
General de Enlace Administrativo, o el sector o 
área que la reemplace, o el sector o área que la 
reemplace, revista institucional, Internet y cual-
quier otro medio que sustituya o complemente los 
actuales y que permita amplia accesibilidad.



PAGINA 59Neuquén, 18 de Enero de 2013 BOLETIN OFICIAL - ANEXO II

La utilización de tales medios se sistematizará y 
ordenará para mantener su regularidad y homo-
geneidad en la comunicación, facilitando así la 
detección de novedades por parte de la totalidad 
de los trabajadores.

Cuando correspondan concursos dentro de la 
Administración Pública Provincial o de ingresos a 
“LA SUBSECRETARÍA”, se arbitrarán medios efi-
caces que garanticen una amplia y transparente 
publicación, a un costo razonable.

Artículo 25º: Cronograma anticipado de Con-
cursos tetra anuales.
Para garantizar la posibilidad de concursar a la 
totalidad de los trabajadores que deseen postu-
larse, y teniendo en cuenta los trabajadores que 
pudieren encontrarse en uso de licencia ordinaria 
en la fecha de inscripción, estas últimas deberán 
publicarse con suficiente anticipación.
Una vez ordenadas las secuencias de concursos 
tetranuales de los cargos de conducción se publi-
carán los mismos con sus períodos de inscripción, 
con una anticipación no menor a tres  (3) meses  y 
preferentemente de seis (6) meses.

Artículo 26º: Inscripción de postulantes.
La inscripción se formalizará ante la Dirección  
General de Enlace Administrativo, o el sector o 
área que la reemplace, o el sector o área que la 
reemplace, efectuando la presentación  de las so-
licitudes a través de la mesa de entrada de “LA 
SUBSECRETARÍA” o  de las oficinas de recepción 
que a tal fin se acrediten.

En caso que se realice el llamado a inscripción 
en forma simultánea para más de un concurso, 
cada postulante deberá inscribirse para uno solo 
de ellos.

Toda la documentación de inscripción deberá pre-
sentarse en los plazos que establezca el crono-
grama, en un sobre o carpeta con indicación del 
concurso e identificación del postulante. En todos 
los casos se entregará a los postulantes constan-
cia de la documentación presentada, con indica-
ción de día y hora.

La presentación de solicitudes fuera de término 
ante la mesa de entrada de “LA SUBSECRETA-

RÍA” o las oficinas de recepción destinadas  a tal 
fin, será causal de desestimación de las mismas, 
aunque se permitirá que lleguen hasta el Comité 
de Capacitación, Supervisión de Evaluación de 
Desempeño y Evaluación de Concursos, donde 
se darán las actuaciones que correspondan.

Se dispondrá de un formulario de inscripción con 
el objetivo de recabar toda la información nece-
saria al efecto, debiendo contar con el detalle de 
datos personales y otros suficientes que permitan 
verificar si el postulante cumple con los requisitos 
mínimos.

El formulario de inscripción contará con un recibo 
cuyo original acompañará la documentación pre-
sentada y cuya copia quedará en poder del pos-
tulante, constituyendo ésta la única constancia 
válida para cualquier reclamo posterior. El conte-
nido del original y copia serán verificados y certifi-
cados, y como mínimo comprenderá lo siguiente:

a) Código de identificación del concurso co-
rrespondiente.

b) Nombre, Nº de documento y Nº de emplea-
do del postulante.

c) Detalle de la documentación presentada 
(Solicitud de inscripción, Curriculum Vital, 
Certificación de estudios y capacitación, 
etc.)

d) Nº de fojas totales presentadas, incluyendo 
el recibo.

e) Fecha de presentación ante mesa de en-
trada de “LA SUBSECRETARÍA”  u oficinas 
destinadas a tal fin.

f) Firma del postulante
g) Firma y aclaración del verificador y/o certi-

ficador de toda la documentación presenta-
da. 

Como parte, o adjunto al mismo formulario, se 
acompañará el pliego de condiciones particulares 
para el concurso (perfil buscado, ofrecimiento de 
“LA SUBSECRETARÍA”, etc.) cuyo conocimiento 
y aceptación certificará el postulante con su firma.

Los postulantes podrán requerir el formulario de 
inscripción en su propio lugar de trabajo, obtener-
lo desde el sitio en Internet, requiriendo por correo 
electrónico o por cualquier otro medio que permita 
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el acceso a los mismos. La Dirección  General de 
Enlace Administrativo, o el sector o área que la reem-
place, o el sector o área que la reemplace, deberá 
facilitar la provisión de estos formularios en todos los 
ámbitos de “LA SUBSECRETARÍA”, y hacia fuera de 
los mismos cuando así corresponda.

Artículo 27º: Recepción de solicitudes presen-
tadas, observaciones y exclusiones.
Al cierre del período de inscripción la Dirección  
General de Enlace Administrativo, o el sector 
o área que la reemplace, o el sector o área que 
la reemplace, convocará al Comité de Capacita-
ción, Supervisión de Evaluación de Desempeño 
y Evaluación de Concursos y le hará entrega de 
las presentaciones recibidas, relacionadas con el 
concurso, necesarias para su trabajo. Cumplidos 
tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de con-
vocatoria el Comité de Capacitación, Supervisión 
de Evaluación de Desempeño y Evaluación de 
Concursos, publicará un listado destacando las 
postulaciones aceptadas, las rechazadas y las ob-
servadas, a partir de la cual correrá un plazo de 5 
(cinco) días hábiles para cualquier descargo u ob-
servación a subsanar. Finalizado ese plazo dentro 
de los tres  (3) días hábiles siguientes el Comité 
de Capacitación, Supervisión de Evaluación de 
Desempeño y Evaluación de Concursos producirá 
el listado definitivo conforme a la documentación 
obrante en su poder (material original, descargo y 
otros relacionados con las observaciones).

Artículo 28º: Evaluación.
Una vez finalizado el período de recepción el Co-
mité de Capacitación, Supervisión de Evaluación 
de Desempeño y Evaluación de Concursos pro-
cederá al análisis de las presentaciones válidas 
realizadas y a la valoración individual de cada uno 
de los elementos de juicio válidos para el concur-
so, produciendo un informe completo para cada 
caso donde conste la matriz de atributos con sus 
resultados, más las observaciones y ponderacio-
nes adicionales que correspondan o se conside-
ren pertinentes.

Los resultados globales obtenidos para cada pos-
tulante se transcribirán en un formulario para su 
ordenamiento según el mérito alcanzado. Este or-
den será el elemento principal para decidir tanto la 
adjudicación del concurso como el reemplazo en 

caso de acefalía en el cargo conforme al artículo 
Nº 34.
Orden mérito
Orden
Apellido, Nombres y Nº de Agente
Valoración final
1 
Puntos
2
Puntos
3
Puntos 
4
Puntos
5
Puntos 
6
Puntos

Para el período de evaluación se contará con diez 
(10) días hábiles, salvo que por causas excepcio-
nales el Comité de Capacitación, Supervisión de 
Evaluación de Desempeño y Evaluación de Con-
cursos solicite mayor tiempo, en cuyo caso podrá 
adicionar hasta cinco (5) días hábiles más, por 
única vez.

Artículo 29º: Observaciones, Reclamaciones, 
Impugnaciones, Resolución de las cuestiones.
En cualquier instancia del concurso los postulan-
tes podrán efectuar observaciones, impugnacio-
nes o reclamaciones formales ante el Comité de 
Capacitación, Supervisión de Evaluación de Des-
empeño y Evaluación de Concursos, las cuales 
deberán ser presentadas por medio escrito, con 
clara identificación del reclamante, además de 
precisa y detallada descripción de la disconformi-
dad, y la fecha.

El Comité de Capacitación, Supervisión de Eva-
luación de Desempeño y Evaluación de Concur-
sos deberá dar respuesta en un plazo no mayor 
a tres (3) días hábiles de recibida la nota, sin ex-
cepción. La decisión del Comité de Capacitación, 
Supervisión de Evaluación de Desempeño y Eva-
luación de Concursos será de carácter inapelable 
ante el mismo en la medida que se haya procedi-
do de acuerdo con los términos de este régimen.

Las exclusiones y observaciones que se produz-
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can en la instancia de evaluación del concurso se 
comunicarán desde el Comité de Capacitación, 
Supervisión de Evaluación de Desempeño y Eva-
luación de Concursos al afectado con la debida 
fundamentación dentro de los dos (2) días hábiles 
de producida; y se otorgará un plazo de tres (3) 
días hábiles para su descargo, aclaración o rec-
tificación.

Artículo 30º: Informe final del Comité de Capa-
citación, Supervisión de Evaluación de Des-
empeño y Evaluación de Concursos.
Finalizada la tarea de evaluación, el Comité de 
Capacitación, Supervisión de Evaluación de Des-
empeño y Evaluación de Concursos presentará su 
informe a la C.I.P.C.P., elevando toda documenta-
ción que avala el proceso y respalda el mismo.
El informe deberá destacar en forma precisa:

a) Memoria de todo el cronograma insumido.
b) El listado de postulaciones original, y el va-

lidado con las exclusiones, observaciones 
y reclamos que hubieran tenido lugar.

c) Las pruebas teóricas, prácticas, psicofísi-
cas u otras que hubieran tenido lugar, con 
su resultado.

d) Los postulantes que alcanzaron o supera-
ron los límites deseables para cada atribu-
to evaluado.

e) Los postulantes que no alcanzaron los lími-
tes deseables pero sí superaron los de ex-
clusión, para alguno/s atributos evaluados.

f) Los postulantes por debajo de los límites 
de exclusión, para alguno/s atributos eva-
luados.

g) Otra información conducente a la mejor 
ilustración de la C.I.P.C.P. con relación al 
proceso o la evaluación de los postulantes.

CAPÍTULO 8: DECISIÓN DEL CONCURSO. SE-
LECCIÓN DEL POSTULANTE

Artículo 31º: Decisión sobre el concurso. Reci-
bido el informe final del Comité de Capacitación, 
Supervisión de Evaluación de Desempeño y Eva-
luación de Concursos, la C.I.P.C.P. lo someterá a 
su consideración, debiendo optar por:

a) Aprobar el concurso realizado, seleccio-
nando el postulante conforme al orden de 
mérito para la adjudicación del cargo con-
cursado, o bien declarándolo desierto.

b) Efectuar observaciones y/o solicitar mayor 
información al Comité de Capacitación, 
Supervisión de Evaluación de Desempeño 
y Evaluación de Concursos.

c) Anular el concurso, mediando causa fun-
dada, ya sea para disponer la realización 
de uno nuevo, o no.

En cualquier caso, la C.I.P.C.P. informará la de-
cisión al Comité de Capacitación, Supervisión 
de Evaluación de Desempeño y Evaluación de 
Concursos y procederá a devolverle toda la do-
cumentación del concurso, la cual será girada en 
custodia a la Dirección General de Enlace Admi-
nistrativo, o el sector o área que la reemplace, o 
el sector o área que la reemplace. Igualmente de-
berá definir el tratamiento a otorgarle a los concur-
sos rechazados o declarados desiertos.

Artículo 32º: Comunicación del resultado. Fi-
nalizadas las  tareas del Comité de Capacitación, 
Supervisión de Evaluación de Desempeño y Eva-
luación de Concursos, realizará la debida comu-
nicación de la decisión adoptada por la C.I.P.C.P. 
a la Dirección  General de Enlace Administrativo, 
o el sector o área que la reemplace, la cual publi-
cará la misma y la trasladará fehacientemente a 
todos los postulantes.

A partir de la comunicación fehaciente o de la 
efectiva publicación, lo que suceda último, co-
rresponderá un plazo de tres (3) días hábiles para 
la presentación de impugnaciones, por escrito y 
debidamente fundadas, ante la C.I.P.C.P., las que 
serán consideradas por el mismo en la primera 
reunión posterior a la presentación.

Artículo 33º: Ingreso/Promoción. 
La Dirección General de Enlace Administrativo, 
o el sector o área que la reemplace, tendrá a su 
cargo las tareas administrativas relativas al ingre-
so o promoción del postulante seleccionado, de 
acuerdo con las normas vigentes para el personal 
de “LA SUBSECRETARÍA”.

En los casos de ingresos a “LA SUBSECRETA-
RÍA”, los mismos quedarán supeditados a los re-
sultados del examen preocupacional que determi-
ne la aptitud de la persona seleccionada para el 
desempeño de las tareas propias del puesto de 



PAGINA 62   Neuquén, 18 de Enero de 2013ANEXO II - BOLETIN OFICIAL

trabajo.
Esta condición deberá estar claramente estableci-
da en las bases de los concursos de ingreso.

Procurando el menor costo adicional posible, se 
efectuara el examen de salud preocupacional al 
postulante en primer orden de mérito. En el caso 
de un resultado adverso se comunicara el mismo 
a la C.I.P.C.P., preservando el secreto profesional 
correspondiente, el cual determinara que se tome 
el examen al siguiente favorecido en orden de mé-
rito, u otra medida que estime pertinente.

Artículo 34º: Concursos para Cargos de Con-
ducción. 
La Dirección  General de Enlace Administrativo, 
o el sector o área que la reemplace, administra-
rá el cronograma de concursos de los cargos de 
conducción. Cuando el adjudicatario del concur-
so anterior resulte en el primer orden de mérito 
será revalidado en el cargo, pudiendo también 
serlo cuando resulte en el segundo orden si me-
dia acuerdo unánime en la C.I.P.C.P. y no más del 
10% de diferencia en el puntaje con respecto al 
que obtuvo el primer orden de mérito.
En caso que el ganador de un concurso deje va-
cante un cargo de conducción al que accedió por 
concurso y haya pasado menos de un año de 
este concurso, el cargo que queda vacante será 
cubierto siguiendo el orden de mérito del respec-
tivo concurso, entre aquellos postulantes que ha-
yan superado el límite de exclusión. Este mismo 
procedimiento se utilizará en caso de renuncia al 
cargo.

CAPÍTULO 9: SITUACIONES ESPECIALES.

Artículo 35º: Capacitación previa para nivela-
ción. La Dirección  General de Enlace Adminis-
trativo, o el sector o área que la reemplace, o el 
sector o área que la reemplace, podrá en forma 
excepcional y cuando no estuvieran comprendi-
dos en el plan de capacitación continua, proponer 
cursos de capacitación previos al llamado a con-
curso, con el objetivo de nivelar conocimientos o 
habilidades o bien para introducir conocimientos 
nuevos en el puesto.

Deberá estar suficientemente justificado y especi-
ficado en forma concreta la necesidad, el objetivo 

y la implementación de los mismos. El período de 
estos cursos no se tomará en cuenta para el plazo 
establecido en el Artículo 20º, segundo párrafo, de 
este Régimen, pero igualmente deberá constar en 
el cronograma.

Esta propuesta se integrará al resto de la docu-
mentación que debe elevar La Dirección  General 
de Enlace Administrativo, o el sector o área que la 
reemplace, a la C.I.P.C.P. al momento de solicitar 
el llamado a concurso. En el caso de aprobarse 
estos, cursos ya sea por solicitud de la Dirección  
General de Enlace Administrativo, o el sector o 
área que la reemplace, o por propia decisión del 
C.I.P.C.P., este aspecto deberá incorporarse en el 
proceso de desarrollo del concurso.
Artículo 36º: Capacitación complementaria. La 
C.I.P.C.P., podrá disponer la capacitación com-
plementaria del postulante seleccionado que adi-
cionalmente, y previo a resultar adjudicatario del 
cargo concursado, satisfaga con capacitación o 
preparación adicional algún atributo o aspecto en 
el cual no hubiera superado el mínimo deseable. 
En tales casos el postulante podrá desempeñar al 
cargo concursado en carácter de preadjudicatario. 
Deberán establecerse con claridad los atributos a 
mejorar, los resultados deseados y los plazos para 
la acreditación. La tarea de evaluación estará a 
cargo del Comité de Capacitación, Supervisión de 
Evaluación de Desempeño y Evaluación de Con-
cursos, que será convocado especialmente para 
efectuar la misma. En caso de que el postulan-
te seleccionado lograra acreditar el/los atributos 
pendientes le será finalmente adjudicado el pues-
to concursado, y en caso contrario el concurso se 
declarará definitivamente desierto.

Artículo 37º: Readecuación de tareas. Cuando 
por medio de un concurso interno se detecte que 
un postulante presenta problemas psico-físicos 
que pudieran incapacitarlo para sus funciones, 
previas al concurso, la Dirección General de Enla-
ce Administrativo, o el sector o área que la reem-
place, o el sector o área que la reemplace, tomará 
inmediata intervención al respecto para la reade-
cuación de tareas del trabajador y/o la corrección 
de la deficiencia detectada.

Artículo 38º: Fijación del cronograma para 
concursos de cargos de conducción.
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Estará fijado por la C.I.P.C.P., la cual determinará 
las fechas de primera oportunidad sobre la base 
de un diseño estratégico que establezca una se-
cuencia lógica y conveniente para “LA SUBSE-
CRETARÍA”. 

Artículo 39º: Designación en cargo superior 
cuya cobertura no este sujeta a los términos 
de este régimen.

a) Suspensión de la preadjudicación: cuan-
do un trabajador fuera preadjudicado de 
un cargo por concurso y sea nombrado en 
un cargo superior, dejará en suspenso la 
preadjudicación hasta tanto concluya con 
el desempeño de ese cargo.

b) Garantía de la titularidad del cargo adjudi-
cado: el trabajador al que le fuera adjudica-
do un cargo por concurso y sea designado 
en otro superior, mantendrá la titularidad 
del cargo concursado mientras desempe-
ñe el superior. 

 
Firman el presente Convenio Colectivo de Traba-
jo (C.C.T.), por el Poder Ejecutivo: Ing. Roberto 
Deza, Sr. Cristhian Diorio, Cr. Jorge Isolabella, Dr. 
José Luís Crespo; por los Sindicatos: En repre-
sentación de La Asociación  de Trabajadores 
del Estado (A.T.E) Víctor Zárate, Elizabeth Loyo-
la, Ricardo Soler, René Carvajal, y por la Unión 
de Personal Civil de La Nación (U.P.C.N): Gra-
ciela Arriagada y Héctor Riquelme, y en carácter 
de veedora por La Subsecretaría de Trabajo la 
Dra. Romina Villegas. 
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ADENDA 1 AL PROYECTO DE CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA SUBSE-
CRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

 En la ciudad de Neuquén a los 15 días del mes de novienbre de 2012 seindo las 
08:00 horas, se reúne en la sala de Reuniones de la Subsecretaría Obras Públicas, calle 
Rioja 229 piso 12 de Neuquén Capital, la Comisión Paritaria de la Subsecretaría de Obras 
Públicas, encontrándose presentes en representación del Poder Ejecutivo, el presidente de 
la Comisión Paritaria Ing. Roberto Vicente Deza, Cristhian Diorio ,Jorge Isolabella y José Luis 
Crespo. Por la Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E) en carácter de titular: Sr. Víctor 
Zárate, en carácter de suplentes: Arq. Elizabeth Loyola, Rene Carvajal y Ricardo Soler, en 
representación de Unión Personal Civil de la Nación (UPCN), en carácter de titulares Sr. 
Héctor Riquelme y Sra. Graciela Arriagada. 

Asimismo se encuentra presente en carácter de Veedora por la Subsecretaría de Trabajo la 
Sra. Romina Villegas. 

El motivo apertura de reunión paritaria es completar aspectos que fueron postergados en su 
tratamiento en el proyecto de Convenio Colectivo homologado con fecha 28 de Septiembre 
del 2012, así como otros cuya evaluación posterior derivó en la necesidad de efectuar nuevas 
redacciones y en el agregado de cláusulas en el Convenio. 

OBJETO. El tratamiento aborda cinco aspectos: 

A) Esclarecer y determinar el alcance de la redacción del TÍTULO II, CAPÍTULO 1. PUNTO 
2. Ingreso, cuyo inciso final expresaba: 
i) EI personal excluido en el Título I, Ámbito de Aplicación, incisos a) a f) inclusive, solo podrá 
ingresar a “LA SUBSECRETARIA” en planta permanente por concurso, respetando el régi-
men que a tal efecto se establece en el presente convenio. Dicha limitación no comprenderá 
a quienes se encuentran en cargos de autoridades políticas en planta permanente del estado 
y prestan servicios en “LA SUBSECRETARIA” a la fecha de homologación del presente Con-
venio. 
Las designaciones efectuadas, con posterioridad a la puesta en vigencia del presente conve-
nio, en violación a lo dispuesto, no tendrán efecto jurídico a los fines de su validez y recono-
cimiento. 
Se entenderá cumplimentados de hecho los requisitos de ingreso del inciso c) para el perso-
nal ingresado a “LA SUBSECRETARIA” a la fecha de homologación del presente Convenio. 
Dicho inciso quedará redactado de la siguiente manera:
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i) El personal incluido en el Título I, Ámbito de Aplicación, incisos a) a f) inclusive, solo 
podrá ingresar a “LA SUBSECRETARÍA” en planta permanente por concurso, respetan-
do el régimen que a tal efecto se establece en el presente C.C.T.. Dicha limitación no 
comprenderá a quienes, siendo de planta permanente del estado, se encuentran dem-
peñando cargos de autoridades políticas (Jefes de Departamento, Directores Genera-
les y Directores Provinciales) en “LA SUBSECRETARÍA” a la fecha de homologación 
del presente Convenio. 
Ello supone, que al término de sus funciones, se proceda a su incorporación a la planta 
permanente de “LA SUBSECRETARÍA” y al correspondiente encasillamiento dentro del 
Escalafón General Funcional y Móvil. 
  Excepcionalmente, y por única vez, podrán ingresar en forma automática, a la planta 
permanente de “LA SUBSECRETARÍA”, los trabajadores de su planta política, que se 
desempeñan en cargos de Jefe de Departamento o Director, a la fecha de la citada ho-
mologación. Ello en función del tiempo que vienen cumpliendo funciones en el ámbito 
técnico administrativo de la misma. Los que serán encasillados, inicialmente, dentro 
de la Grilla del Escalafón Funcional y Móvil, en el agrupamiento y nivel que les corres-
ponda, según los criterios establecidos en el presente Convenio. 
Este acto no incluye la ratificación en el cargo que ocupaban. 
Las designaciones efectuadas, con posterioridad a la puesta en vigencia del presente 
convenio, en violación a lo dispuesto, no tendrán efecto jurídico a los fines de su vali-
dez y reconocimiento. 
Se entenderá cumplimentados de hecho los requisitos de ingreso del inciso c) para el 
personal ingresado a “LA SUBSECRETARíA” a la fecha de homologación del presente 
Convenio.

B) Los miembros presentes consideran la necesidad de fijar cargos remunerados para el 
personal que cumpla funciones en la C.I.P.C.P., y a tal efecto se propone la incorporación al 
Titulo III ESCALAFON - REMUNERACIONES, Capitulo IV; del inciso 4.9.- 

III) 4.9 Equiparación por desempeño en la C.I.P.C.P.

Los trabajadores de “LA SUBSECRETARÍA” que formen parte de “La Comisión de In-
terpretación y Propiciación de Conciliación Paritaria” , con carácter de titular y suplen-
te., en tanto no revisten en el Escalafón de Cargos de Conducción, serán equiparados 
salarialmente al cargo de Jefe Departamento. Ello en razón de jerarquizar la responsa-
bilidad y mayor carga horaria que supone desempeñarse en la misma.

C) El tercer punto en tratamiento es el comprendido en torno al ámbito de aplicación, en el que 
se verifica que tres sectores administrativos funcionales, vinculados con “LA SUBSECRETA-
RÍA” durante décadas queden includios en el presente Convenio.
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En concreto el TÍTULO I, Capítulo 1, Punto 1.1: ÁMBITO DE APLICACIÓN, debe quedar 
redactado de la siguiente forma:

I) - 1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Este convenio rige para todas las personas que presten servicios remunerados en la 
Subsecretaría de Obras Públicas, en la Dirección Provinial de Transporte o la entidad 
que en el futuro regule el servicio provincial de transporte de pasajeros, en el Concejo 
Provincial de Obras Públicas y en la Dirección de Administración; y únicamente cuan-
do sus nombramientos hayan emanado de autoridad competente, quedando excluidas 
las siguientes: ...

D) PROCEDIMIENTO ENCUADRE INICIAL.EI cuarto análisis y corrección se efectúa sobre 
el TITULO IV)- 2.2.- Encuadramiento Inicial del personal, en particular el punto 2.2.1.- 
Procedimiento (ultima parte).-

En este, verificado el procedimiento, se observa una doble impugnación ante la Comisión de 
Interpretación y Propiciación de Conciliación Paritaria y por consiguiente ello genera confu-
sión, correspondiendo adecuar la metodología. A tal fin los tres últimos párrafos quedarán 
redactados de la siguiente forma:

Vencido este último plazo, la C.I.P.C.P., comunicará a “LA SUBSECRETARÍA” el Encua-
dramiento inicial para su consideración y aprobación final, el que deberá comenzar 
a aplicarse a partir de la homologación del presente convenio en la Subsecretaría de 
Trabajo de la Provincia del Neuquén. 
Sin perjuicio de la resolución de la impugnación, el trabajador, de considerar afectados 
sus derechos, podrá recurrir la decisión por la vía administrativa de la Ley Provincial 
1284. 

E) Teniendo en consideración los conflictos suscitados últimamente en algunos organismos 
bajo convenio, y con el fin de evitar situaciones similares que perjudiquen el normal desarro-
llo de las tareas de “LA SUBSECRETARÍA”, Y paralelamente provoquen demoras en lograr 
acuerdos, que se traducen en la pérdida del poder adquisitivo del salario, se hace necesario 
establecer un mecanismo de ajuste de éste, de carácter transitorio. 
Motivo por el cual se propone agregar un inciso al título III)- 3. Estructura Salarial Básica de 
Cargos Convencionados, el cual quedaría redactado de la siguiente manera:

III)- 3.3 CLÁUSULA DE AJUSTE TRANSITORIO 

En los casos en los que el Poder Ejecutivo Provincial otorgue incrementos salariales 
generales, y paralelamente se tramitara la apertura de la mesa de negociación paritaria 
de “LA SUBSECRETARÍA”, por acuerdo de la C.I.P.C.P., se trasladará el porcentaje de 
aumento otorgado al básico de la OP1; sin perjuicio de lo que resuelva la citada mesa 
paritaria.
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En este último caso, “LA SUBSECRETARÍA” comunicará al Poder Ejecutivo Provincial 
la adhesión de sus convencionados al Decreto de incremento salarial, en el marco del 
presente C.C.T.
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